
AÑO CCIX.— NÚM. 1 5 8 . MARTES 7 DE JUNIO DE 1 8 7 0 . 2 0 0  milésimas.

REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE FOMENTO.

In s t r u c c i ó n  p ú b l ic o .— N egoc iado  IA

l imo.  Sr . :  »S. A.  el R e c e n t e  del R e i n o  l ia visto con 
el mayor  adr ado el do na t i vo  que l ia h e ch o  c o n- de s 
tino á B i b l io te c a s  po pul ar es  D. D o m i n go  de Miguel ,  
Director de la E s c u e l a  N o r ma l  de L é r i d a ,  de 5 0  
ejemplares de c ada  u n a  de las nhras  E l  g l obo  y la  
A g r i c u l t u r a ; P r o g r a m a  de  A g r i c u l t u r a ,  y E l  h o m b r e  y 
su e d u c a c i ó n , de que es a u t o r ;  dándole  las gr a c i as  
en nombre  rio la Na c i ó n  por tan pat r i ót i co  y g e n e 
roso desprendi mi ent o.

Dios guar de  á V.  I. m u c h o s  años .  Madrid -í de 
Mavo de 4870 .

E O I I E G A R A Y .

»Sr. Di rector  gener al  de I n s t ru c c i ó n  públ i ca .

ANUNCIOS OFICIALES.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  de Re nt as .
Pliego de co n d ic io n e s  p a r a  la  su bas ta  del s e rv ic io  de i m 

p re s ió n  de la  Es t adí s t i c a  del c o me r c i o  de cabotaje  
correspondiente al año de 18(>8, in c lu so  el p a p e l  n ece 
sario .
L* L a  impresión se a just ará  por regla  gener a l ,  y sin 

perjuicio de cualqui era  modificación que c rea  c o n v e n i e n 
te introducir  la D i r e c c i ó n , al modelo que se bai la de 
manifiesto en la misma.

dé Consist irá la t i rada en 50 0  ejemplares:  4 5 0  en pa
pel de clase igual ó anál oga  á la muest r a  s eñalada con el 
número 1.°, y que con el sello de esta Dirección general  
y la r úbr ica  del limo.  Sr.  Director  se hal lará  de m a n i 
fiesto en la propia Dirección,  y los 80  ejempl ares  r es t an
tes en papel lino igual ó de clase anál oga  á  la muest r a  
que con las mi s ma s  formalidades es tará  a s i mi s mo de 
manifiesto,  señalada con el núm.  5.°

8.'  Se lija el tipo m á x i mo  admisible  de 45  escudos  
400 milésimas por cada [diego de c uat r o  p ág i nas ,  incl u
so id papel necesario para la t i rada de dichos 500  e j e m 
plares.

•í.' E l  cont rat is ta  quedar á  obligado á  t e r mi na r  la 
obra en el plazo de dos meses,  cont ados  desde que se le 
comunique la adjudicación definitiva del r emate;  debien
do entregar  los pliegos á medida que va y a  t e r mi n á n d o 
los al encargado de la enc u ader nac i ón  -en el local  en 
que este tenga establecido su taller,  de m a n e r a  que la 
total ent rega  se verilique dentro de los dos meses  indi
cados.

53 Queda as imismo obligado el contrat ista á emplear  
en la t i rada de los 5UÜ ejemplares el papel con sujeción 
á las condiciones expresadas;  en la inteligencia que de 
I oc o nt r a r i a . s c  considerará rescindido el contrato,  y  se 
realizaré» el servicio por Admi ni s t r ac i ón á  riesgo y p e r 
juicio de dicho contrat ista.

E n t r e g a r á  el cont rat is ta  sin r etr ibución al guna en la  
Dirección general  de Rent as  todas las pruebas que se le 
exijan ínterin estas ofrezcan correcciones.  E n  el caso de 
que la Dirección general ,  al corregir  las pruebas,  juzgue  
conveniente al t erar  parte del texto,  el cont rat is ta  no 
tendrá derecho á que se le re t r i buya si la correcc ión no  
pasn de c i nco líneas;  por las que excedan de este n ú mc i o  
tendrá derecho,  sobre el tipo ó precio en que se adjudi
que el servicio,  al abono de 3 escudos 5 00  milésimas por
cada página.  .

Y  se considerar á  c o mo  suficiente mot ivo para r es 
cindir  el cont rat o y realizar  el servicio por A d mi n i s t r a 
ción de c u e n t a  y riesgo del contrat ista  si en las pruebas  
m: notase excesi vo  n u me r o  de errores.

0 /  T er m i n a da  que sea la impresión y ent rega  de la 
obra con las correspondientes  cubiert as  en papel de c o 
lor la Hacienda abonar á  al cont rat i s t a  ó r emat ant e  el 
precio cont rat ado,  previa la opor t una  consignación de 
fondos en la Tesorer ía  Central ,  después que la Dirección 
apruebe y r e mi t a  á la Dirección general  del Tesoro la 
cuenta que presentará  el cont rat is ta  con arreglo al tipo 
en que se le adjudique el servicio según la condición 3 . a

7.1 La  subast a  se ce l ebr ar á ,  previos los oportunos  
anuncios en la G a c e t a  d e  Maduid y l io l c l in  o f ic ial  de la  
provincia y par a  m a y o r  publicidad en el D ia r io  de A v i 
sos de esta capital ,  lijándose además  en la puer t a  del Mi
nisterio de Hacienda con la ant ic ipación de 15 d í as ,  se
gún el art.  5.° del decreto de 5 0  de Le b r e r o  de 1 8 5 5 ,  el 
dia 51 de J uni o  próxi mo,  á  la una de la t a r d e , en el des
pacho del Director  general ,  que presidirá el acto,  asociado  
del segundo Jefe de la Dirección y del Oficial let rado de 
la misma,  con asistencia del E m i i b a n o  que deba ac tual .  
Desdo las,’ doce y media á la una de la tarde de dicho dia  
se recibirán por el Director  gencial ,  en pi esencia  de los 
iudivídues que componen la J unt a,  los [diegos c e n a d o s  
uUe entre"i ien los l i diadores ,  en c uyo sobre se expr esará  
el nombre del que haga la proposición.  Lo s  pliegos se 
numerarán por el órden do su presentación , y para que  
puedan ser admit idos  habrá de presentar  previ amente el 
lieit-,dor car t a  de pago d é l a  Caja de Depósitos que a c r e 
dito haber  consignado en ella para t o m a r  parte en la 
subasta la cantidad do 150 escudos  en metálico,  o su 
equisabuite a los tipos que establecen nuest ras  disposi
ciones legales en la clase de valores  admisibles para este
objeto. . ; „

Las proposiciones se redactaran en un todo eontor -  
mes al múdelo que se inser tad cont inuación de este plie-  
g o / e x p r es an d o  en letra el precio á que se har á  este s e r 
vicio.  , . . .

S 4 A la hora liiada para la subasta en la condición 
r .n hVo r  m' leerán 'los pliegos ad mi t i d o s , adjudicándose  
el M-rvieio al autor  de la proposición más  \entaj osa, á  r e 
serva sin e m b a r g o  do la aprobación de la Dirección g c -  
noml.  quien adjudicará definitivamente el servicio.
' p.J ' Si resultasen dos é. mas  proposiciones iguales a d-  

juiVjPg's :.e; ,un la condición anterior,  se admit i rán pujas  
éi la liana a ¡os firmantes de las mi s mas  por espacio de 
un' cu uro) de hora;  pasado el cual,  y no mejorándose a l -  
. .m n  (m ' ;1s proposiciones,  optara a la adjudicación del 
servicio la que se hubiese presentado primero.  El  r e m a 
tarte firmará el a c t a  (pie extender á  el Es cr i bano actuario,  
v a lo;  interesados en las demas  propoMeion.es les serán  
devuelta-;  eu el acto las c a r t a ,  de pago de sus depósitos  

lti. r n a  vez obtenida la a pr oo a no n  de la subasta,  el 
contratista ot orgará la correspondiente e se nt u r a  a m 
pliando á 5 00  escudos la fianza presentada,  que no le sera  
devuelta has ta  la aonrlusu. n ,!t-l sufyteio v u i i t pi a h o ;  y 
en el caso de que pasados ocho dias de la aprobación uc 
la subasta no se otorgare la escri tura,  se considerara  r e s 
cindido el contrato.  ^

11. Los  efectos de dicha resciMon serán que se pro
cederá á nueva subast a  bajo iguales yo n d i c i ou e s . apli
cándose la gar ant í a  nada á eubiii  ni di ieieneia que pue
da r emit a  C e n t r e  h-s dos remedes,  sin perjuicio de pr o-  
caler  cont ra  los bienes del rematante  que diere lugar  a 
la rescisión por la via adminiMr at iva  y de apremio para  
ol resarcimiento de los perjuicios ,pie ocasionare si no 
alcanzase a cubrir los  la re lerma g a r a n t í a ; tomo de c on -  
fértil ¡ Jad «-oh lo ( . rescri to c »  d  üccreto■ oe i  < de 1-obrero  
<■ instrucción de 15 de Set iembre  de I So . ,  que se consi-  
cloran liarte integr ant e  de este pliego.

t í  «-i de la secunda  subasta  no resultase proposición 
admisible. ’ se e j ecut ar á  el servicio por  Admtnist raetuu  
bajo las responsabilidades indjcuuas en la condición a n 
terior, que a s i mi smo se exigi rán del cont rat is ta  s ie m
pre que faltare á cualquiera  do las condiciones que pre
ceden ó no efectuare el servicio con la debida perlcc-
eion v esmero.  . , ,

18. E!  cont rat is ta  hace expresa r enuncia  de tona eo -e  
de fueros y pr i v i l e g i as , y se o m u a  ai pago ue ios u«. • *» - 
el ios de es cr i t ur a  y copia de la misma.

Modtlo de p ro p o s ic ió n .
D. N. N . , vecino de esta capital ,  enterado del pae^o  

de condiciones para la impresión de la Estadíst ica  del

com erc io  de cabo ta je  c o r r e s p o n d ie n t e  al año  de  4 8 6 8 ,  se 
compr omet e  á r eal izár oste  servicio,  con estr icta sujecióná dichas  condiciones,  bajo el tipo de escudos cada
pliego de cuatr o pági nas ,  inclusa la t i rada y el papel n e 
cesario.

(Fecha ,  f irma y domici l io del proponente. )
Madrid 16 de Mayo de 1 870 . — E l  Director  general ,  

Lo pe  Gisbert .
S. A.  el Regent e  del Reino se ha  servido aprobar  el 

presente pliego de condiciones.
Madrid 17 de Mayo de 187U.— Figuerola .

Di recc ión  g e n e r a l  de Co ntr ibuci ones .
Trascur r i do el término prefijado por la legislación 

vigente del r a mo  desde que se publico por pr i mera  vez 
la vacant e del tí tulo de Donde de Loblaciones,  y no c o n s 
tando se hay a  presentado hasta  el dia Interesado alguno  
á r ec l amar le ;  en c umpl i mi ent o  de lo mandado en el real  
decreto de 58  de Di ci embre de 4 8 4 6  ó inst rucción de 14  
de F e b r e r o  de 1847,  se a nunci a  por segunda vez la v a 
c ant e  del referido Condado par a  que' los  que se consi 
deren con der echo á él puedan acudir  al Ministerio de 
Gracia  y J us t i c i a  dentro del tér mi no de seis meses á lili 
de obtener  la opor tuna declaración á  su f avor ,  s a t i s f a 
ciendo en su dia los derechos que á la Hacienda c or re s 
pondan.

Madrid 0 de J uni o  de 4 8 7 0 . = E 1  Director  general ,  P.  I., 
Pió A.  Carrasco .

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  de P ro p i e d a de s  y  Derechos  
d el  Est ado .

El  dia 57 del presente m e s ,  á las doce ,  se celebrará  
subast a  pública ant e  los Admi n i s t r ador es  económi cos  
de Sevilla y H u e l v a ,  á  la vez que á presencia  de la 
J un t a  de Jefes del establecimiento do minas  de R i o -  
t i nt o ,  para  cont r a t ar  al servicio de t recheo y e x t r a c 
ción de miner ales  necesario en el m i s mo  durante  el año  
e c onó mi c o  de 1870  á 71 , con sujeción al pliego de c on
diciones que se hal la de manii iesto en esta Di recc ión  
general  é indicados puntos  de subasta.

L o s  precios m á x i m o s  son:
P o r  cada quintal  mét r i co  de m i n e r a l , t i e r r as ,  v i t r i o

los ó escombros  que se e x t r a i gan  por el mal ac a t e  S a n ta  
A na  del sexto , sé t imo piso y superiores  , 60  mil és i mas  
de escudo.

Po r  cada  id. id. de id. id. id. que se ex t r a i g a  por el 
pozo de L e p a n t o , 85  mi l é s i ma s ;  por el de B r u j a l u n i , 75  
idem ; por el de Sngunto,  80  id. ;  por el de T ru ja n o , 75 id.

Po r  cada id. id. de id. id. id. que par a  ext r aer l os  h u 
biese que p i c a r l o s , se a u m e n t a r á  9 mi l és i mas  al tipo se
ñalado á c ada  pozo par a  el t r echeo y ex t r acc i ón.

P o r  c a da  id. id. de t ierras ó esco mbr o s  que se c on 
duzca en el inter ior  de la m i n a  para colocarlos  en los 
puntos  que se le designen,  55  mi l és i mas ;  y  cuando par a  
conducir los  hubiere que picarlos,  se le a u m e n t a r á  40  m i 
l ésimas al tipo anterior .

P o r  cada id. id. de mineral ,  t ierras,  vi t riolos  ó e s c o m 
br os  que se e x t r a i g a  del sét imo y oc t av o  piso al nivel  
del sext o  por  el pozo S a n  M a n u e l , 5 0  mi l és i mas ,  y  del 
octavo al sét imo por el m i s mo  pozo,  40  milés imas .

P o r  cada id. id. de id. id. id. que se e x t r a i g a  por el 
pozo de S a n  S e r a f ín  del octavo al  sét imo piso,  40  mi l é 
simas.

P o r  cada id. id. de id. id. id. que se conduzc a  desde  
los puntos  de a r r an que  has t a  el coladero ó tolda por  d o n 
de h a y a  de ver terse  para que l legue al car g ader o  del so
c avón S a n  L u i s , 0 , 1 7 8  escudos.

L a  fianza para hacer  postura consis t i rá  en 4 . 500  es cu
dos,  y la definitiva en 3 . 000,  con a r r egl o  al c i tado pliego.

L a s  proposiciones  se pr es ent ar án ajustadas  al s i 
guiente

Modelo.
E l  que suscribe,  vecino d e  , ent erado del pliego

de condiciones par a  cont r a t ar  el servicio de t r echeo y 
e xt r ac c i ón  de minerales  de las mi na s  de Riot inío en 
todo el año ec onómi co de 4 8 7 0  d 1871 ,  se compr omet e  
t omar lo  á su c a r g o ,  cumpli endo todas sus condiciones,
por los precios de r emat e  y con la bonificación de .............
escudos . . . .  mi l és i mas  por cada  4 0 0  escudos de las li
quidaciones que se f ormen par a  el abono de los d e v e n 
gos (expresado por letra).

( F e c h a  y firma. )
L o  que se avi sa  al público para su conocimiento.
Madrid 5  do J uni o  de 1870 . ==Ei  Di rec t or  general ,  

V e n a n c io  González.

El  dia 2 7 del ac t ua l ,  á la una,  se celebr ar á  subast a  
pública ant e  la J u n t a  de Jefes del es tabl eci mi ento de 
mi nas  de Kiotinto,  á la vez que á pr esencia de los A d 
mini st radores  e c onómi cos  de Sevilla y Huelva,  par a  con
t r atar  el servicio de c ar g a  y ‘descarga  de pilones nec e s a 
rio en el mi smo durante el año económi co de 1 8 7 0  á 71,  
con sujeción al pliego de condiciones que se hal la de 
manifiesto en esta Direcion general  é indicados punt os  
de subasta.

Lo s  precios s o n : 687 milés imas  de escudo por  cada  
m e t r o  cúbico de mi ner al  que resulte cargado y desc ar 
gado en los diferentes depar t amentos  de cement ac i ón ,  
y lüü id. de id. por cada quintal  mét r i co  de c arga  que  
se conduzca  en el ter cer  depart amento.

L a  fianza para hacer  post ura consist i rá  en 4 . 000  e s 
cudos,  y la definitiva en 5.000,  con arreglo o 1 ci tado pliego.

Las  proposiciones se pr esentar án ajustadas  al s i 
guiente

Modelo.
E l  que suscribe,  vecino d e    enterado del pliego

de condiciones para c ont r a t ar  el servicio de c a r g a  y des
c arga  de pilones y conducción de c á s c a r a  de las minas  de 
Riot into en todo el año económi co de 1870  á 7J ,  se c o m 
promete tomarlo á su cargo,  cumpli endo todas sus c on
diciones,  per  los precios de r emate  y con la bonificación
d e  e s c u d o s  milés imas  por cada 106 escudos
de las l iquidaciones que se formen (expresado por letra! .

( F e c h a  y firmad
Lo  que se anu nc i a  al público para su c onoci mi ento .
Madrid 5  de J uni o  de 1870. -—E l  Director  general ,  

Venancio  González.

D i r e c c i ó n  de la Caja g e n e r a l  de De pós i t os .
E l  dia 8 del ac t ual  , do diez de la m a ñ a n a  á una  

de la tarde,  sat isfará esta Caja el importe  d é l o s  nuevos  
resguardos talonarios expedidos por la m i s ma  que,  no e x 
cediendo de 50 0  escudos,  están amort izados  por órden  
de S. A.  el Regente  del Reino fecha 81 de E n e r o  úl t imo,  
y c uyas  carpetas  de señalamiento  l leven los n ú me r o s  
dei 5.901 al3.U(T) inclusive.

Madrid 6 de J u m o  de 1870.  =  E l  Director  general , 
Cami l o  L a b r a d o r .

El dia 8 del a c t u a l , de diez de la ma ña na  á una  
de la tarde,  satisfará esta Daja los intereses por depósitos  
en efectos públicos exis tentes  en la m i s m a ,  c uy a s  c a r 
petas de señalamiento lleven los nú me r os  del 4 . 637 al 
4.751 inclusive.

Madrid 6 de Junio de 1870e  ^E1 Di rector  general ,  
Camrto Labrador .

Los poseedores de cartas  de pago de depósi tos en 
Deuda diferida , señaladas  con los nú me r os  de ent rada  
desde el 35.00L ai 5 8 . 000  in c l us i ve ,  pueden pr esentar las  
al Negociado de E f ec t o *  de esta Lñreeeion general  el dia 7 
dei a c tu a l ,  de diez de la m a ñ a na  á dos de la tarde  , para  
hacer  constar  en chas  la numer ac i ón de los nuevos t í t u
los de consolidado en que ios val eres  que r epr esentan  
han sido convert idos.

Los  que ya las hubieren presentado para el mi s mo  
objeto se servirán [-asar á recogerlas cuando gusten,  toda  
v ez que ya están corrientes  y a mi disposición.

Madriu • * de do [ x "■ pp po-,  ■ - general .
<■ un i lo La r olor.

D ir ecc ión  g e n e r a l  del  P a t r i m o n i o  
que fue de la Corona.

Por  acuer do de esta Dirección general  se Mica n u e 

vament e  á públ ica y doble subasta,  con ia rebaja de 5 rs. 
en ar roba del precio de tasación,  les 75 arrobas de lana  
en súeio á vellón ce r r ad o ,  procedenu-s del esquileo ve
rificado en el presente año en el gui ado exis tente  en 1a 
Casa deC-ampo;  cuyo ac to tendrá lagar  el dia 11 del c o r 
riente mes,  á la una de su tarde,  en este centr o directivo.

El  pliego de condiciones se hal lará de manii iesto  
en dicho punto á los l i diador es  que quieran t omar  parte  
en la subasta.

Madrid 1.° de Junio de 1 8 7 0 . - - - El  Director  general ,  
José Abascal .  — 1

T e s o re r í a  Cent ral  de la  Haci enda p ú bl i c a .
E l  dia 8 del actual ,  desde las diez de la m a ñ a n a  á las 

dos de la tarde,  sat isfará esta Tesorería Central  los bonos  
del Tesoro amort izados  en 31) de Diciembre , cuyas  c a r 
petas se hallen señaladas  con el núm.  476.

Madrid 6 de Juni o de 4 8 7 ü . = E l  Tesorer o Central ,  
Inoc ent e  Ortiz y Casado.

S e c c i ó n  y  G a b i n e t e  c e n t r o i d e  C o r r e e s .
C a r t a s  d e t e n id a s  p o r  fa l t a  de fr a n q u e o  en  5 de Ju n io  

de  4870 .

Números. NOMBRES. Destinos.

155  Aurcl iano Mart ínez ........................  A lluro.
153 Andr és  del C a u t o .............................  Dañeza.
4 54  Antonio  C a r r a s c o s a ...........................Chamart in.
455  Donifaeio Melendez.  .  ................  Humanes.
45 6  Clemente A l v a r e z ...............................Zaragoza.
457 Carmen D r u g u c r a ...........................  Escorial .
45 8  Cláudia del V a l l e .............................: Lavada.
459  Carmen P e r e z ..................................... -Jaén.
•180 E n r i qu e  A l a u ...................................... Oviedo.
431 E d u a r d o  l l e i g ...................................... jDarcclona.
4 3 5  E c h e va r r ía  é hi jos ...........................  Bilbao.
4 3 3  F é l i x  González...................................  Vicálvaro.
4 3 4  F r a n c is c o  G a r c í a ................................. Barcelona.
4 3 5  Gregorio Al onso....................................Aranjuez.
4 3 6  J oaquín Ro d r í g ue z ..........................Cádiz.
437  José B l a nc o........................................... Valdepeñas.
43 8  J oaquina Montalbal ............................ Infantes.
43 9  José de la T o r r e ................................  Pi nos  del Rey .
4 4 0  Julio J u n i o ............................................ Cádiz.
441 Jus t a  B ud i a .............................................. Oifuentes.
4 4 5  María Mart ínez.......................................Loeches .
4 13  Marcel ino Rod r í g uez .  . Granja.
4 44 Miguel W i t s o u s .................................  Mejía.
145 Manuel B a y  ...............................Altea.
146 Martin José A m c s t o y .................... Irurita.
447  Pedro B a v o n ........................................ Rueda.
448  Perez . .  ”...................................................Villalva.
4 49 Rafael  S a r a b i a .................................... Almagr o.
4 5 0  T om a s a  A r a u j o ................................. Orense.

Madrid 6 de J uni o  de 4 8 7 0 . — EI Inspector  J efe ,  J uan  
Moratil la.

D i p u t a c i ó n  p r o v i n c i a l  d e  M á l a g a .
L a  E x c m a .  Di putación provincial  de Málaga saca á 

pública subast a  los víveres  y efectos para los es tableci 
mi ent os  de Beneficencia  que á c ont inuación se expresan,  
con los tipos m á x i mo s  señalados para su r emat e  y c a n 
tidad en que se gr adú a  el c ons u mo del año e c onómi co  
de 4 8 70  á 4871 ,  divididos en siete lotes en la forma s i 
guiente:

P R E C I O  DE L A UNI DAD.  CONSUMO

" " que se gra-
Arroba. Kilogramo. dúa.

P r i m e r  grupo. E ses . Mils. Eses. Mils. A rro b a s .

H a r i n a s . . . .   4*700'  0 4 4 7 , 8 0 0  8 . 500

S egan do  grupo.

P a t a t a s .............................  0*660 0*055,164 4. 600

T e rc e r  grupo.

F i d e o s   ........................  5 4 0 0  0*508,650 500

C uarto  grupo.

Tocino s a l a do   6 875  0*579,755 450
Idem a ñ e j o   40  0*869,414 30
Hueso de cerdo añejo 5*655 0 4 8 9 , 0 4 5  . 5 8

Quinto grupo.

A r r o z ................................  5*100 0*185,576 050
H a b i c h u e l a s   4*600 0*489,106 566
Az ú c a r  terc iada c l a 

r a ................................... 5*500 0 4 5 5 , 0 9 5  4 50
I dem b l a n c a   5*600 0*486,874 10

hanega. lleclélilru.

Eses. Mils. Eses. Mils.

Ga r ba n z o s .....................  10*500 18*918 500

Arroba. Kilogramo.'

Sexto  grupo.  Eses.  Mils. Eses. Mils.

í-  :
J a b ó n ...............................  I 4 0 o 4 / , . b 5  300

Litros. .

Eses. Mils.
Sét im o  grupo.

Acei te  de o l i v a   5 4 0 0  0 4 5 9 , 8 3 3  4 / 0
I dem de petróleo . . .  3 0*538,796 500

La s  posturas  se hfirán por grupos separados en Ja for
m a  ant er i orment e  designada,  y con arreglo al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en el Neg o
ciado central  de Beneficencia de esta Diputación para  
conoci mi ento de los que quieran t omar  parte en la l ici 
tación;  verificándose los remates  por pliegos cerrados con 
arreglo al modelo que á " o u ó n ua m o n  se estampa . al cual  
se han de sujetar  las propórd-dones; siendo indispensable  
para admitirlas que á ellas a c om p n m n  lo? postores carta  
de pago que acredite haber d"po- : tado en la Ad mi n i s t r a 
ción general del r amo el 10 p v 1H> del valur que repre
senta la totalidad de cana grupo i v mo  lianza provisional,  
sin perjuicio ble la definí!:  • :i d-d 5»> por 10b) á que debe
rá elevarla el postor  b * 1 f r-p baya sido aprobado el
remate.

La  subasta tendrá limar 4  ha 51 eel mes be Junio  
p r ó x i m o ,  á las do.-,. , o pe- *■ ■ -•; mañana  , ante lo- se
ñores Diputados \ i s b a , - he o - "•'9i:d<-Mm; •::!"/ , mi 
ei sabui de sesión": ;  be A E v o c a .  I •: nutación pr<o inoia).

E n  caso de ur ‘- - m■ ir •" ’•»- .. m m roqi oGeé- i . " -  i g ua
les, siendo ias mas - F r ñ  !iejf.e-b u ver 
bal por el t iempo que ia 1 \ :nNi u •: mine.

Lo s  pliegos de nía •;■•■ :e s -••a 1 mi tiran media hora  
antes  de dar  princu i- ai a so 4«- ia s u ’; a?ta.

Malaga 81 de May.,  de 1>7‘ x Ei  G- f e m a d , r .  R : v 4 -  
dente .  Manuel So mor  a.

M E : ,  A  ;  . .hh,m
D. N. N . , vecino de T . . o..orna.: bel anuncio y lie

go de eondieiom - t ova .a .- tu. orna de > ¡Aeres y <_i;*t 
efectos para los esta'b ; ro\ ¡imioie- d • B
■•c: >4a en esta C‘"  i : n : ■ ! . n o : a  surr ; ; . ; - t r  .:* ■

amplios compr e  . i  pd - ■ > y  •
.. i. ;amero de: h e .  , .■ .■ - - A..* ? ;  , .. . -
p ; a- ar an  los electos \ tu m
litros, fanegas y br  n m t ; . o «.aje d> .. a. ; lle
go de condiciones.

Di put ac i ón  p r o v i n c i a l  de Tar ra g on a.
El  dia 6 del pr óxi mo mes  de Julio,  y lima de E s  doce 

d é l a  mañana,  tet.dru lugar  en el salón donde celebra sus 
sesi- nes esta eorporaeion la m.basta de las o! ras de e n 
sanche de ¡a casa prca iucial de Benelieeneia de ia c i u
dad de Turtosa,  bajo el tipo de 7.4 14 mendos,  con entera  
sujeción á ios p l a n e s . presupuesto y pliegos de condi 
ciones facultat ivas y ecunuiiilcas que mi a r a n  de m a n i 
fiesto en la Secretaria de ia Diputaeion.

Las  proposiciones se liaran en pliegos cerrados con 
sujeción al adjunto modelo:  debiendo a compañar se  a las 
mi s mas  el document o que acredite haberse hecho el de
posito de 10 por to-h

Tar r agona  3o de Mayo de 1870.  El  Gobernador,  P r e 
sidente,  Juan Manuel Martínez.---■•Por acuerdo ue F. E. ,  el 
Secretario,  l o m a s  Lxrraz .

Modelo de p ro p os ic ión .
I). X.  X . , vecino d e  , enterado del anuncio p u 

blicado por la Diputación provincial  de Tar r agona  con fe
c ha  30 de Mayo ul t imo,  so c ompr omet e  a e j e c ut a r l a s  
obras de ensanche y demás  en el edificio que ocupan los 
establecimientos  de Beneficencia provincial  de la ciudad 
de Tortosa por la cantidad d e . .  . .  escudos (en letra i, 
y con estricta sujeción á los planos y pliegos de condi 
ciones facultat ivas y económi cas  que me han sido [mes-  
tos de manii iesto y de que estoy enterad'».

f Fecha  y l i r ma dc l  pr oponent e j  T — 98

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  de Calig.
L a  Secr etar ía  de este Ay u nt ami e n t o ,  dotada con 400  

escudos a n u a le s ,  se hal la vacant e  por r enunci a  del que 
la oblen ia.

Los  as pirant es  á ella podrán dirigir sus solici tudes  
documentadas  con hoja do méri tos  y servicios  al Al c a l 
de de la ci tada vi l la ,  verificándolo dentro del t érmi no  
de 30  dias,  á cont ar  desde la publicación de este a n u n 
cio en el Uolclin  o ficial  y G a c e t a  de Madrid.

Calig 30  de Mayo de 4870. =441 Al c a l d e ,  F r a n c is c o  
Roanas. — Por  acuerdo del Alcalde,  Daniel E s c r i g ,  Se -  

retario interino.  C — 5 1 5 — 5

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  de Gracia.
I). José Balasch,  Alcalde pr imero de la villa de Gracia.
Hago saber que por dimisión del que la desempeñaba  

lia quedado vacant e  la plaza de Secretar io del Municipio  
de mi presidencia,  dotada con I . ieO escudos anuales,  por 
lo que he dispuesto se hiciera publico para que los aspi
rantes  ú ella presenten sus instancias en la Secr e t ar í a  
dentr o  del t ér mi no de la ley,  pucliendo enterarse de las 
condiciones en la propia Secretaría.

Gracia 6 de Mayo de 1870 . — El  Alcalde pr imero,  José  
Balasch.  G— 4 4 — 5

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  de Huel va.
I). Angel  Rabadan y L ó p e z , Alcalde segundo y p r i 

mer o  acci dental  de esta capital.
Hago saber  que la decretaría del A y u n t ami e n t o  de 

esta capital  , dotada con el sueldo de LOut) escudos a n u a 
les , se e nc uent r a  vacant e  por - renuncia  del que la de s e m
peñaba-,  y  cumpli endo lo prevenido en el art .  4ÜÜ de la 
ley municipal ,  se hace publico para que los aspirantes  
presenten sus solici tudes en el tér mi no de un mes,  á c o n 
tar  desde el dia en que aparezca inserto este anuncio en 
la Ga ce ta  de Ma d r i d , uniendo á aquellas los d o cu me n
tos exigidos por el ci tado art ículo.

Huel va  46 de Mayo de 187U. =I { abadan. - —Po r  acuerdo  
del A y u n t a mi e n t o ,  José Garzón Esparza,  Secretario inte
r ino.  11— 5 3 — 1

Junta e c o n ó m i c a  del  D e p a r t a m e n t o  m a r í t i m o  
da Cartagena.

E l  Comandant e  general  del Depart amento marí t i mo  
de Ca r t agena ,  Presidente de la J unt a  económi ca  de-1 
mismo.

Hace saber  que el dia L°  de Julio p r ó x i m o , á las doce 
de su m a ñ a n a ,  y a n t e  la referida corporación , deberá  
tener  l ugar  la l i ci tación para c ont r a t ar  el sumini st ro de 
los lotes 4.°, 5.°, 6.°, 7.° y 8.° del grupo 8.°, ó sean tejidos 
de seda ,  de l an a ,  de lana y seda ,  de hilo y de algodón,  
y lanillas y escudos para banderas y otros usos que se 
necesiten en este arsenal  en un período de dos años,  bajo 
el pliego do condiciones inserto en la G a c e t a  de Ma
d r i d ,  núm.  5 0 ,  do 19 de F e b r e r o  úl t i mo,  y Dole!in ofi
c ia l  de la p r o v in c i a  de M u r c i a , núm.  41 , de 47 del pro
pio m e s ;  en el concepto de que el plazo lijado en la c l á u 
sula 9 . a de dicho pliego de condiciones para la entrega  
de los géneros que se pidan al cont rat is ta  deberá ser  
de 30  dias,  en vez del de 40  que en el expresado anuncio  
se consignaba.

Car t agena 57 de Mayo de 1870.  - Cá r lo s  Valcárceh-  
P o r  mandado do S. S. 1., Carlos Molina.  (.' — 541

B a nc o de S a n t an d er .
Su s i tu a c ió n  en  31 de Mago de  1870.

IFn’cs. Genis.
ALTI VO.  --------------------------

Laj a . — Metál ico...................................................... 4.315.857*55
( Del Banco. .  . 5 9 . 9 3 8 , 5 5 9 1 8  ;

( 'artera . S De cuentas ■ 81.169.653*93
/ corrientes. . 4.581.099*75 ;

Gar ant ías ...................................................................  5.359.í:UO
Valores  mi depósito................................................. 19*9.5 31660* h‘¡
Cuentas  t r ans i t or i as .......................................... 59.89'.*‘53
C o r re s po n s al e s ...................................................... 9.59/ .-119*53
Movil iar io  ...........................................  95. <99*86
Gastos genera E s   ................................. 93 . 6/195/

5 1 3 4 5 5 . 5 5 6 4 7
P A S I V O . --------------------------

P a p i l a ! ........................................................................ 7.0.M.Í.IÍ)
B illetas m  e iivu la c in n ............................  8.09I.8Í.II

, Por  sabi o . . 14.937.855*55 )
( nautas  <■<>:■- \ (,;«,(. . (i< [ í 6 . 518/.i;;-p80

n,>lli, 's "  ’ ' 1 1 *>l\->'•»:■.>. . 1 .5 3 1 .098*75 y
D-qxisiUi? r:i <-.<-ctivo........................................ -»• ! 1 <.8'»i <‘8-*
P r p - M t a n l - ...........................................................  4 V . i 3 7 . R 5 ' 9 8
I >i\ nh-mb >- a pac ir...........  í1. ' " ' ! • 1
F o n d o  d" r*1 ' c r v a .................................................  i hm.üU»
Gun ’ 11 1 - j l ...............  Í5í.«j3;-r9ii

5 81. H5.356-.f7

Ei  D i o■■■•(.r g'-OMít'*, Antonio bel D»estro.«_ El  L  n"-
dur de iibr..> . AuDai i "  Sa l cmc s .  A - - aoo

Parque de A r t i l l e r í a  de Granada.
No habiendo tenido l ugar  la Miea- :a anu ; . " ; aua  para  

d  dia 36 <ie Abril  ul t imo p..r n«» L a ■•••;><.* pre-mitauo n-  
citadoi’".-', y b-b bbmb ■.-<:• proceder  á .o gm. na  .-uha.-ta pu
blica ei dia 50 del prc—mte ni"s para ef -etuar el tr.-.s 
porto do 55 "añiai' -s de hierro fundid",  c.-n un peso to
tal de 38 . v  11 k Üógraniüs pr óxi mament e ,  y 50' '  ki logramo-  
d hb rz" fe-jai-  <*;i i n x o s  de pequeña-  diim-nsiuncs d e s 
de !■ - : ; rt< - y nl me"" ; . "^ de la plaza b" A u m n i a .  d--..- 
b" — " u i bm • - bub' - s  he -ta ]-•> a l ma c e ne -  <l-b
Par-y;e - v  Artil ler:u de G' j 'm,  al [ . recio de 59  mié bn.a-  
d" ! "  ] - -r b ;h e:* uin-) p a r a b a  cánones ,  y <•: ' " ¡ ’j 
mi A sima-  d • ■ . -cu :o también por bl iógrnm 1 Pvr '1 ' * 
l . i . r ro *:n t r o z o  . según órden del Euein" .  Sr.  D;re--t r 
gcre.rai d-.i --uerpo de 51 de Mayo último.  :-c uaun<un : ara 
'• U ' c i n : i . A -  D A . s  aquellos que qu.Aran t u : a r : a r ‘ e

. r 1. /> '
1 1  ■ ; 1 ; ■ ‘ 1

( q.... : _. ] . en l í t d: ; ice • i'.*, n.  Uní.ab _ m ii ' -úno,

frente á la Fu e n t e  Nueva,  todos los dias n-4-  nados,  des
de ias diez de la m a ña na  hasta  las u-cs de ia tarde,  y las 
propesieioi.es han de sor redactadas  indispensablemente  
i v mo  el adjunto

Modelo de /Ti pos ic ió n .
El  ([lie simeribe , vecino de lal par to ,  enterado del 

anuncio y [diego d" condiciones publicados para c on t ra 
tar en publica subasta r!  trasjn rio de 55  ( 'añones de 
hierro fundido y 866 ki logramos  de hiena» forjad*» en 
trozos desde los fuertes y a l macenes  donde so e n c u e n 
tran (bu . "  itabos en ha [daza do Almería hasta ¡os a l m a 
cenes eitd Parque de Artil lería de Gijon. so c ompr ome t e  á 
efectuar  ('1 trasporte al pía eio de . . . .  que -va.  en le
tra y sin enmienda)  el ki logramo para los cánones,  y al
d e   ud que sea,  cu letra y s m enmienda)  para el
hi erro en trozos.

( F e c ha  y firma del autor,  i 
Granada l . c de Junio de 1S76.----E1 Oficial segundo do 

Administ raci ón mil i tar  , Secr e t ar i o ,  Manuel Vázquez.
G— 53

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Sentenc i a. — E n  la villa de Madrid,  a 56  de Mayo 

do 1870,  el Sr.  D. Rai mun do Fernandez Puesta,  Magis
trado de Audiencia  de fuera de esta capital y Juez do 
pr imera  instancia del distri to de la Lat i na  de la misma:  

Vistos los presentes autos  promovidos por el P r o c u 
rador D. E u g e n i o  Santiago Aguado,  en nombre  do los 
herederos de D. Salvador  Magro,  con D. Juan María Go
mo/ ,  D. José Trilla,  D. José Teodoro Araniburu,  D. J o a 
quín Paulino Piñal  y D. Pablo Sel va ,  declarados en r e 
beldía por su no comparecencia,  sobre caducidad de unos  
créditos cont ra  la tes tament aría  d d  D. Sal vador  Magro:  

Resul t ando que en 30 do Octubre do 185 í- los ¡ e r o -  
cloros de I). Salvador  Magro solicitaron que se pr ac t icar a  
una  liquidación de los créditos pasivos cont ra  la t e s ta 
mentar ía  de este que aun quedaban por sat isfacer  , y 
que verificado ¿0 retuviese á disposición del J uzgado el 
importe de dichos créditos de las cantidades depositadas  
en el Raneo de España,  y el capital restante se les e n 
tregase para repartirlo entre sí con arreglo á la partición 
que tenían convenida:

Resultando que practicada dicha liquidación,  fue apr*. 
bada de-conformidad de los herederos en auto en vista  

. .proveído en 17 de Mayo de 1856,  mandando entregar  á 
estos las cantidades que les correspondía según la refe
rida l iquidación,  quedando reservado eti la Laja general  
de Depósitos,  á la que se t rasladaron los fondos deposi
tados en el Raneo,  el importe de los (‘ réditos no sat isf e
chos,  que ascendía á la s uma  de 158. 569 rs.:

Resultando (pie en Abril de 1868 solicitaron los he 
rederos de I). Salvador  Magro que se citase y emplazase  
por la G a c e t a  y D iar io  of icial dr Avisos  á los ac r eedo
res D. Juan María G ó me z , ! ) .  José Trilla,  D. José T e o 
doro Arnmburu,  1). Joaquín Paulino Pinol y D. Pablo  
Selva para que compareciesen á hacer  valer  las acciones  
v derechos de que se creyesen asistidos c ont ra  la t es ta
mentar ía  de D. Salvador  Magro;  apercibiéndoles que do 
no verificarlo se acordar ía  el alzamiento del depósito 
consti tuido,  y se ent regar ía  á los herederos de aquel sin 
fianza ni otra garantía;  y est imado así,  fueron citados y 
emplazados dichos acreedores  por térmi no de 36 dias  
por medio de edictos que se publicaron en la G a c e t a  y 
D iar io  de Avisos  de 9 de Abril  del referido año y Dole-  
tin oficial  do 8 del mismo:

Resul t ando que comuni cados  los autos  al Pr omot o r  
liseal del Juzgado,  fué de di ct amen que debía des es t i mar 
se el alzamiento ded depósito pretendido por los ci tados  
herederos,  y que estos hiciesen uso de los recursos lega
les establecidos cont ra  el li tigante que abandona ó no 
just ifica su acción y demanda :

Resul tando que habiendo insistido los herederos  en 
su pretensión,  se volvieron á c o m u n i ca r l o s  autos al P r o 
motor  liseal ,  quien expuso que si bien los demandantes  
no habían hecho uso do su derecho en la forma opor t u
na,  era de dictamen se ueordasc que cont inuando el de 
pósito en cantidad bastante para responder  del legado 
de 1.006 libras catalanas  que se recl ama por D. Joaquín  
Paul i no Pi nol ,  c uya  cantidad nunca puede per tenecer  a 
aquel los ,  se les cntreguee el r o t o  del depósito a condi
ción de que prestaran lianza á satisfacción del J uzgado  
hasta tanto que b gí t imumente y con arreglo á der echo  
se declarase ia caducidad ó el p’ go de los crédi tos :

Resul t ando que comuni cado el anterior  dictamen a los 
herederos  de Magro,  no se conformaron en dar la lianza;  
é insistiendo en su ant eri or  pretensión,  se dictó auto de
clarando no haber lugar al alzamiento y cancelación del 
depósito solici tado por dichos herederos , y que urasen 
de su derecho en la forma cor respondi ente :

Resul tando (¡ue en virtud de este proveído los her e 
deros de D. Salvador  Magro interpusieron demanda so
bre que se declare su acción y derecho á los acreedores  
D. J uan María Gómez,  D. José T r i l l a , D. José Teodoro  
A r amb u r u , D. Pablo Selva y 1). Joaquín Paul ino Pinol,  
como marido de l iona María Fr ancisca  Vasal lo,  para  
exigi r  de aquellos el abono y pago de los créditos  
que, referentes a los misinos,  se hace figurar en la liqui
dación del folio 78 de los aut os ,  considerando al efecto 
desiertas y abandonadas  c ualqui era  reclamación que 
resulte haber  hecho los mismo.-,  y caducados y prescritos  
sus créditos,  ó sea los derechos y acciones <|ijc para e x i 
gir su solvencia pudo en su dia haberles asist ido;  m a u 
llando que se entregue á dichos herederos sin lianza ni 
garantía alguna lí/ilas ias cantidades que m: hallan c o n 
signadas en la Laja general de Rc poMt os ; alegando en su 
apoyo que los créditos, de D. Juan María Gómez y D. Jo-e  
I ri iiu , considerados como !egíi ¡mo> eu Ios laudos arLi — 
t ralrs  de 6 y 15 d<- Mayo de R--37 , desde aquella, lucha R -  
intensado:-,  no han r ec l amad"  exigido su pago,  y por 
consiguiente ha caducado y prescrito» j dcn-eli.» a lan-er-  
] , , ; que 1-./ <:<• D. Jo>é Teodoro A rain buril y D. Labio Se l 
va fiuTon reconocidos <n la j unt a  de que se ha h< "ho  
m é r i t o ,  y qm* á instancia del prine n» ><• pract icaron a l 
gunas diligencia-  con <1 objeto de que lúes" reconocido  
S U  n-éd. lo y declarado legitimo , h a ! iendo al a: .donad,o 
j . ¡* r , .mpé to si¡ reclamación ; y aunque ha sido citado y 
emplazado (ill-r- nt".-, veces por ios j.e» célicos oficia le?. i1(> 
S" lia presentado,  ni sus caus a- h a  lo en tes , ni consta t a m -  
p ./•(, . .ue por D. Labio F d \ a  se haya hecho recl amación  
a i _ una:  que D. . f a q u í n  L a o L n o  Linol tampoco ha r e -  
eiáuiado i i pago <ie : u crédito,  no obstante el tiempo t ras
currido desde ei ano de 1837 en que se determiné.  !a s uer 
te Hgai de i m i - l o o ,  y <hhe considerarse pre-crito : y que  
no habiendo ni nguno de los acreedores hecho van r en 
forma Hgai y dentro de los plazo- :-< na]ados por (b recho  
i . que les as i - t e ,  carecen d<* acción pura exigir  el á f on o  
de <-us crédi tos ,  y a>.í debe decjurur.-e y e n t p g a r ^ a  lo.-> 
d». inundantes la cantidad depositada para garant  tinos : 

Resul tando que conformo 11 as ado a los interesados  
. n los créditos <f- que -e trata,  y no siendo conocmo ,-u 
m 'iiii' dio. han -  i- "dad- . ,  y emplazan" ,  por edi ct o,  y 
en lo- neriéd!"o-  oiébuje.-: y no habiendo comparecido,  
Pfj/j ¿M,,  dr.-Aru b ; rebelde; ,  siguiendo los autos su t ra-  
mitaeion ‘ rdinária . a t e n d i e n d o , c  ¡a> actuaciones  con 
he; estrado.- dei Juzgauo:

j : , . ¡diando ene recibidos los atóos a prueba,  se p r a e - 
d -u término la propuc-m por lo.; d o m a n -

•ddivuijdo . ,nc es ni. pr inéqeo inconcuso de d<’-  
J-, ám me- una deuda ,-c ext i ngue y acaba por no haber  
, he " ! . "  uso d" su a"cion v derecho cont ra  c)

i, .. d. : 3 d - - .  t e m p o  señalado por ia ley; de lo cual  
d. dnee ¡i- ,n! nc-nt*- une la prescripción,  al par  que sirve  

] >a ra a d* i u i r i r i a j »r< > p»• o ud úc una cu.-iü . mrve también [/ara 
c xi i n gi u r  una a -eioii cuando aquci  que tenia derecho  
paré tj .civBurla no lo hace en ei plazo lijado por aquella:  

L un-im.randu que ios herederos de L). Sal vador  Ma
gro solicitan em demanda que se declare sin acción 
. der* cho «i ii.-s acr' -edore» <ie este D. J uan María Go-  

/,  D. Jo " i r i : 'i. D. J o- c  Teodoro Ar amb u r u,  I). J ou-  
1 L a n h n "  Lo 4  y D. Labio Sel va pnra ex ' gi r  4  a f o -
: d - r< -q yo- '•réd.to" por hallaive nnanetona-

. . . . .  :• ■ 9 i é • ■ •.1 . y I - c r ie  ; y caducad'  < V ; de -
r ••;!/«.< e n e !  ene:" :i hnbc / ! "s  asistid».) por no hnfer  hc- 

i.-o d" c;i el término señalado por la ley:
< om- id» ia. ;.do que,  ].o obstante haber sido citados y 

irupiítzad'j.'s diehi' í  acreedores diferentes ncccs cu la ]ur-



m a  prevenida por la ley, n inguno  h a  comparecido á con
tes ta r  la dem anda y hacer  valer sus acciones en legal 
form a dentro de los plazos que se les señaló, lo cual p ro 
duce la presunción legal de que carecen de todo derecho 
pa ra  exigir el pago de sus créditos, cuyas reclamaciones 
h a n  abandonado convencidos de que carecen de d e re 
cho para ver if icar lo :Considerando que esta presunción no mili ta  ig u a l
m en te  por lo que respecta á D. Joaquín Pau lino  Piñol, 
pues en el laudo arbitra l  pronunciado en de Mayo 
de 1837 se le reservó su derecho para que concluido que 
fue ra  el pago de todos los créditos, lo cual no se h a  v e r i 
ficado todavía, le usase con tra  los herederos de D. Sa l
v ad o r  M agro : . f .Vista  la ley 5.a, tít. 8.°, l ib ra  11 de la  N ovísima Reco
pilación ;Fallo que debo declarar y declaro sin acción y dere
cho á los acreedores D. Juan  María Gómez, D. José T r i 
l l a ,  D. José Teodoro A ra m b u ru  y D. Pablo  Selva para 
ex ig ir  de los herederos de D. Salvador Magro el pago de 
su s  respectivos créditos , y por tanto  caducadas y pres
cr i ta s  las acciones y derechos que para  exig ir  su sol
vencia  pudo en su dia haberles  asistido; y m andar, como 
mando, que se entregue á dichos herederos sin fianza ni 
g a ran t ía  a lguna  el importe  de d ichos créditos que se.halla 
consignado en la  Caja genera l  de Depósitos luego que 
m erezca ejecución esta sentencia . Y no há lugar  á hacer 
igual declaración respecto del crédito que representa Don 
Joaquin  Pau lino  Piñol. Notifíquese esta sentencia en los 
estrados del Juzgado ,  y hágase notoria por edictos en la 
fo rm a prevenida  por  el art.  1.183 de la ley de E n ju ic ia 
m ien to  c i v i l , publicándose en la G a c é t a  , Diario de A v i 
sos y  Boletín  oficial de la provincia, según lo prescribe 
el ar t .  1.190 de la  misma. # #Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando 
lo proveo, mando y firmo.— Raim undo  Fernandez Cuesta.

P u b l icac io n .= L e ida  y publicada fué la an te r io r  sen
te nc ia  por el Sr. D. Ra im undo  Fernandez  Cuesta , Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de 
prim era  instancia  del distr ito  de la L a t in a  de la misma, 
el dia de su fecha, estando celebrando audiencia  pública, 
de que doy fé .=Basil io  Montoya.

Y para que tenga lugar  la  inserción acordada en la 
G a c e t a  d e  M a d í i i d  expido la presente copia, que firmo 
en  Madrid á  3 de Junio  de 1870 .=B asil io  Montoya.X —1129

Juzgado de p rim era  ins tancia  de Santiago.—Se adi
ciona al anuncio  de este Juzgado de 11 de Mayo, pu b li
cado en la G a c e t a  de 4  de Junio  , que corresponde al 
concurso de acreedores de D. Nicolás R ivero  de Aguilar ,  
hoy  su hijo el pupilo D. José Rivero  Gutiérrez. S—141

D. Estanislao  E nriquez de Cisneros, Secretario  del 
Juzgado de paz de la  ciudad de A vila  y su distr ito .

Certifico que en v ir tud  de dem anda presentada en 
este Juzgado por D. Juan  de E rrazqu in ,  de esta  vecindad, 
y  como apoderado de la Compañía La U n io n , domici l ia
da en Madrid, con tra  Antonio Herrero, que lo es de R o 
bledo de Chávela, en reclamación dn 7 escudos ,  h a  r e 
caído la s iguiente

Sentencia. —  E n  la ciudad de Avila, á 6 de Mayo 
de 1870, el Sr. D. Gregorio Velayos, Licenciado en Ju r is 
prudencia ,  p rim er  suplente y en ejercicio del Juzgado de 
paz de la m ism a por enfermedad del propietario; h ab ie n 
do visto el ac ta  de juic io verbal  que precede á in s tanc ia  
de D. Juan  de E rrazquin ,  vecino de esta ciudad y en 
concepto de apoderado de la Compañía La Unió a , domi
ci liada en Madrid, con tra  Antonio  Herrero, que lo es de 
Robledo de Chávela, en reclamación de 7 escudos, costas 
causadas  y que se causen:

Resu l tando  que señalado el dia de ayer para  la co m 
parecencia  de am bas par tes  en la  sala de audiencia de 
este Juzgado, sólo tuvo  lugar  la  del dem andante  y no la 
del demandado á pesar de estar citado en tiempo y forma, 
según  diligencia suscr i ta  por el Juzgado de Robledo de 
Chávela:

Resu l tando  que por los recibos presentados por el ac
to r  se considera el demandado deudor aun de más c a n 
t idad  que la  reclamada, ofreciendo satisfacerla en todo el 
m es de Noviembre últ imo, ó en otro caso ren un c ia  el 
fuero de su  domicilio con sujeción á los Juzgados de esta 
capital:

Considerando que por el documento unido á estas d i 
ligencias, y que ocupa el folio 6 vuelto, el demandado se 
obligó á satisfacer al demandante  en su propio dom ic i
lio 10 escudos 700 milésimas como resto á favor de su 
representación, y que el plazo está excesivamente v e n 
cido sin haberlo verificado:

Considerando que por el m ismo se renunció  el fuero 
de su domicilio, sometiéndose expresamente al del de
m andan te ,  y que la citación para su comparecencia en 
este Juzgado h a  tenido lugar  en la forma determ inada 
por  la  ley, sin que lo h ay a  verificado ni manifestado cau
sa  ju s ta  que se lo impidiera;

S. S. por ante mí el Secretario  dijo que debía de 
declamar y declaraba en rebeldía  al demandado Antonio 
H errero , vecino de Robledo de C h á v e la , condenándole  
á  que en el té rmino-de quinto dia satisfaga al D. Juan 
de E rrazquin ,  en el indicado concepto de apoderado de 
la  Compañía L a  U n io n , los 7 escudos reclamados,  con 
imposic ión de costas y gastos causados y que se causen 
has ta  su completo p a g o ; y  de no verificarlo tan luego 
como la presente  cause ejecutoria, procédase á su exac
ción por la via de ap rem io ,  haciéndose pública es
ta  sentencia en la forma que de te rm inan  los a r t ícu 
los 4.183 y 1.190 de la ley de E n ju ic iam ien to  civil, como 
as í  b ien insertándose en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  , toda vez 
que el demandado tiene su domicilio fuera de esta p ro 
vincia.

Así lo acordó, m andó y firma dicho Sr. Ju ez ,  de que 
yo el Secretario certifico.=  Gregorio V e la y o s .= P o r  su 
mandado, Estanislao E nriquez  de Cisneros.

Lo inserto concuerda á la le tra  con su original,  á que 
me remito; y en v ir tud  délo  acordado por el Sr. Juez e x 
pido la  presente , visada por S. S. y sellada con el de este 
Juzgado, en Avila á 7 de Mayo de 1870.=V.° B .°= V e la -  
y o s .= E s tan is lao  Enriquez de Cisneros. X —1124

D. José González Olivares,  Juez de p r im era  instancia  
del distr ito  de San Antonio de la ciudad de Cádiz &c.

E n  autos de jurisdicción vo lun tar ia  promovidos en 
m i Juzgado por ante el Escribano que suscribe, á in s tan 
cia de D. Tomás Fedriani,  para acreditar  la legitimidad de 
unos  recibos de seguros pagados por D. Antonio de Mier 
y  Terán, vecino y del comercio que fué de esta plaza, 
como asegurador de parte de las mercancías y d inero 
apresado por los ingleses que conducían los buques es
pañoles Nuestra  Señora de los Dolores, ál ias La  Union;  
Los dos amigos; bergan tín  Nuestra  Señora del Carmen;  
f raga ta Azucena,  y  bergantín  Comercio , cuyos recibos 
aparecen suscritos por D. Ram ón L a f fo re , D. Angel 
Crosa, D. José Bermudez de Castro, D. Fe rnando  Gargo- 
11o, D. Ram ón y D. Manuel Laffore y D. Santiago Guisa-  
sola, he dictado auto  citando por té rmino de 30 dias, que 
se contarán  desde la inserción del presente  edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , para  que las personas que los s u s 
criben se presenten por sí ó por medio de Procuradores á 
deducir  sus acciones sobre la legitimidad de los expre
sados recibos; y de no verificarlo en el plazo designado 
se declararán  aquellos válidos y subsistentes, parándoles 
el perjuic io que hubiere  lugar.

Cádiz 1.° de Jun io  de 1870.=Gonzalez Olivares. = J o s é  
María Ruiz  de Quintana.  X —1127

E n  v ir tud  de providencia  del Sr. D. Pedro  Mendiri y 
L ó p e z , Magistrado de A udiencia de fuera de Madrid, Juez 
de primera instancia del distrito  del Congreso, r e frend a
d a  por el Escribano D. Juan Zozaya, se saca á pública  
su b as ta  por término de 20 dias u na  casa en el nuevo pue
blo de Tetuan, calle de San Martin , señalada con el n ú 
m ero  2, y mide 12.699 piés cuadrados, 91 céntimos , ta sa 
da en la can tidad  de 198.199 r s . ; para su rem ate  está se
ñalado el dia  28 del mes actual, á las doce de la m añana, 
en dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la Territorial.  
Las personas que deseen saber más pormenores podrán 
adquir ir los  en el estudio de dicho Zozaya, plazuela  del 
Progreso, núm . 3 ,  cuarto  segundo.

Madrid 2 de Junio  de 1 870 .=Ju l ian  Merinero y Ginés
X — 1125

P or  v ir tud  de providencia del Sr, D. Francisco B a r
r e r a ,  Magistrado de fuera de Madrid y Juez de primera 
in stancia  del d istr ito  de Buenavista  de esta c a p i t a l , se 
convoca á ju n ta  general á los acreedores del finado Don 
Mauricio Rosendo con el objeto de hacerles saber el con
venio  presentado por los señores que componen la  comi
sión de los mismos y la v iuda é hijos de dicho D. Mau
ricio, y si prestan  la conformidad á las bases que aquel 
contiene; cuyo acto tendrá  lugar  el dia 25 del actual, á la 
u n a  de su tarde, en la sala-audienc ia  de este Juzgado.

Madrid 3 de Junio de 1870.-— Ortega. X —1126

Por  providencia del Sr. D. Antonio Dieste y Lois, Juez 
de primera  instancia del distr ito  de la Audiencia de esta 
c a p i t a l , refrendada por el ac tuario D. OIallo M egía , s© 
h a  señalado para celebrar ju n ta  de los acreedores del 
concurso  de D. Manuel V en tu ra  García, á quienes se les 
adeuda  el 25 por 100 de sus créditos , el dia 10 del ac
tual ,  á  las once de su mañana, en la audiencia de S. S., 
s i ta  en el piso bajo de la T e r r i to r ia l , plazuela de Santa 
Cruz.

Lo que se an un c ia  por el presente para que llegue á 
notic ia  de todos y de aquellos cuyo domicilio se ignora.

Madrid 4 de Junio  de 1870. x —1130

Licenciado D. A ndrés  Aragoneses G i l , Juez de p r i 
m era  instancia  de esta vil la  de San ta  María de Nieva y 
su partido, en la provincia de Segovia.

Por el presente segundo edicto cito, l lamo y emplazo 
á todos los que se crean  con derecho á la propiedad de 
los bienqs y acciones que consti tuyen la capellanía cola
t iva fundada por D. Francisco  Sáinz en la iglesia p a r ro 
quial de Montejo de la Vega de A ré v a lo , de este partido 
ju d ic ia l ,  sus unidos y agregados, la  m ism a que ha  re
clamado el P rocurador  D. Manuel Valbuena en nombre 
y con poder do Aniceto y Dorotea Estéban Gómez y de 
Ceferino Vega Martin , este en concepto de esposo de 
María Estéban, vecinos todos de Palacios de Goda, á fin 
de que dentro del térm ino  de 20 d ias ,  contados desde la 
publicación de este anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
comparezcan en este Juzgado por la Escr iban ía  del que 
refrenda á deducir el derecho de que se crean asistidos; 
con apercib imiento de que pasado dicho té rm ino  se con
tin ua rá  el expediente por sus t r á m ite s ,  y parará  á los 
omisos el perjuicio que haya  lu g a r ;  advir tiéndose que 
ún icam ente  se han  presentado en el expediente  los suje
tos que quedan referidos ,  los cuales son cuartos nietos 
de Juan  Sáinz, sobrino del fundador,  y l lamado en cuarto  
lugar  á poseer dicha capellanía, según se dice en la  dc-  
manáa.

Dado eri Santa  María de Nieva á 28 de Mayo de 1870.-= 
A ndrés  Aragoneses G i l .= P o r  su mandado, L u is  Estéban  
Roldan. X - 1 1 3 3

E n  v i r tu d  de providencia  del Sr. D. Francisco  García 
Franco, Juez de prim era  instancia  del distr ito  de la U n i
versidad de esta cap ita l ,  se c i ta ,  l lama y emplaza por el 
presente anuncio  y té rm ino de 30 dias á la persona en 
cuyo poder ex is tan  ó tenga noticia del paradero de los 
documentos que se expresan á co n t in u a c ió n :

U na carpeta-resguardo, núm . 24, fecha en esta capital 
á 13 de Noviembre de 1828, con que D. Martin  Atienza, 
en v ir tu d  de encargo de D. Miguel de I r i b a r r e n , como 
adm in is trador  de la m em oria  fundada por el Ilmo, s e 
ñor  D. Pedro Ponce de León , Obispo que fué de P lasen -  
cia ,  presentó á liqu idar  en la Comisión centra l  de A m o r
tización las tres escri turas  de imposic ión al 3 por 400 so
bre la ren ta  del tabaco, núm eros  96 ,170 y 237, per tene
cientes á d icha m em oria ,  é im portan tes  en ju n to  110.000 
reales vellón.

Otra id., núm . 132, fecha en Badajoz á 2 de Julio de 1824, 
con que D. Fé lix  Pablo Carrillo, por encargo de D. José 
María Barrios, poseedor de la capellanía fundada en P la -  
sencia por D. Francisco  Tello de S a n d o v a l , presentó á 
liquidación en la Intendencia  de aquella provincia la ce r 
tificación de la  Contaduría general de Consolidación, n ú 
mero 3.823, de 23 de Mayo de 1822, por el capital de rea 
les vellón 11.382 con 12 m r s . , con in te rés  de 3 por 100 
á favor de d icha fundación.

Otra, núm. 130, de la m ism a fecha, con que el e x p r e 
sado Carrillo, en el propio concepto, hizo igual p resen
tación de la certificación de la referida clase y fecha, n ú 
mero 3.824, de 8.920 rs. de principal, con in te rés  al 3 
por 100, perteneciente á la ci tada fundación.

Otra, núm . 279, fecha en Plasencia á 6 de Diciembre 
de 1820, con que D. Juan  A lemán y Saude, poseedor do 
la capellanía fundada en Zarza la Mayor por Catalina 
Sánchez de la P laza , presentó á liquidación en la Comi
sión del Crédito público de aquella  ciudad un  documento  
de imposición al 3 por 100 en la Caja de Amortización 
de 3.550 rs. de principal á favor de d icha capellanía.

Otra, núm . 550, fecha en Plasencia á 9 de Junio de 1820, 
con que F ray  Domingo Martin Requejo , Teniente de Cura 
de la  parroquia  de Calzadilla de Coria,  y patrono-adm i
n is trador  de la obra pia fundada por María González la 
Beata, presentó á l iquidar en la expresada Comisión la 
escri tu ra  núm . 23.855, de 2.251 rs. de principal, con in 
terés al 3 por 100, perteneciente á dicha obra pia.

Otra, núm. 303, fecha en dicha c iudad de P lasencia 
á 12 de Enero  de 1821, con que D. Antonio Mouredon y 
Acevedo, como adm inis trador  de la mem oria  fundada en 
ella por los Sres. Tolcdos, hizo igual presentación del 
documento  de imposición de 1.729 rs. 14 mrs.  de p rinci
pal, con interés al 3 por 100, perteneciente á dicha m e 
moria.

Otra, núm . 447, fecha en la refer ida  ciudad d e P la s c n -  
cia á 4 d e  Mayo de 1821, con que el citado Mouredon y Ace
vedo, como adm inistrador  de la m em oria  fundada en ella 
por D. Francisco Tello S a n d o v a l , hizo igual p re sen ta 
ción de tres esc ri tu ras  de imposic ión, cuyos capitales 
im portan  3.363 rs. 18 mrs., con réditos al 3 por 100, en 
favor de la expresada memoria .

Otra, núm . 548 , fecha en Plasencia á 13 de Junio  
de 1821, con que D. Vicente Fernandez González, como 
adm inistrador  de la obra pia fundada cu Mal partida de 
Plasenc ia  por Lorenzo Blazquez, hizo idéntica p r e s e n t a 
ción de 10 escri turas  de la expresada clase, per tenecien
tes á dicha obra pia, y cuyos capitales ascienden á 12.012 
reales 17 mrs.

O tra ,  núm. 553, fecha en P lasencia á 25 de Junio 
de 1821, con queD . José Parrales Cirujano, patrono y mayordomo de la cofradía de Santa  Ana de la villa de J a 
raíz, hizo igual presentación de tres escri turas  de d icha 
clase, cuyos capitales ascienden á 43.730 rs. 33 mrs., con 
réditos al 3 por 100, en favor de dicha cofradía.

Y otra , núm. 675, fecha en la repetida ciudad de P la 
sencia  á 23 de Junio  de 1822, con queD . Felipe Sánchez, 
como poseedor de la obra pia fundada en el Guijo de Co
ria  por D. A ntonio  del Castillo, presentó á liquidar una 
esc ri tu ra  y dos testimonios im por tan tes  4.656 rs., con 
in te rés  al 3 por 100, per tenecientes  á dicha obra pia.

Quien tuviere  en su poder todos ó a lguno  de dichos 
documentos los p resen ta rá  en este Juzgado, sito en el 
piso bajo de la A udiencia te rr i toria l ,  y Escr iban ía  del 
infrascrito , ó acud irá  á usar  de su derecho en el expe
diente que se in s truye  para  justificar  su ex trav ío ;  bajo 
apercib imiento .

Madrid 3 de Jun io  de 1 8 7 0 .= P o r  m andado de S. B., 
Juan  Vivó. ' X — 1134

D. Francisco  Arias Carbajal, Juez de p r im era  ins tan 
cia de Vivero y su partido Ve.

Por  el presente y té rm ino  de nueve d ias ,  á contar  
desde el en que tenga lugar  la inserción del actual  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , llamo, cito y emplazo á Antonio Gato 
B a a m o n d e , de San Pedro  de Muras, d istr ito  del mismo 
n o m b r e ,  en este p a r t id o ,  para  que por sí ó persona 
au to r izada  en forma con cu rra  á este Juzgado por la E s 
cr iban ía  del que da fe á evacuar el traslado de la d em an
da o rd ina r ia  que contra él á medio del P ro cu rad o r  Don 
Antonio  B arre iro ,  de esta v i l l a , propusieron Cipriana 
Perez, v iuda  de Manuel Perm uy , y los hijos de estos R o
que, Rafael, Manuela ó Isabel Pe rm uy ,  estas con sus m a
ridos A ndrés  Rodríguez y A ntonio  G a rc ía , todos de la 
de Muras, excepto el Rafael, el Rodríguez y su conjunta, 
que lo son de San Juan del F re i jo ,  prestando á la vez 
caución unos y otros por Ju an a  y Benita Perm uy, en ig 
norado paradero ,  en reclamación de 700 escudos que 
dicen ser en deberles el G ato , con más los intereses de 
cuatro  años vencidos en 19 de Febrero último y los que 
se devenguen has ta  ser so lventados;  cuyo traslado so le 
confirió el 30 del ú lt im o A b ri l ,  no sólo para lo que 
queda sentado, sino también para nom brar  perito para el 
avalúo de los bienes que comprendo la escri tu ra  de o b l i
gación que el Gato hizo en favor de aquellos en San 
Mamed de las Grafías del Sor ante el Notario de aquel 
pueblo  D. Gonzalo Antonio Nobas el 19 de Febrero  
de 1863; advertido  de que si así no lo h iciere lo parará  
el perjuicio que haya  lugar ;  se le dec larará  contumaz y 
rebelde con las formalidades que dispone la ley, y de 
hecho seguirá  la dem anda su curso has ta  su u lt im ación 
en su rebeldía , sin que sea preciso más citarle y e m 
plazarle.

Dado en Vivero á 21 de Mayo de 1870.— Francisco 
Arias Carbajal. =  Dc su mandato , Manuel Tojo Monte
negro. X — 1123

D. Ramón G uerra  y Neira,  Juez de prim era  instancia 
del partido de Sárria.

Por  el presente se l lam a, ci ta y emplaza á F ranc isca  
González , na tu ra l  de Hcrvilar, en San ta  María da Lama, 
de este p a r t ido ,  y cuyo paradero se i g n o r a , á fin de que 
dentro del té rmino de 30 d ias ,  contado desde la inser
ción de este edicto en el Boletín  oficial do la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca por s í  ó  por medio de 
P rocu rad o r  con poder bastante en este Juzgado á usar  
de su derecho en el pleito de menor cuantía  que contra 
la m ism a y sus herm anos se está siguiendo á instancia  
del Sr. D. Apolinar Suárez do Deza, vecino de Madrid, 
sobre pago de reales procedentes de atrasos de renta; ad
vertida que de no verificarlo seguirán los autos su curso, 
parándola el perjuicio á que haya lugar.

Sárria  30 de Mayo de 1 8 7 0 .= Ramón Gucrra.--=Por 
mandado del Sr. Juez, Juan López Yañez. X —1136

Por  el presente y en v ir tud  de providencia del señor 
D.^Eduardo Carretero y Driz, Juez de paz ó in terino de 

• p rim era  instancia  del dis tr ito de la Inc lusa  de esta capital , 
se c i ta^  l lam a y emplaza á Juan Alaya para que dentro  
de 30 dias que por primero y último té rmino se le señala 
comparezca en la audiencia de dicho seño r ,  sita en la 
plazuela de la Leña, núm . 41, local de la Bolsa, de diez 
á dos de la t a rd e ,  á  responder á las resultas de la causa 
que en este Juzgado se sigue contra el mismo por estafa; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo le parará  el 
perjuicio que haya lugar . M—676

En v ir tud  de providencia del Sr. D. Eduardo  Carre
tero y Briz, Juez de paz é interino de prim era  instancia 
del dis tr ito de la inclusa, se cita  y l lama á José T om a-  
siego Aloun. y A ntonio  Marcos H urtado  para  que en el

té rm ino  de 10 dias comparezcan en la  aud iencia  de S. S., 
s ita en el piso principal de la casa-Bolsa, á prestar  decla
ración en causa que en dicho Juzgado y por la  Escr iba
nía del infrascrito  se in s truye  por expeñdicion de tabaco; 
apercib idos que en otro caso les p a ra rá  el perjuicio que 
h ay a  lugar.

Madrid 12 de Mayo de 1870.=E1 Escr ibano ,  Rafael 
de Casas. M—675

E n  v ir tud  de providencia del Sr. D. Eduardo  C arre
te ro y Briz , Juez de paz ó in te rino  de prim era  instanc ia  
del d istr ito  de la  Inc lusa ,  se cita y l lam a á Segunda 
García para que en el té rmino de 10 dias comparezca en 
la audiencia de S. S . , s ita en el piso principal de Ja 
casa-Bolsa, á p res tar  declaración en causa que en dicho 
Juzgado y por la E scr iban ía  del infrascrito  se in s t ru y e  
por expendicion  de tabaco; apercibida que en otro caso 
la parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Mayo de 1870.=E1 E s c r ib a n o , Rafael 
do Casas. M—674

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  6 de Junio 

de 1870.
P r e s i d e n c i a  d e l  Sr.  D. M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

A bier ta  la sesión á las dos y m ed ia ,  y leida el ac ta  
de la an terior  por el Sr. Secretario C a r r a t a l á , fué 
aprobada.

El Sr. p a l & u :  He fijado a lguna  atención en la  lee* 
tu ra  del ac ta ;  y como en ella,  si bien consta  que contes
tó el Sr. Ministro de Hacienda á m i p reg un ta  , no apare
ce que la fecha del 15 de Julio es la fijada en la proroga- 
cion del plazo concedido al Banco de Pa r ís  re la t ivam ente  
á la operación sobre las salinas de Torrevieja ; y por o tra  
par te  en el Extracto oficial, en vez de constar  la indicada 
fecha del 15 de Ju l io ,  como dijo el Sr. Ministro de H a
cienda, se pone la del 15 de Junio, he creído conveniente, 
por los in tereses á que esto afecta, que se rectifique esta 
equivocación , haciendo que conste en el Extracto  oficial 
que la fecha que dijo el Sr. Ministro de H acienda es la 
del 15 de Julio.

E n  el m ismo Extracto  no he  vis to  una  palabra  res
pecto á las consideraciones que aduje acerca de la im p o r 
tanc ia  de ese contrato y á las graves consecuencias que 
para la industr ia  salinera y para  el Estado pudiera tener  
ese contrato  por lo que respecta á la ven ta  de esas sa l i 
nas , y desearía que esto se pusiera  completo en él.

E l Sr. s e c r e t a r i o  (C ar ra ta lá ) : El Sr. Pa lau  no 
debe desconocer que en el acta no pueden constar  esos 
detalles. Lo que dijo el Sr. Ministro de Hacienda consta 
íntegro en el Diario de las Sesiones.

É l Sr. P A L A U : Yo no hub iera  pedido la palabra  á no 
haber visto la equivocación que he indicado en el E x 
tracto oficial, de haberse puesto  la fecha del 15 de Junio 
en vez de la del 15 de Julio.

E l  Sr. s e c r e t a r i o  (Carratalá): El Sr. Pa lau  debe 
comprender perfectamente  que el Extracto  no es el acta.

El Sr. m o r e n o  r o d r í g u e z : Tengo el honor  de 
presen ta r  u n a  exposición de varios vecinos de la ciudad 
de Arcos de la F ron tera  para que se les dispense del des
cuento  del 10 por 1ÜU ó de la contr ibución de matrícula .

El Sr. s a n t ó n  J A :  Presento  á las Cortes una  expo
sición del A y un tam ien to  y de los liberales de la villa 
de Fuil,  provincia de Alicante , en la que piden se s irva 
la Asamblea elegir  para Rey de E spaña  ai Duque de la 
Victoria.

E l Sr. R O D R IG U E Z  IVIOYA : Tengo el encargo de 
presentar  á las Cortes una exposición de varios vecinos 
de Talavera de la Reina recordando o tra  que dirigieron 
an te rio rm en te  pid iendo se s irvan n o m bra r  Jefe del E s -  
do á D. Baldomcro Espartero.

El Sr. m a t a  a l o n s o : Tengo el honor  de p resen
ta r  una  exposición de más de 1.000 vecinos de Ocaña, 
provincia de Toledo, en que se solicita que las Cortes se 
sirvan n o m b ra r  Rey de España al Sr. Duque de la Vic
toria.

El Sr. SA N C H E Z  B O R G U E L L A : Presento  una  soli
citud del partido progresis ta-democrático  de la ciudad 
de (d iv en za ,  provincia de Badajoz, pidiendo á las Cor
tes se sirvan nom b ra r  para Rey de España al General 
Espartero, y otra de la ciudad de Mérida con el mismo 
obj eto.

El Sr. m a d o z :  Los vecinos de la vil la  de Ilaro, p ro
vincia de Logroño; el partido progresis ta-democrático  
de la villa de Herencia ,  provincia de C iudad-Real;  v a 
rios v e c i n o s  de la villa de Yaldcganga. provincia de A li
c a n t e ;  el c n i i t é  ilomucráiion (le G u a r d i a  , provincia de 
Badajoz; los vecinos de Yillaeañas , provincia de Toledo, 
V los de la c i u d a d  de  A lcañiz, p r u v i n c i a  de T e r u e l ,  piden 
á l as  ( A r t e s  que se sirvan elegir  Monarca de E spaña al 
General Espartero  en las respectivas exposic iones que
p r e s e n t o .

T e n g o  a d e m á s  el e n c a r g o  de pre.-cntar, á consecuen
cia de  la manifestación hecha ayer por el pueblo liberal 
de Madrid en uso del derecho que la Constitución concede 
á los ciudadanos, una exposición en la que más de 40.000 
personas piden á las Cortes elijan Monarca de España al 
General 'Espartero. Al hacer esto, séame permitido decir 
algunas palabras.

Bueno es que vean nuestros enemigos cómo se hacen 
las manifestaciones y cómo se hace uso de los derechos 
que la Constitucicn concede. Que haya imitadores y q u e 
den aclimatadlas en nuestro  país todas esas garan tía s  que 
lleva consigo la libertad, á cuyo sostenim iento  todos (le
íannos contr ibuir .  El pueblo de Madrid no ha podido dar 
ayer un ejemplo más grande de su respeto á la Consti
tución y estimación al orden público.

El Sr. SALMERON Y a l o n s o  : Los progresis tas de
mocráticos de Guadíx, provincia de G ra n a d a , y los de 
Jergal y Bcntariquc, provincia de A lm ería ,  acuden res
petuosamente á las Curtes pidiendo se nom bre Rey al 
Sr. Duque de la Victoria.

El Sr. F R A N C O  DE L C O R R A L : Tengo el honor  de 
presentar  á las Curtís tres exposiciones: un a  de los veci
nos de la ciudad de Betanzos, provincia de la Coruña; 
de un núm ero  considerable de vecinos de la ciudad de 
Tarifa , y otra de los de la villa de Valencia de A lcá n ta 
r a , provincia de Cáceres, en las que piden á las Cortes 
se s irvan n om brar  IDy de España al Duque de la Vic
toria.El Sr. m a s a : Tengo el honor de presentar  á las C o r 
tes varias exposiciones: de bastantes vecinos de Cevico 
do la Torre, provincia  de Palencia; del A yun tam ien to  y 
varios ciudadanos de Jerez de los Caballeros, provincia 
de Badajoz; de varios vecinos de la vil la  de Viana del 
Roble, provincia de Orense, y de varios liberales de la pro
vincia do Alicante, pidiendo que sea elegido para Jefe de 
la Nación el General Espartero.

El Sr. OCHOA (D. Cruz): Tengo gusto  do presen
tar  á las Cortes una reverente exposición del Cabildo ca
tedral de Cuenca pidiendo se s irvan desestimar los pro
yectos t i tulados de arreglo del clero.

El Sr. SE C R E T A R IO  (Carratalá): Es tas  exposic iones 
pasarán á lar  comisiones respectivas^

Se dió p rim era  lectura de una adición al proyecto  de 
ampliación del plan general de ferro-carri les ,  pasando a 
la comisión.

O R D E N  D E L  D I A .
Ferro ^carriles.

Ei Sr. p r e s i d e n t e  : Discusión del d ic tam en re la
tivo al proyecto  de ley sobre ampliación del plan gene
ral de lcrro-carrilcs.Leido el dictamen, y abierto  ei debate sobre la to ta 
lidad , dijoEl Sr. JX M E N O : Sres. D iputados, dif ícilmente se 
puede presentar  á la  Cámara u n a  cuestión de más im por
tancia que es ta ,  pues se tra ta  de la construccioD de las 
lincas férreas que h an  de servir de complemento ampian 
general do ferro-carriles.,  señalando las subvenciones 
que para el las habrán  de concederse. ^Yo, señores ,  no puedo monos de im p ug n ar  este dic
tam en bajo ei pun to  de vista d é l a  oportunidad; pues por 
muchos que sean los deseos que yo pueda tener de que 
el país se halle dotado de las^ vias de comunicación de 
que se trata ,  y aun más si posible l u e r a , hay  que tenei 
en cuen ta  las c ircunstancias en que nos encontramos. 
E s tam o s ,  señores,  clamando por econom ías,  y algunos 
dignos individuos de la comisión son de los que mao han 
levantado su voz en este sent ido; y yo creo que es unaanom alía el pedir  la e c o n o m í a  de unos cuantos Escr ib ien
tes, y pedir  por o tra  parte  subvenciones que no se sabe 
a cuán to  podrán ascender ,  m ucho  más cuando sabemos 
el e r ro r  que se ha  cometido con haber constru ido tantos 
caminos de h ierro  sin a tender  á los caminos vecinales, 
provinciales y canales de r iego ,  que son los que podían 
haber  al imentado esas grandes vias de comunicación que 
apénas pueden sostenerse. , , ,Y si esto sucede con las grandes líneas, ¿ que es lo 
que sucederá con las que no atraviesan  grandes centros 
de p roducción?  Es seguro que no tendrán el a l imento 
necesario para sostenerse, porque es necesario que 
clien en a rm onía  los medios de explotación con los de 
conducción. Hay más: si no pueden hoy pagarse las li
branzas que se expiden á favor dé los contratistas,  dán 
dose lugar  con esto á la paralización de las obras de las 
carreteras,  ¿cómo se han  de dar osas subvenciones? Esto 
no es posible, y por consiguiente no hay oportunidad en 
la presentación del proyecto que nos ocupa.Pero aun cuando nada pudiera decirse respecto a  la 
o p o r t u n i d a d ,  es indudable que este proyecto debía ser el 
complemento del plan general que ex is te ;  y sabido es 
que para  ello so nombró una comisión compuesta de 
personas competentes, que dieron el oportuno dictámen,

al que no se h a  atenido la comisión, que has ta  se ha  se
parado en m ucho del proyecto  presentado por el Sr. Mi
n is tro  de Fomento; y  yo rogaría  al Sr. E chegaray  d ijera 
si está conforme con Ío que la comisión propone.

El pensam iento  que ha  servido .de guia á este proyec
to h a  sido el de que tengan vias de comunicación perfec
cionadas las capitales de provinc ia que no d isfru tan  de 
ese beneficio; pero el Sr. Ministro de Fom ento  se propo
nía llegar á ese objeto de un a  m ane ra  que diferia algo de 
lo que propone la comisión. Sabidos son los antecedentes  
de este-proyecto. Con motivo de un a  enm ienda al ferro
carril  de Malpartida, el Sr. Ministro de Fom ento  c o n tra 
jo  el compromiso de presen ta r  el oportuno proyecto, y 
así lo hizo; pero yo no creo que sea preciso que todas las 
capitales de provincia tengan  via férrea, pues no ofrece 
duda a lguna  que la construcción de vias férreas no debe 
obedecer á ese principio , sino que es necesario que sa
tisfagan á grandes intereses,  y estos no siempre quedan 
atendidos pasando la via de comunicac ión por la capital, 
sino que en m uchos crbob se responde mejor á  las nece
sidades de la provínola h&óíendd paáftí* la  viá por otra 
población qtié ofrece máá Ventajas. Nü 0s, pue£j Un p r i n 
cipio de justic ia  el que exige que hajtft l íneaápftrá  todas 
las capitales de provincia.

Tampoco el proyecto Obedece á pífitibipio a lguno  eco- 
nórnico n i  científico, y. ba» í!  para  OonVéncerSI Úe ello ver  
las enmiendas que se h an  presentado y  las que la  com i
sión ha  creído oportuno  aceptar.

No puede ménos tam b ién  de l lam ar  la atención el 
modo con que se propone su bvenc ionar  esas líneas. 
P a ra  aquellas que se creen de m ayor  u rgencia  se p ropo
ne u n a  subvención variable del qu in to  al tercio , y esto 
no lo encuentro  jus t i f icado ,  puesto que no se conocen 
los presupuestos de esas líneas y no se sabe á lo que la 
subvención podrá ascender. Lo primero  que debia h a 
cerse era conocer los estudios,  y  después seña lar  la  su b 
vención. Y no sirve que se diga que, en caso de ser ex
cesiva, la subas ta  la modificará; porque de seguro  que la 
ven ta ja  no será para el E s tado ,  sino para  los que b u s 
quen u n a  prima en la subasta. Mas aun  prescindiendo de 
esto y pasando por la  subvención en las concesiones que 
se hagan  por subasta, lo que ao comprendo es que se dé 
sin  subasta.

Hay otra observación que hacer, que juzgo m u y  a te n 
dible ; y esta es la  de q u e ,  en tre  todas esas líneas férreas, 
las más im portan tes  son las in te rn ac ion a le s ,  en lo cual 
no puede caber duda a lguna  ; y nada  me parece m ás ex 
traño  que lo consignado en el proyecto  acerca  de estas, 
cuando no se dispone lo m ismo acerca de o tras  que se 
hallan  en el mismo caso respecto á no haberse hecho los 
estudios.

No creo necesario molestar  más á la  C ám ara  expo
niendo más observaciones sobre la  tota lidad de este d ie-  
tám en , pues entiendo que he cumplido con el objeto que 
me he propuesto, que era demostrar  que no creo oportuno 
es te ,p royec to ; que se proponen subvenciones que no se 
sabe á lo que pueden ascender; que no se obedece á n in 
gún principio económico ni científico, y que hay una  gran  
diferencia entre el proyecto del Gobierno y lo que p ro 
pone la comisión; siendo además ilegal el dar  las su b 
venciones sin subas ta ,  concediéndola tal vez á empresas 
que no han  cumplido sus compromisos.-

Ei Sr. g o m i s : Sres. Diputados, ha  principiado el se
ñor Jimeno su impugnación al dic tám en diciendo que 
carece de oportunidad, y sin duda no ha  tenido presente 
la ley de Abril  del año de 1864, en la que se disponía  la 
presentación del plan complementario  de que ahora  se 
t r a ta ,  y para cuyo cum plim ien to  se formó la correspon
diente co m is ió n , que dió su dictámen con todos los a n 
tecedentes necesarios á la v is ta  y con el acierto que era 
de esperar de los dignísimos individuos que la compo
nían. Poster io rm ente  el Sr. Ministro de Fomento, con a r 
reglo á la ley del 15 de Enero  de este año, votada por las 
Cortes, ha debido presen tar  este p lan  complementario, 
que la comisión no ha  podido monos de estudiar ,  u n a  vez 
nom brada  con este objeto. No hay, pues, falta de oportu 
nidad ; antes  por el contrario  era preciso traer  este d ic
támen á la deliberación de la Cámara.

Dice además S. S. que el d ic tám en no obedece á un 
plan fijo; y precisamente la co m is ió n ,  teniendo á la 
vista el proyecto del Gobierno y todos los antecedentes 
que eran indispensables en este a su n to ,  es como ha for
mulado su d ic tám en , consultándolo una y o tra  vez con 
personas competentes y adoptando después de un dete
nido exámen las modificaciones oportunas; v in iendo por 
último á presentarle  á la Cápiara sin d ifer ir ,  como S. S. 
dice , del proyecto del Gobierno sino en a lgunos peque
ños porm enores,  según puede verse com parando lo que 
dice el art. i.° del proyecto primitivo y el de que ahora  
nos ocupamos, y exam inando á la vez el art. 12, del que 
se ha trasladado alguna línea al 1.° por juzgar la  de u r 
gencia , y llevando al 12 la que no se creia tener ese ca
r á c t e r ,  después de meditarlo  con la suficiente detención, 
y sin que por esto se a l t e r e  de modo alguno esencia l
mente el proyecto del Gobierno.

Ha d i c h o  e l Sr. J i m e n o  q u e  , a t e n d i d o  e l  e s t a d o  e n  q u e
en cu en tran  nuestras  carreteras  por la falta de pago 

por parte del Gobierno, no es posible que se a t ienda á las 
subvenciones;  y no ha  advertido  que cada concepto tie
ne su lugar en el presupuesto , y que si hay  a lgunas obli
gaciones perentorias que en un mom ento  dado pueden 
hacer que se desatienda otra obligación, pasadas esas 
c i rcunstanc ias  se satisfacen esas obligaciones con lo que 
para ellas se asigna. No es, pues, este obstáculo para que 
no se construyan  las líneas férreas. S. S. sabe que Ing la 
te rra  tiene siete kilómetros de vias te rreas por m ir iám e- 
tro cu adrado ;  F ran c ia  más de dos y medio; P ru s ia  más 
de dos, é I talia cuatro  y medio. Aquí hay 7.281 k i lóm e
tros ,  y los que proponía  la comisión de que antes he h a 
blado eran de 3.531 , lo que hacia un total de 10.612, con 
lo que hubiéram os tenido dos y medio por m ir iám etro  
cuadrado, y sin embargo la comisión propone 840 ménos. 
No puede decirse, por lo tan to ,  que la comisión h a  sido pródiga.

Respecto á si debe ó no darse en a lgún  caso la su b 
vención sin subas ta ,  no puedo ménos de decir que el se
ñor J imeno sabe m uy  bien que yo profesaba las m ism as 
doctr inas que S. S. en este punto , y no obstante me he 
convencido de que mis opiniones podían ser, no sólo in 
convenien tes ,  sino que has ta  podían tener fatales conse
cuencias para el resultado que se desea obtener, y voy á 
hacer  á  S. S. la m ism a observación que se me dirigió. 
¿Cuál es el objeto que se propone el Gobierno al dar  un  
auxil io  á las empresas? El de poder con el m enor  sacri
ficio posible dotar  á las provincias desheredadas de las 
vias de comunicación que les hacen falta; y si el Gobier
no sabe que ese sacrificio ha de ser m enor  y producir  
mejor resultado dándola directamente  á una  empresa que 
evidentem ente conoce ha  de te rm in a r  la o b ra ,  no hay  
para  que l lam ar  á  subasta, en la  que, según S. S. m ism o 
r econ oce , no suele ser el beneficio para el Estado.

Orco haber  contestado con esto á las observaciones 
de S. S . , y concluyo manifes tando que en m i concepto 
el proyecto  no tiene esos defectos que S. S. ha  indicado.

E l Sr. j i m e n o ; E l Sr. Gomis no h a  conseguido de
m o stra r  la oportunidad de este proyecto, que desde lue
go no se comprende cuando hay  otras obligaciones sin 
cubr ir ,  como ya he dicho, y no es posible hacer  frente 
á subvenciones cuya sum a es desconocida. Yo no me 
opongo en absoluto á que se co ns truy an  vias férreas; 
antes  al contrario  mi deseo seria  que se hiciesen todas 
las que se creyeran convenientes; pero no puedo estar  
conforme con lo que se propone, a tendido el estado eco
nómico del país. Y no cite S. S. á Ing la te r ra  y Franc ia ,  
pues allí están en arm onía  esas vias con los caminos 
vecinales y provinciales y aun  con la producción, lo que 
seguramente  no acontece entre nosotros.

E l dar la subvención sin  subasta  podrá ser conve
niente, pero no es legal,  y no deseo que se sienten  pre
cedentes que den lugar á que se hagan  comentarios que 
yo deseo evitar . Las subastas podrán tener inconvenien
tes ; pero están compensados con la ven ta ja  de la publi
cidad y la  moralidad.

Dicho esto, concluyo regando  al Sr. Ministro de F o 
mento  se sirva manifes tar  si está en teram ente  conforme 
con las modificaciones que la comisión h a  introducido 
en el proyecto.

Ei Sr. G O M IS: Debo manifestar, para  t r a n q u i l iz a r á  
S. S., que en los casos á que se ha  referido, y que tanto  
teme, la subvención será del 20 por 100 del presupuesto, 
y h ab rá  de hacerse el oportuno proyecto  de ley.

Por  lo demás, S. S. sabe que la ley del 15 de E nero  
decia que dentro de un breve plazo se hab ia  de t rae r  
este proyecto; y el Sr. Ministro de Fom ento  no ha hecho 
más que cum pli r  con ese p re c e p to , y la comisión con el 
cometido que se le hab ia  confiado.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García  G ó m e z ) ; Se s u s 
pende esta discusión.

Elección de Monarca.
Continúa el debate pendiente sobre el proyecto  de ley 

para  lá elección de Monarca.
El Sr. Calderón y Ilerce tiene la palabra en contra.
E l Sr. C A L D E R O N  Y HERCE: Sres. Diputados, voy 

solamente á hacer algunas observaciones que creo opor
tu n as  al proyecto que so discute. Yo, señores, he aceptado 
la  revolución y he procurado no faltar á  los com prom i
sos contraidos;  y seguram ente  no creo faltar  á ellos al 
querer  que cese la in te rin idad  y ese estado de p e r tu rb a 
ción en que se encuentra  el país, y del que no puode salir 
sin que se consolide la involución de Setiembre con el 
coronamiento del edificio consti tucional con el candidato 
que se crea más conveniente; y para que esto pueda tener 
lugar es preciso que se deseche el voto par t icular  del 
Sr. Rojo Arias, porque significa la imposibil idad de que 
haya candidato a lguno al Trono, puesto que en el estado 
de división en que nos encontramos no habrá  quien ob
tenga los votos de la m itad  más uno de los Diputados p ro 

clamados, y habrem os de con tinua r  en la  in te rin idad ,  
que h ab rá  de conducirnos al caos, y por ú lt im o  á la 
reacción más completa. E s ta m o s ,  pu es ,  den tro  de los 
princip ios proclamados por la revolución al querer  que 
venga u na  resolución que haga  cesar la interinidad.

Dicho esto, debo manifes tar  que el ar t .  l.° del d ic tá 
men de la m ay o r ía  no está todo lo claro que debia estar, 
pues no se sabe si ha  de haber  ó no discusión cuando 
anunc ie  el Sr. P res iden te  la  orden del dia para  la elec
ción.

E n  el art. 7.° del m ism o dictám en se apela al sorteo 
en caso de empate , y creo que no es el método más acer
tado en asun to  de ta n ta  g ravedad ;  me parece que seria 
más acertado proceder a u n a  segunda vo tac ión ,  en la 
que el patr io tismo de los Sres. Diputados seria  bastante 
para  hacer  que no se repit iera el empate . Nada mas ten
go que decir sobre esto, y me s ien to ,  esperando que la 
comisión se serv irá  tener  en cu en ta  m is  observaciones.

El Sr. GIL S a n z  : Sres. Diputados , pocas serán las 
palabras que la comisión tend rá  que decir para contestar 
al (Ür. Calderón y Herce, puesto que apénas ha  hecho 
otfft cosa que com batir  el voto par t icu lar  del Sr. Rojo 
Aífto, y estamos conformes en la necesidad de dar una 
solución pron ta  á  la  cuestión  de la  in te r in idad .

Decia S. S. que en su concepto  era mejor proceder á 
uttá segunda votación en caso de em pate que valerse del 
medio del sorteo de que hab la  el ar t .  7 /  del d ictám en 
de la  m ayoría  de la  co m is ió n ; y sobre esto debo m an i
festar que en el caso de que vuelva  á ponerse  así al de
bate no h ab rá  dificultad a lguna en tener  presente la  in 
dicación de S. S., in troduciendo  la  modif icación que se crea más acertada.

Respecto á la duda que se le ha  ocurrido  á S. S. acerca 
del art . 1. , debo decirle que no hab rá  discusión a lguna ,  
pues las Cortes quedarán  como suspensas has ta  que se reú n an  al objeto indicado.

Creo haber  satisfecho con esto á  las observaciones del Sr. Calderón y Herce.
E l  Sr. r o j o  a r i a s : No voy á conte.star á la im pug

nación que ha^heeho ei Sr. Calderón y Herce de los a r -  
tículos 6.° y 7. que han  sus ti tu ido  en el dictámen de la  
comisión á los de la mayoría  de la misma: vendrá  el de
bate concreto de esos ar t ícu los ;  y entonces yo, como su 
au to r  y m an tenedor  obligado, responderé á todas las o b 
servaciones que se dir ijan. Y digo esto para que ninguno 
ex trañe  que no los defienda d u ra n te  la  tota lidad.

El Sr. C A N O V A S  D E L  C a s t i l l o : Al usar  de la pa
labra  h o y ,  lo prim ero que me p reocupa  es la cuestión 
doctr ina l  que envuelve este proyecto, la  m ás  im por tan te  
de las cuestiones de derecho púb lico ,  con arreglo  á cu 
yos principios yo hallo inaceptable el d ictámen de la m a 
yoría  de la comisión, y por eso no le he dado mi voto.

No hay  que n e g a r lo , s e ñ o re s : en el seno de la com i
sión h ay  dos tendencias d is t in tas  que han  venido á 
un irse  para  formar un  proyecto contradic torio. Hay u n a  
tendencia ,  la defendida aquí por el Sr. R o d r íg u ez ,  que 
cree que la creación de una  d inas t ía  es un  asun to  de í n 
dole igual á otro cua lqu ie ra ;  que la ley de elección de 
Monarca es como cua lqu iera  o tra  le y ,  y  revocable como 
ella en todo momento. Yo no diré cuáles son y cuán  
profundas las diferencias que me apartan  de esa opinión: 
para  m í , y más en un  país esencia lm ente  m onárquico  
como E sp añ a ,  la creación de u n a  d inas t ía ,  que es la re
presentación de la  M onarquía ,  vale tanto  como la Cons
ti tución ín teg ra  del Estado. No pretendo hoy convence
ros de estas o p in io n e s , y las expongo solamente pá ra  
que se conozca uno de mis puntos  de partida.

Pero  al lado de este criterio  del Sr. Rodríguez hay  
en la comisión otro co n se rv a d o r , que acaso podría ca li
ficarse de demasiado,  de excesivo. Parece que hay  p e r 
sonas en ella que piensan que es tal la fuerza de la in s 
t itución m onárquica  que, fórmese como se fo rm e, basta 
para realizar sus altos fines. Ese s e n t im ie n to , que se re 
vela también sin duda en el elamor general que pide 
Rey á toda costa , peca de excesivo en el proyecto.

Y es que hay  en el corazón de nuestra" patr ia  una  
funesta flaqueza, u na  especie de imprevisión que nos im 
pu lsa ,  cuando nos hallamos mal con ciertas acti tudes, 
á buscar,  sin el .suficiente exámen, en otras el remedio  de 
nuestro  m ales ta r;  y esta flaqueza es la que in sp ira  en tre  
nosotros ese gri to  tan frecuente que dice: todo antes que 
esto. Señores, que hace falta Monarca ¿qu ién  lo puede 
dudar  entre los Diputados monárquicos? ¿Quién tampoco 
puede dudar de mi sincero deseo en este p u n to ?  Pe ro  yo 
no quiero Monarca de cua lqu iera  m anera  ; yo no puedo 
tener fé en una dinastía  que no tenga base suficiente
mente ancha  para resistir  á todas las tempestades;  yo 
quiero la M onarquía ,  y no hay  quien me adelante en ese 
sincero deseo; pero la quiero con raíces bastantes  para  
desafiar por m ucho  t iempo las tempestades revo lu c io narias .

¿Y es u n a  Monarquía de esa especie la que puede 
surgir  del proyecto que discutimos? Todos conocéis aqu í 
m ism o  la Monarquía tradic ional,  lenta  y laboriosam ente 
formada, la Monarquía salida de las profundidades de la 
his toria ;  todos conocéis por el ejemplo de otro pueblo ve 
cino lo que es la Monarquía del sufragio universal,  la  
Monarquía del plebiscito, la que se apoya en m illones do 
votos y se p resen ta  con ellos á los embates del poder le
gislativo; esa es la Monarquía francesa de hoy; sobre sie
te, sobre 10 millones de votos bien puede consti tu irse 
un  poder que desafíe las pasiones indisc ip linadas de las 
minorías, que pueda hacer frente al juego de las in s t i tu 
ciones liberales , na tu ra lm en te  expuesto á per tu rbac io 
nes violentas. Por  ú l t im o,  en la Europa m oderna se ha  
conocido también la que h a  podido l lamarse Monarquía 
doctr inaria ,  la Monarquía que se crea por delegación y se 
forma en las Asambleas deliberan tes  como esta. Im p o s i
ble es ocultar  que esta ú lt im a m an e ra  de consti tu ir  di
nast ías  es la más endeble y transitoria; pero las si tuacio
nes políticas de los países pueden hacerla  necesaria.

Pues bien : yo no negaré que en ese caso nos halle
mos; pero ya que nos vemos obligados á crear  la Monar
quía por el sistema por que h a  de resu lta r  más débil, ¿no 
exigen la p rudencia  y el patr io tismo que ,  dentro  de ese 
m ism o s is tem a ,  se h u y a  de todo lo que pueda hacerla  
más flaca? Recordad, señores , lo que ha pasado en otros 
países que se han  vis to como nosotros en la  necesidad de 
elegir Monarca, y vereis que el Rey Leopoldo de Bélgica 
en una  Cám ara de 200 votantes  fué nombrado  por 152 
contra  33 que dieron su voto á otros candidatos ó que 
se abstuvieron ; que en F ran c ia  Luis Felipe obtuvo 219 
bolas de 252 vo tan te s ,  siendo 300 los que componían el 
Cuerpo legislativo, y una mayoría análoga alcanzó en la  
Cám ara de los Pares. Y  sin embargo, ¿no sabéis cu án ta s  
veces se ochó en cara á la liberal Monarquía de Julio que 
tuv iera  sólo la representación de 219 votos? ¿No sabéis 
que el no haber  acudido á las Asambleas primarias , ó al 
sufragio u n iv e r s a l , h a  sido el remord im ien to  constante 
de alguno de los principales mantenedores de esa Mo
n a rq u ía  ?

Ya que se adopte este medio p a r la m e n ta r io , ¿por qué 
no establecer en la ley la necesidad de las grandes vota
ciones? Si se cree imposible que por 89 votos haya quien 
acepte la C orona ,  y hasta se duda  de la legitimidad del 
que así resulte «legido; si esta es la realidad, ¿por qué no 
h a  de consignarse en el proyecto que el Rey nombrado 
ha  de serlo por u n a  votación bastante n um erosa?  Pues 
qué, ¿so ha  de dejar la a l ta  invest idura  de Jefe del E s ta 
do al azar de que un candidato tenga ó n o , como decia 
el Sr. R odríguez ,  vergüenza para aceptar  la Corona que 
se le ofrezca en las condiciones que indicaba S. S.? ¿O 
queréis que el país, en el m ismo dia que ese Rey  se esté 
co ro n an d o , le p regunte  si tiene ó no vergüenza? Si está 
en la conciencia de todos que sólo u n a  gran  votación 
puede producir  Rey, establézcase así en el proyecto; pero 
si se cree que basta un  corto  n ú m ero ,  dígase tam bién  
con franqueza.

¿Y qué a rgum entos  se hacen contra la  tesis que estoy 
desarrollando? Que la Cámara está d iv id id a , que en el 
seno de los partidarios de la revolución de Setiembre, no  
ya de los que nada tenemos que ver con ella, no hay  
unidad para devolver al país la Monarquía que se le ha  
arrebatado. ¿Y  qué oulpa tiene de esto la posteridad 
para  que le demos un  Rey transitorio? ¿No hay  ac u e r 
do entro vosotros, señores de la revolución de Setiembre? 
Pues formadle. Si todos queréis la Monarquía y tenéis fé 
en esa in s t i tu c ió n ; si todos concebís el p rob lem a como 
yo le concibo, ¿tan poco patr iotismo teneis los que vo- 
tásteis  la  Monarquía, la Constitución y la Regencia, que 
no podéis poneros de acuerdo como entóneos para  darlo 
al país u na  fuerte Monarquía  h e red i ta r ia?  Y aunque  ale
guéis la presión que ejercen las quejas del país; aunque 
yo tenga en cuenta  ese clamor ciego é inconsciente que 
os pide que resolváis la cuestión m o nárqu ica  de cual
quier  modo; v o so t ro s , legisladores p ru d e n te s ,  debeis de
cirle: «No; sólo hab rá  Rey cuando pueda haberlo  ’de una  
m anera  convenien te .»

Señores,  h a  llegado para  todos la h o ra  de la f ranq ue
za, la hora  de proclamar leal mente cada uno  sus opinio
nes; y yo, que no he callado jam ás  sino por deberes de 
patr iotismo, no he de ca llar  ya en estas circunstancias. 
Conozco que á lo que vengo exponiendo pueden hacerse 
dos objeciones. P r im eram en te  los males de la in te rin i
dad, que son ciertos ó indudables. Ya he indicado que, 
cualesquiera que sean, n u n c a  serán tan  graves como la 
creación de u n a  dinast ía  que no responda por .su fuerza 
y las condiciones de su origen á los elevados fines que 
lia de llenar. Pero ahora  voy más adelante . ¿Es cierto, 
por ven tu ra ,  que los grandes males del país tienen su 
origen en la in te r in idad0 Yo lo niego resueltamente. La 
organización c o n s t i tu c io n a l , política y adm inistra t iva  
que le habéis  dado es imposible que produzca de ningún 
modo el orden y la tranquil idad que echan de ménos las 
clases conservadoras.

¡Ah, Sres. Diputados! Si oís a ten tam ente  esc clamor 
que sale del fondo do nues tra  sociedad, veréis  que no 
significa sólo el deseo de que se corone el edificio. Oís ya



hablar de Monarcas de acero. Sí; ese es el verdadero sen
tirm e^0 del país, no debo negarlo; lo que se quiere es 
un Monarca de acero, una fuerza que luche con la de
magogia que todavía existe, que reponga los elementes 
conservadores en el lugar en que deben estar.

Hoy, en el sistema establecido, con él desenvolvi
miento político y administrativo que habéis dado á la 
Constitución, con la ley de orden público, con las leyes 
de Ayuntamientos y Diputaciones, de poco ó nada sirve 
]a institución del Monarca. La historia con elocuentes 
ejemplos acredita esta verdad. Rey habia del £0 al £3, y 
gin embargo las clases conservadoras, y con ellas la in 
mensa mayoría del país, aceptaron para destruir aquel 
régimen que pugnaba con sus sentimientos hasta el 
miserable recurso de la invasión extranjera. Y durante 
la Regencia del Duque de la Victoria, á quien todos res
petamos, á pesar de estar ocupado el Trono, ¿no fué esta 
pación un verdadero campo de Agram ante?

Desde el 54 al 56 volvió á aplicarse cierto sistema, 
aunque no tan democrático como el que hoy tenemos; 
y por ventura ¿no nació también de allí la anarqu ía , ó 
por lo ménos no sen tiste is, señores liberales avanzados, 
el rumor de las clases conservadoras que á toda costa 
pedían la represión, que á todo trance pedian que se 
diera la batalla y que cesara aquel estado? Pues esos 
mismos deseos forman hoy la voz ronca que clam a en 
nuestros oidos contra la interinidad.

Yo no niego que habrá muchos que sinceramente 
crean ver el remedio de todo en el coronamiento del edi* 
ficio; pero yo examino el hecho general, y digo que con 
el régimen político que hoy existe, bajo el punto de vis
ta de°mis principios, poco ó nada importa la institución 
de Monarca.

Por eso, con la franqueza que me es propia, os he 
anunciado ya en otras ocasiones esto mismo, pidiéndoos 
que, separados por mucho tiempo del Gobierno, habitua
dos á ver siempre en él á un enemigo, al hallaros ahora 
en contacto con las necesidades de la política modifica
rais vuestras opiniones. Os he manifestado á la vez que 
no me asustaba el desarrollo de los principios consigna
dos en la Constitución si no desarmabais al Gobierno 
con vuestro sistema. Por eso he estado esperando en mi 
sitio la organización definitiva de las que llamáis con
quistas de la revolución, para ver si vuestra obra defi
nitiva respondía á las necesidades del país, á fin de apo
yar en ese caso vuestra obra, ó conservar en el contrario 
íntegras mis opiniones para modificar, cuando sea posi
ble, lo que crea incompatible con el régimen establecido. 
En mi sentir, antes que coronar el edificio constitucio
nal, lo que viene haciendo falta mucho tiempo há es te 
ner Gobierno, cosa que no pueden hoy darnos los seño
res que se sientan en el banco azul.

En este concepto, yo me atrevo á preguntar al Go
bierno de S. A .: ¿cree sinceramente que con la organiza
ción actual se puede gobernar? Si lo cree, tom ará desde 
luego el compromiso de no salirse de las leyes, sean cua
les fueren los sucesos que puedan sobrevenir; si no 
acepta ese compromiso, es sin duda alguna porque no 
tiene fé en el régimen político actual. No estamos ya en 
aquel período provisional en que, no habiéndose hecho 
las leyes, tenia el Gobierno que sobreponerse á todo para 
atender á las necesidades más apremiantes del país. No 
hay que recordar hechos pasados, en los cuales yo he so
lido estar al lado del Gobierno, por más que en eilGS la 
legalidad haya estado de parte de los que violentamente 
protestaban. El mismo Gobierno tuvo que declarar que 
la salud pública le exigía el salirse de las leyes; pero 
ahora no estamos en ese caso, porque se han formulado 
ya nuevas leyes, por más que yo las considere insufi
cientes para la salvación del orden. Y como no es posi
ble estar siempre bajo lo arbitrario , tengo derecho á 
exigir una de dos cosas: ó que el Gobierno declare que 
no usará de facultades arbitrarias para conservar el or
den público, ó que traiga ántes que se retire esta Cáma
ra cuantas leyes necesite para el caso.

Para quien de este modo considera la cuestión de la 
in terin idad , tiene esta que presentar hoy distinto aspec
to que para los que piensan que todo se puede remediar 
saliendo de ella. El Monarca, señores, es también á la 
verdad un gran poder moderador; mas teniendo en cuen
ta la actual organización de nuestros partidos, espero que 
me digáis si el Rey que venga tendrá la fuerza que há 
menester para servir de poder moderador. No digo más 
sobre este punto, bastándome dejar consignado que re
conozco como el que más la conveniencia de crear ese 
poder á título de moderador; pero que no tengo la fé que 
otros, ni aun bajo este aspecto, en la cesación de la in te
rinidad. La tendría si el edificio se coronara con un po
der subsistente; pero si el Monarca que traigáis no lo es, 
quizá en vez de un elemento de orden sea un nuevo mo
tivo de perturbación.

Hay en todo lo que voy diciendo aserciones que están 
en relación con los principios que he sustentado'desde 
que he tenido la honra de formar parte de esta Cámara. 
Mis palabras de ahora son una consecuencia del discurso 
que pronuncié al discutirse la Constitución del Estado, 
y de lo que dije en el año anterior con motivo de una 
alusión de mi amigo particular el Sr. Castelar para ex
plicar mi posición.

Voy á entrar ya en otro.género de explicaciones, con * 
las que daré fin á mi discurso.

Seria inútil el disimulo, si lo pretendiera, que no lo 
pretendo, porque ha llegado, como he dicho, la hora de 
la franqueza, y usaré de ella. A los que sostienen que no 
puede formarse una dinastía sin una gran votación se les 
hace el cargo de que tratan de dilatar con eso el nom
bramiento de Rey; y examinando este supuesto, cáda cual*; 
le atribuye luego el fin político que le parece, ; ..

Para mí, el que desee que la revolucion.de Setiembre 
desaparezca con todas sus consecuencias debe aspirar á 
que se forme una Monarquía transitoria y-sin raíces en 
el país; que se haga algo de cualquier modo--que no 
pueda resistir á los embates reaccionarios-que han de 
venir. Por el contrario , los que quieran qué la 'réyo iu - '■ 
cion no se malogre no pueden desear que salga de aquí 
un Monarca sin una mayoría compacta y robusta. La di
nastía simpática á los enemigos de la revolución debe 
ser precisamente aquella que sólo salga de este sitio 
por 89 votos, y que dé lugar á discutir después si tiene 
ó no vergüenza el que la acepta.

Por mi parte, y aquí entro en mis explicaciones per
sonales, bien sabéis que no he pretendido jamás pasar por 
admirador ni por amigo de la revolución. Sin embargo, 
ajeno á ella y haciendo justicia á las circunstancias, la 
aeeptaria en sus consecuencias si estas respondieran al 
bien de mi país. No podéis contarme por tanto entre los 
que hacen política pesimista, cuando esa política puede 
comprometer los intereses sagrados de la patria.

Examinando de una manera séria la cuestión, veo que 
hay respecto de este asunto tres ó cuatro tendencias, que 
se contradicen y debilitan la fuerza inmensa del princi- 
pio monárquico. El deseo de term inar cuanto ántes la 
situación en que nos encontramos ha llevado al seno 
del partido ca rlis ta , que parecía ya difunto, una parte 
del país, aun del que era liberal poco tiempo há. Al lado 
de esa gran corriente monárquica hay grandes y podero
sísimos elementos monárquicos adictos todavía á la di
nastía caida. (Rumores.) Quizá tendré que decir aun co
sas ménos en arm onía con vuestras opiniones que esta, 
y sin embargo me propongo decirlas. Repito que hay en 
el país graneles y poderosísimos elementos afectos á la 
dinastía caida; y hay además bastantes elementos m onár
quicos partidarios de la revolución de Setiembre, que son 
Jos qüe vosotros estáis representando. Y enfrente de este 
cuadro monárquico del p a ís , bien triste por cierto, se 
halla amenazador el partido republicano.

Considerada de esta manera la cuestión monárquica, 
lie debido consultar lo que mis convicciones'me ordena
ban hacer en tan importante asunto. Y si hubiera de re
ducir la cuestión á los estrechos límites de una cuestión 
personal; si hubiera de resolverse sólo por antipatías ó 
simpatías, debo altamente decirlo, mis simpatías están 
por el Príncipe Alfonso. (Rumores.)

En cuestiones de esta naturaleza, yo no quiero abdi
car por'nada ni por nádie el criterio de mis opiniones; 
todos tienen derecho á em itir las suyas, como yo las 
mias , y ese derecho es el que estoy ejercitando Si hay 
en vosotros una repugnancia liácia la raza del Príncipe 
Alfonso; si hay contra él alguna especie de sentencia ó 
de oculta reprobación, ni esa sentencia ni esa reproba
ción cabe en m í, que le he conocido desde n iñ o , que le 
he considerado digno ele llamarse Príncipe de Astúrias, 
y que juré defenderle aun á costa de mi sangre. ¿Es esto 
claro? Pues no quisiera, sin embargo, que os apresurá- 
rais á formar ju ic io , porque aun he de decir otras cosas 
igualmente graves.

Empecé manifestando que si esta cuestión fuera per
sonal , yo la resolvería de esa m a n e ra p e ro  como la 
cuestión es de interés público, tengo también que exa
minarla bajo otro aspecto. Conozco que no está en el in 
terés del país proclamar la candidatura de una minoría: 
de modo que debo estar excomulgado por los que pres
cinden de esta consideración , como lo estaré sin duda 
por los que la excluyen por completo. No es eso buscar 
soluciones por todas partes, sino cerrarse todas las so
luciones. Comprendo bien lo que son los partidos, y re
conozco que cuando se presenta un dilema de estos, lo 
útil es optar. Pero yo, con todo eso y con pleno conoci
miento, digo dos cosas : p rim era , que jamás haré nada 
que tienda á combatir al Príncipe Alfonso; no hay que 
esperar de mí nada de eso; pero si hay algún medio de 
evitar ám i país nuevas guerras civiles, ese medio tendrá 
mi aceptación patriótica. Estoy dispuesto á adm itir leal
mente todo aquello que tenga suficiente altura para la
brar la felicidad de mi país y consolidar el orden y la 
libertad, diciendo entonces: no he conseguido lo que de
seaba; pero he hecho el sacrificio de mis afecciones per- 

. sonales en aras de la felicidad de mi patria.

Hé aquí todo mi secreto; hé aquí todo al móvil de mi 
Oposición al proyecto de ley qué 60 disoute. Si desde el 
principio de la revolución el país ó una parte de ei hu
biera proclamado un Príncipe capaz de hacerla  felicidad 
de la patria* yo le hubiera apoyado; y si esta Cámara ú 
otra proclama uno que traiga consigo ei bienestar de la 
nación, eso mismo estoy dispuesto á hacer todavía. Y no 
jpódeis dudar que detrás de mí hay algo en el país que 
responde á mis pensam ientos; que si estoy aquí poco 
acompañado, no lo estoy en el país; que hay en él clases 
considerables y muchos hombres políticos que esperan 
eso, que desean esó , que apetecen ante todo la felicidad 
de la patria, y apoyarán al que trabaje para alcanzarla; 
pero que tienen sus simpatías por la persona misma que 
á mi me las inspira.

El Sr. r í o s  R o s a s  : Sres. D iputados, habéis oído el 
extenso discurso con que el Sr. Cánovas tantas veces ha 
cautivado vuestra atención y hasta conmovido vuestro 
ánimo por la limpieza de la frase y por la excelencia del 
estilo. Le he oido yo también con la misma atención que 
vosotros, y voy á comunicaros la impresión que en mí ha 
hecho este discurso; voy á deciros la síntesis que en mi 
juicio encierra ese discurso.

El Sr. Cánovas es ahora, como ha sido ántes, enenri-’ 
go de la totalidad de la revolución de Setiembre, en em i
go de la Constitución que ha hecho la revolución de Se* 
tiembre, enemigo de las instituciones creadas por esa re
volución, enemigo del espíritu de la revolución, enemi
go de todo cuanto hemos hecho desde que estalló la re
volución hasta el dia. Eso lo sabíamos; pero era buenó 
que el Sr. Cánovas lo recordara en esta crisis, en estos 
momentos solem nes; porque la expresión de esos senti
mientos, la manifestación de esas aspiraciones nos ser
virán de mucho para apreciar el criterio con que S. S. 
combate el dictámen de la comisión.

Pero aparte del sentido general de ese discurso; apar
te de este sentido que os he revelado, y respectó del cual 
me parece que ereeis lo que yo creo ; aparte de este sen
tido, ¿qué ha dicho S. S: en rigor contra el dictámen de 
la comisión? Eh medio de su elocuencia, en medio de su 
m aestría, en medio de su energía de expresión, ¿no le 
habéis visto circular constantemente alrededor de un 
solo argumento?

Esto me tranquiliza; esto prueba que el dictámen de 
la comisión es bueno en sí y superior á las objeciones de 
los más agudos talentos. Pudiera S. S. haber examinado 
los diversos principios que contiene ese dictámen : pu
diera haber examinado si el voto ha de ser secreto ó ha 
de ser público: pudiera haber examinado dentro de la 
publicidad el mecanismo del vo to : pudiera haber exami
nado la cuestión de si habia ó no de haber una discusión 
contemporánea al voto: pudiera haber examinado otras 
cuestiones que comprende el dictámen y que^ S. S. ha 
dejado completamente intactas. Todo lo qiie á ,S. S* le 
ha preocupado, todo lo que S. S. ha criticado, ha sido la 
parte aritm ética, por decirlo a s í , del dictámen de la co
misión.

Yo me felicito de e llo : yo expondré brevísimamente 
esa única cuestión que ha tocado el-Sr. Cánovas; y habré 
de exponerla repitiendo lo que, á propósito de ella, dijo 
el dia pasado mi digno amigo el Sr. R odríguez, porque 
no hay más que decir sobre esa cuestión. Sobre esa cues
tión concreta , sobre esa cuestión , grande en resultados, 
pequeña en los térm inos, no hay más que decir que lo 
que dijo el Sr. Rodríguez. Antes de examinar esa cues
tión, y proponiéndome en el curso de mi peroración rec
tificar . algunos de los grandes errores de principios y 
grandes errores históricos en que ha incurrido el Sr. Cá
novas, quiero descargar mi conciencia, quiero desahogar 
mis sentimientos patrióticos protestando contra un error 
fundam ental, contra un error que, si no hubiera salido 
de los labios de S. S ., llamaría yo escandaloso; contra un v 
error histórico que ha proferido aquí el Sr. Cánovas.

N o : España en 48$3 no llamó al ex tran jero ; eso no 
es cierto. La España no lo ha llamado nunca; la España 
no lo llamará jamás. (Grandes aplausos.) Orden. Escu
chad.

Lo llamó el R e y , á quien no calificaré en este mo
mento porque he servido á su desventurada h ija : no lo 
llamp el pueblo español; no lo llamaron las clases supe
riores; no lo llamaron las clases medias; no lo llamó 
ninguna de sus ilustraciones; no lo llamó ninguno de 
sus grandes elementos políticos y sociales.; no lo llamó 
el ejército; no lo llamó la Milicia, ni aun siquiera lo 
llamó la parte sana del clero español; ño lo llamó la 
mayoría del clero español. Lo llamó el Rey Fernan
do V II , y lo llamó el Rey Fernando VII apoyado única
mente en algunas de las capas más inferiores de la so
ciedad. En los más de los pueblos el proletarismo espa
ñol era bastante honrado y tenia en lo general bastante 
sentido para no llamar al extranjero. Lo llamó el Rey 
Con los voluntarios realistas. (B ien , bien.)

Puede, pues, tranquilizarse el Sr. Cánovas: la España, 
que no llamó entonces al extranjero, no lo llamará nun
ca: la España, que no llamó entonces al extranjero, rió lo 
llam ará ahora para que entronice en .el sólio español á 
un  Príncipe apoyado en las bayonetas del extranjero.

Yo , señores, he sido dinástico; yo he servido á Isa
bel II lealmente; yo hé puesto mi pecho delante de ella 
para interponerme entre da Reina y las balas. Yo he he
cho esto dos veces, y no me arrepiento de haberlo hecho; 
y si ine hallase en adelante en. circunstancias análogas 
Con otro cualquier Príncipe, porque no espero que vuel
va A sentarse en el trono español esa desgraciada señora 
lo haría también.
; Yo he sido dinástico, señores, cuando el Sr. Qlózaga' 
dignamente era antidinástico; y defendiendo yo á la 
Reina en uña ocasión solemne enfrente defS r. Olózaga, 
pronuncié estas ó semejantes palabras. ^

Yo dije entonces que rio aceptaría jam ás Reyes ni l 
dinastías amasadas por la traición ó impuestas por el 
extranjero.

Pues lo que dije entonces lo digo ahora, cualesquie
ra  que sean esos Reyes y esas dinastías. ¿Quién había 
de decirme á mí que esto que pensaba entonces*que esto 
que pienso ahora, seria una alusión , seria una condena
ción, seria una profecía lanzada contra la mism a des
venturada dinastía que yo á la sazón defendía? ^

Pero me he visto en la necesidad de decirlo á causa 
de lo que á propósito def Príncipe Alfonso ha dicho el 
Sr. Cánovas.

Yo aplaudo 'su  franqueza; yo aplaudo su sinceridad; 
yo creo que S. ,S. ha dicho iodo  ib  que siente, y nada 
más de lo que siente. ¡Pido á Dios que crean lo mismo 
los que fuera de aquí simpatizan con sus opiniones y no 
están muy satisfechos con la conducta de S.! Esos es
tim arán, créalo S. S., que S. S. no.ha quemado las naves; 
y m ientras S. S. no queme las naves, no será el H ernan- 
Córtes de esa epopeya.

S. S. ha clasificado las M onarquías, ó la forma de' 
constituir las Monarquías, en tres clases. Ha dicho S. S . 
que unas se apoyan en la noche de los tiem pos, que el 
poder monárquico constituido de antiguo es una m anera 
de perpetuar una dinastía. Ha dicho después el Sr. Cá
novas que hay otra form a, que es á su juicio la forma 
moderna y la mejor, que es la forma del plebiscito; y 

-que hay, por f in , otra form a, (^ue S. S .h a  llamado doc
trinaria , calificación cuyo mérito corresponde á S. S., 
porque es original.-

Pues bien, Sres. Diputados: yo, en oposición a lo  que 
cree S. S., creo, con la historia en la mano y con la h is
toria de este siglo, dos cosas de la Monarquía plebiscita
ria, dos cosas completamente contrarias á las que ha sos
tenido S. S.

Yo creo profundamente que no se consolidan jam ás 
esas Monarquías. Yo creo que no se consolidó la de Na
poleón I. No presumo de profeta; tengo un alto respeto 
á un gran poder extranjero, y por consiguiente no me 
perm itiré augurar nada respecto de la suerte que en el 
curso de los tiempos reserve la Providencia á los suce
sores de ese poder. Pero yo no puedo olvidar, como no lo 
ha olvidado nádie, el juicio que en esta delicada m ateria 
han formado en Europa todos los hombres imparciales, . 
todos los hombres ilustrados, todos.los hombres de Es
tado. ¡Quiera el cielo que el porvenir desmienta este ju i
cio, y ahorre nuevas tempestades á esa hermosa y pode
rosa Francia, cuya paz interior es el reposo del mundol

Pero dado que una dinastía constituida de ese modo 
ofrezca condiciones de solidez, ofrezca condiciones de es
tabilidad, ofrezca grandes condiciones de porvenir, yo ño 
la aceptaría jamás para mi patria. ¿ Y sabéis por qué? 
Por la misma razón que en los Estados-Unidos es indi
recta la elección del P residente; porque un Monarca de
signado nom inalm ente, apoyado por millones de votos 
en presencia de las A sam bleas, es un Monarca absoluto; 
las Asambleas son entonces una sombra: el absolutismo 
está en el fondo, el absolutismo está en el vigor de la 
cabeza y del brazo que han levantado sobre el pavés mu
chos millones de habitantes.

Nosotros, monárquicos liberales, no podemos ni de
bemos ser ménos prudentes que los republicanos de 
América. No: si ha de haber Gobierno representativo, si 
ha de haber Gobierno delegado, si las Cámaras no han 
de ser más que la delegación del pueblo; el Rey, al la
brarse; el Rey, ál amasarse; el Rey, al constituirse, no pue
de se r  sino la delegación indirecta del pueblo, y debe ser 
¿legido por la Cámara para que sepa el Rey que las Cá
maras son instituciones permanentes; para que sepa el 
Rey que las Cámaras son la nación; para que sepa el Rey 
que ha de vivir con las Cámaras, por las Cámaras y con 
las m ayorías; para que sepa el Rey que no ha de ser ab
soluto, sino que ha de ser constitucional; para que sepa 
el Rey que rompiendo este pacto rasga su título y com
promete su Trono. (Muy lien: grandes aplausos.)

Ahora b ien : por estos motivos yo profeso la forma 
llamada por S. S. doctrinaria de constitu ir dinastías; pro
feso la forma con que se constituyó la dinastía que aáe- 
£uró y perpetuó el régimen constitucional en Inglaterra;

profeso la forma con que se ha constituido la dinastía 
que ha asegurado el régimen constitucional en esa na
ción artificial que se llama Bólgioa; y como no im puto á 
esa forma la caida del Rey L uis Felipe, no me hatee efeo- 
to ninguno el ejemplo citado por el Sr. Cánovas. Luis 
Felipe no fué nombrado por la Cámara; la Cámara no 
hizo más que reconocer el hecho del Hótel de Vllle. En 
el Hótel de Ville la  aclamación del pueblo , el apoyo de 
Lafayette, el entusiasmo de las muchedumbres hizo Rey 
á Luis Felipe. Si Luis Felipe cayó , no fue porque estu- . 
viese elegido por una Cámara: podría decir, mas eso no 
cumple á  mi buena fé, que cayó por estar elegido por la6 
tu rb a s ; pero la verdad es que los Reyes elegidos, que los 
Reyes fundadores de dinastías, que los Reyes que han de 
venir detrás de nosotros con el curso de los tiempos, caen 
ó no caen, según los tiempos y las circunstancias.

Hemos visto caer muchos Reyes de derecho divino; 
hemos visto caer muchos Royes de derecho humano; los 
hemos visto caer de varios modos. No podemos, pues, 
deducir del origen de la elección de tal ó cual d inastía ,' 
de tal ó cual Soberano, la mayor ó menor debilidad del 
mecanismo con que fué elevado al Trono.

Me perm itirá la  Cámara que consulte (porque no venia 
dispuesto á contestar al Sr. Cánovas) los apuntes que he 
tomado al hablar S. S. para contestarle siguiendo ei cu r
so de su peroración.

Entrem os ya en el argumento Aquiles, en el argu
mento sustancial, en el único argumento, por decirlo así, 
del discurso del Sr. Cánovas.

S. S. nos ha dicho que es menester, si el Rey ha de 
tener autoridad moral, que sea elegido por muchos votos: 
si, pues, es menester que el Rey sea elegido por muchos 
votos, aceptad este criterio, aceptad esta necesidad, es
cribid este precepto en la ley que tratéis de hacer.

Ciertamente que conviene que el Rey sea elegido por 
muchos votos; pero entendám onos: en toda Asamblea, 
¿qué es lo q u e  constituye, qué es lo que representa la 
Asamblea? La mitad más uno de los individuos que la 
componen. Todo cuerpo numeroso, y aunque no seam uy 
numeroso, todo cuerpo compuesto de hombres, toda cor
poración, por su propia naturaleza, ha de dividirse; es, 
pues, una ley necesaria de toda corporación la ley de la 
mayoría, la necesidad de adm itir que la m ayoría, que la 
mitad más uno de ios individuos que componen el cuer
po son el cuerpo mismo, son la unanim idad: hay que 
partir de esta base para todo: sea en una. cuestión de Una 
importancia inmensa, sea en una cuestión de importan
cia mediana,jsea en una cuestión que no tenga impor
tancia alguna, en una cuestión inferior ó baladí, preciso 
es adm itir siempre que la mayoría es encuerpo, que la 
mayoría es la unanim idad, que la mayoría decide. Esto 
es evidente.

Si, pues, la.m ayoría es el cuerpo (y  aquí no hago más 
que exponer los rudimentos del régimen parlamentario), 
todo lo que hace la mayoría, cualquier cosa que liagá la 
mayoría, tiene que hacerla según las leyes de su natura
leza; no puede hacer nada sino con sujeción á esas leyes; 
esas leyes son la condición necesaria de su acción.

Pues bien: supuesto que la mayoría representa la una
nimidad, admitida la hipótesis de que la mayoría puede 
hallarse sola y la minoría ausente, ¿qué resulta? Que di
vidida la m ayoría, por uña cuarta parte de la corpora
ción se resuelven todás las cuestiones de necesidad, y de 
necesidad absoluta.. Es un criterio-que no admite excep
ción; no puede admitir más que una excepción, una ex
cepción contraria á la naturaleza de las cosas, contraria 
á la naturaleza de estas instituciones : la excepción de 
buscar en la m inoría , en la cooperación de la minoría, 
una mayoría leg a l, determinando en tales ó cuales c ir
cunstancias, en tales ó cuales cuestiones, que las dos 
terceras partes, por ejemplo, de la Cámara hayan de con
currir á  una votación, á una resolución. Pero ¿qué re 
sulta de este sistema que alguna vez se ha ensayado? 
¿Qué resulta? Que la minoría se impone á la mayoría; que 
queda relajado, desvirtuado y adulterado el.principio 
mismo del régimen parlamentario; que la minoría man
da y la mayoría súcumbe.

A sí, pues, es. necesario atenerse al régimen usual y 
ordinario de la M onarquía; á este régimen se han ateni
do en todas partes. '

E l Sr. Cánovas nos ha hablado del Rey Leopoldo de 
Bélgica. Si bien es verdad que el Rey Leopoldo tuvo 15$ 
de $00 vo tos, ¿ tuvo esa votación después de haberse 
.escrito en la ley que necesitaba esa votación para ser 
Rey ? Esa es la cuestión. N o : en la ley se escribió la sim
ple mayoría; en el art. 4.* se dijo que el Rey habia de 
tener la mitad más uno de todos los votos de los Dipu
tados existentes ; y en el art. 5.° ( naturalm ente en la ne
cesidad de ocurrir al caso en que todos los Diputados no 
se hallasen presentes , porque de lo contrario resu ltada 
el régimen de Polonia, el liberum ve tu s , y un sólo Di
putado impediría la so lución, á lo cual conducen en ri
gor todos los argum entos que ha esforzado el Sr. Cáno
vas) se d ijo: « Si no estuvieran presentes todos los Di- 
putzadera, ios que estén presentes resuelvan , y esta será 
la-decisión lega l.»

De esta suerte, ántes de ser elegido Rey Leopoldo lo 
fué el .Duque de N em ours, y este fué elegido por un sim
ple voto de mayoría, no de la mayoría total de la Cáma
ra, sino cte la mayoría de los Diputados presentes , y fué 
proclamado Rey y se le ofreció la Corona; y ni la im 
prenta, íii el Ministerio francés, ni el Rey su padre, .ná
die hizo objeción en razón-á J a  exigüidad de los votas, 
no; lo que opuso el Rey Luis Felipe fué que temia la 
guerra europea si admitía la Corona para su hijo; lo que 
opuso el Rey fué que habiéndose puesto un veto al Du
que de Leutemberg, no podía aceptar da Corona para su 
hijo, porque la Europa diria que habia puesto ese veto 
para trasladar la Corona á su casa. Así , pues, en esta 
cuestión , como en todas, es indispensable atenerse al ré
gimen de la mayoría; no hay medio ninguno de salir de 
ese régim en; cualquiera ficción que se adopte para salir 
de ese régimen es absurda, contradictoria y depresiva al 
principio de las mayorías, y conduce á que no tenga 
éxito aquello mismo que se tra ta  de llevar á cabo.

Pero ¿se ha contentado la. comisión con hacer esto? 
'L a  comisión temia otro género de objeciones de las que 
han hecho los Sres. Cánovas y Rojo A ria s; la comisión 
temia que se le imputase el haber sacrificado hasta cier
to punto el principio que acabo de exponer por asegurar 
más respetabilidad y dignidad á la elección del Monarca. 
P o rque , en efecto: ¿qué es lo que ha hecho la comisión? 
La comisión ha dicho: es necesario que la mayoría abso
lu ta de los Diputados den votos eficaces á candidatos de
terminados, de tal suerte que sin esta circunstancia no 
hay elección; es menester que la mitad más uno de la 
mayoría absoluta de Diputados proclamados den sus vo
tos á un determinado candidato, y que la minoría de 
aquella mitad más uno, votando áo tro  candidato, coope
re indirectamente por este hecho á validar y dar éxito á 
la designación del candidato más favorecido. Ya resulta 
de este sistema, que es un sistema completamente nuevo, 
que está muy cerca del sistema de los Sres. Cánovas y 
Rojo A rias, el grave inconveniente de que.en la últim a 
votación los Diputados que apoyen al candidato vencido, 
por el sólo hecho de abstenerse, impidan la elección.

Hasta ese punto hemos llevado nuestro r ig o r , hasta 
ese punto hemos sido imparciales, hasta ese punto hemos 
hecho abstracción de simpatías y de personas, y de ese 
modo hemos contestado á las indignas calumnias que se 
han fulminado indistintam ente contra todos nosotros. 
No: no puede ser Rey de España el que no tenga por lo 
ménos el asentim iento de la mitad de los Diputados que 
componen esta Cámara; tendrá, sí, de los más el asenti
miento expreso; tendrá de los ménos cierto tácito asen
timiento. ¿Se puede pedir más? ¿Quiere más el Sr. Cáno
vas? No podemos darle más sin incurrir en el absurdo y 
en la imposibilidad.

Me parece que he expuesto claramente el mecanismo 
del dictámen.

Para sostener el Sr. Cánovas su tésis encubierta, 
pprque la tésis expresa, abierta, ha sido la de que este 
método era malo; pero su tésis encubierta que en los ú l- 
tipios razonamientos de su elocuente discurso ha apare
cido claram ente, su tésis es que es mejor la interinidad 
que nombrar un Rey; como este Rey no sea un Rey que 
reúna todos los votos de la C ám ara, yo le digo á S. S. 
que si espera á nombrar Rey cuando el Rey haya de te
ner unanim idad en esta Cámara ni en ninguna otra,

‘ S. S. puede creer que jamás habrá Rey en España; que 
caerá la Monarquía y les daremos la razón á los señores 
que se sientan enfrente.

Es absolutamente imposible que en ninguna Cámara 
política, en ningunas circunstancias, ni en las actúales 
ni en ningunas otras,-pueda ser elegido por unanimidad 
un Rey, pueda hacerse nada por unanim idad ó por una 
mayoría de las dos terceras partes. Y esto no solamente 
es imposible en tésis general, en abstracto, sino que lo es 
en todos tiempos. Pues qué, ¿es mal peculiar de España la 
pulverización, la individualización de las opiniones, las 
diversas tendencias de las opiniones políticas, filosóficas 
y religiosas? ¿Es mal peculiar de España el caos político, 
científico y moral que trabaja al mundo? Y en medio de 
ese caos se nos viene á pedir la unanim idad ó una ma
yoría que equivalga á la unanimidad. La unanimidad 
moral ya os la damos; os damos la unanim idad de la ma
yoría en los términos que os hemos explicado. No nece
sitáis, no necesita el pa ís, no necesita el Rey más para 
tener autoridad y dignidad.

Pero S. S. nos ha dicho entre las paradojas que abun
dan .en su discurso: « Si queréis un Rey malo, es peor 
que la in terin idad .» Pues yo le digo á S. S. que nada 
hay peor que la in terin idad ; que un Rey que parezca 
malo á algunos, que pueda entrar con pocas fuerzas en 
la gobernación del E stado , un Rey en esas circunstan
cias puede ser un gran R e y , puede dar resultados útiles 
y positivos, puede hacer mucho por el mero hecho de 
sentarse en el Trono.

Sabéis cuál es el mal de las revoluciones cuando cami
nan á su término, y en su período de descenso está la re
volución española: la falta de esperanza, de seguridad, 
de confianza; el alejamiento, la privación del objetivo que 
se tiene á  la vista y que nunca se aloanza. Los pueblos 
viven, como los individuos, de la espectacion de obtener 
aquello que desean. Podrán recibir decepciones, ¿tes^n- 
gaños; pero cuando obtienen lo que desean, sobrévlene 
un gran período de satisfacoion, de ealma, y de que un 
Rey mediano, y aun inferior, rodeado de buenos Minis- 
-tros, puede sacar un gran partido para bien de la naeion 
y para la consolidación de su Trono. ¿Qué es lo que está 
pidiendo á voces la nación? ¿Qué es lo que pide por to 
das partes y á todas horas? ¿Es que se engaña la naeion 
en general? ¿Es que la voz del pueblo, voz del cielo , no 
nace de un criterio justo? ¿Es que el instinto público 
padece error? No: es que todas las cuestiones se érilázan 
en la cuestión monárquica.

Cuando sobrevenga un Rey, quedarán desarmadas las 
pretensiones del partido republicano; ese mismo partido 
le hemos oido el año pasado, y este año si mal no re 
cuerdo, reconvenirnos duram ente porque no nombrába
mos Rey, y nos decia: ¿ cómo queréis que no se altere el 
órden, que no haya insurrecciones, que no haya conspi
raciones, si todo está en duda, si no hay nada sólido, * q ia  
estable, nada definitivo? Y tenia razón : m iéntras dure la 
interinidad, las insurrecciones periódicas; m ientras dure 
la interinidad, la conspiración permanente; miéntras dure 
la interinidad , el descrédito; miéntras dure la in terin i
dad, el absentism o, lá fuga de los capitales , la miseria, 
el ham bre; m iéntras dure la interinidad, todas las plagas 
que pueden caer en un país civilizado.

Yo doy de barato al Sr. Cánovas que las leyes que 
han hecho estas Cortes, las leyes orgánicas, la ley de ór? 
den público y las demás leyes son insuficientes, que son 
malas, que son anárquicas. Pues todavía esas leyes, em 
pleadas por un *Gobierno á cuya cabeza esté un Rey, 
bastarían. Y esto lo digo aparte de que yo estoy léjos de 
asentir indistintam ente al juicio del Sr. Cánovas sobre 
esta materia.

El Sr. Cánovas precisam ente, entre las aventuradas 
aserciones que ha hecho, ha hecho una que no diré me 
ha asombrado, que yo ya no me asombro de nada, por
que profeso tiempo há la máxima de los estoicos Nihü 
in ira ri.

Pero él Sr. Cánovas ha dicho que sin Alcaldes de 
real nombramiento no se puede gobernar, que el mundo 
está perdido, que la sociedad está perdida, que estamos 
en el caos. Pues precisamente en Francia, país de la gran 
centralización; en Francia, país de Imperio plebiscitario, 
ha propuesto el Gobierno á las Cámaras que los A lcal
des no sean de nombramiento del Monarca.

En ese país de una centralización que espanta, en ese 
ais se va á hacer que los Alcaldes no sean de real nom- 
ramiento, y yo espero que ese país seguirá m uy pacífi

co y tranquilo con su centralización colosal, con su 
hábil, firme y prudente Emperador á la cabeza, sin que 
se hunda la sociedad ni se hunda el régimen político.

Una expresión ha dicho el Sr. Cánovas que al princi
pio no com prendí, y que después de haberla compren
dido hubiera deseado no escucharla de sus labios. S. S. 
ha manifestado cou una franqueza que le honra que 
sólo tiene simpatías personales, simpatías del corazón, 
simpatías íntimas, simpatías platónicas, exentas, á  lo 
que parece, de toda mezcla y liga de interés político, ac
tual, positivo y fructífero hacia el Príncipe Alfonso; y  al 
explicar S. S. la razón de esa disposición de su ánimo, 
anadia que le parecia muy difícil, que le parecía mala, 
que le parecia inconveniente la exaltación al Trono de un 
menor de edad. Me parece que eso fué lo que S. S. dijo: 
fundar una dinastía sobre la cabeza de un menor de edad. 
¿EÍra esto?

Pues yo digo que en el sistema de S. S. este inconve
niente se allana muy fácilmente; cada dia que pasa se 
merma el inconveniente en $4 horas: ántes de un año el 
Príncipe Alfonso tendrá la mayor edad por todas las 
Constituciones anteriores; y si la interinidad e s tán  bue
na , si la interinidad debe durar por ahora, si la interi
nidad debe durar aunque no sea más que por un año, 
dentro de un año sobre la cabeza del Príncipe Alfonso, 
hoy niño, podrá fundar S. S. una dinastía, y ya á las sim
patías de corazón podrá añadir sus simpatías políticas, y 
navegar á velas desplegadas por el pacífico m ar de la res
tauración.

Esto es obvio, esto es claro, esto es evidente. Ya po
seemos , no diré el secreto , no diré la c lave , sino el re
sultado necesario de la interinidad prolongada y d é la s  
cándidas apologías de la interinidad. Y como es tarde, y 
como no quiero ni es menester molestar a la  Cámara re- 
futando otras m uchas paradojas que S. S. ha sostenido, 
voy á concluir haciendo un recuerdo á las Cortes.

No teman los Sres. Diputados que yo vaya á despertar 
memorias am argas; está eso muy léjos de mi án im o ; yo 
no vengo aquí á ofender la susceptibilidad de nád ie ; yo 
vengo á hacer historia, y á hacer historia im parcialm ente, 
y á hacer historia sin herir en lo más mínimo á partidos, 
á grupos, á personas.

En 1843 hubo una coalición de moderados y progre- 
sistas; los progresistas, que estaban dentro de la situación 
y se pusieron en contradicción con el Regente del Reino, 
se aliaron con los moderados para derribarle. Los aliados 
triun faron ; el Regente del Reino sucumbió. Los niode- 
rados que se unieron á  los progresistas decían: valgámo
nos ahora de los progresistas, que ya cuando venzamos 
nos desharemos de ellos. Vencieron los coaljgados, y con 
efecto los moderados cumplieron su propósito; cum plie
ron la palabra que se habían dado á sí mismos; enviu
daron de los progresistas. (Risas.)

El año 1854 la situación estaba invertida, aunque era 
idéntica. Los conservadores, ó moderados de oposición, 
moderados que pertenecían á la situación, declararon la 
guerra al Gobierno que entonces existia, y se aliaron con 
los progresistas, partido vencido. E ntre  ámbos partidos 
derrocaron al Ministerio, vencieron á la situación y arri
baron al poder público. Entonces dijeron los progresistas: 
nos liemos valido de los moderados y ya no los necesi
tamos; tomemos el desquite de 4843. Y en efecto, los 
progresistas eliminaron á los moderados de oposición, á 
los parlamentarios moderados, á los conservadores, que 
ya nos llamábamos así, y sobrevino un conflicto entre 
progresistas y conservadores, y á los tres meses del con
flicto, conservadores y progresistas, vencidos y vence
dores, yacían en la arena á los piés de los antiguos mo
derados.

En ámbos períodos, en el curso de todos esos tiem 
pos, la nación no ha hecho más que sufrir conspiracio
nes, turbulencias, insurrecciones; caos en la Hacienda, 
caos en la Administración, corrupción en Jas costumbres 
públicas y p rivadas, indisciplina política y social, m ise
ria, atraso, m ilitarism o; todos los males que puede pa
decer un pueblo civilizado. Pues ahora la situación se 
parece bastante á las situaciones pasadas. Yo no voy á 
aludir á m iras, á planes, á actos consumados ó por con
sum ar de nádie; yo voy sólo á decir lo que encuentro en 
el instinto secreto dé los partidos, de los grupos y de los 
hombres; en aquel instinto de que acaso no se den cuen
ta los mismos que le sienten , pero que obran im pulsa
dos por él poderosamente.

Ahora hicieron la revolución los unionistas, los pro
gresistas y los dem ócratas; los demócratas un idos, por
que luego se desunieron y apareció el partido republica
no, que reconozco que es la iglesia de esa antigua pomu- 
nion, porque es la mayoría; y para mí no hay más iglesia 
que la mayoría. Cuando yo me he separado de la mayo
r ía , me he declarado y reconocido cismático y hereje.

Pues bien: hecha la revolución por los tres partidos, 
á poco tiem po , cuando ya estaba terminada la Constitu
ción, dijeron los radicales: puesto que hemos vencido y 
ya estamos tranquilos, y poseemos la situación, elimine
mos á los unionistas; y se ha verificado esta primera eli
minación, y ha de .verificarse otra, y ha de verificarse 
pronto. Y quedan en la situación demócratas y progre
sistas. Pues los demócratas dirán á su vez y á su tiempo 
oportuno: eliminemos á los progresistas; y los progresis
tas serán eliminados. (Rimores.)Si; serán eliminados por 
una ley necesaria si no se proclama un Rey fuerte.

Lo que fué, eso será: la lógica de las revoluciones no 
la turban las voluntades humanas. Las leyes morales 
son tan inflexibles como las leyes físicas, con la diferencia 
de que dan sus resultados en períodos más inciertos. Los 
demócratas ditán: eliminemos á los progresistas, y los 
eliminarán; y luego los republicanos dirán: ¿qué hacéis 
ahí, minoría microscópica?.... y eliminemos á los de
mócratas; y luego, en este trabajo de disolución, los re
publicanos individualistas serán eliminados por los re
publicanos socialistas,

Y entonces, llegando á sus últim os límites la anar
quía, vendrá la dictadura, vendrá la reacción, vendrá la 
restauración , que con su pesado nivel nos aplastará á  
todos por igual. Este es el porvenir que nos espera con 
la interinidad. La historia de ayer, la historia de hoy, la 
historia de F ranc ia , la historia de Inglaterra, la historia 
de todas las revoluciones modernas es esta; esta es la 
verdad, este es el sentido de todas las reyoluciones.

¿Y qué enseñanza resulta de estos hechos evidentes, 
palm arios, innegables? Resulta que los liberales todos 
nos hemos perdido, nos hemos arru inado , nos hemos 
exterminado alternativa y sucesivamente los unos por 
los o tro s; y que de camino hemos matado la libertad y 
agotado en sus más íntim as fuentes la vida y la sustan
cia de la nación. (Sensación prolongada.) Pues b ien : si 
de algo ha de servir la experiencia de lo pasado, unámo
nos siquiera no sea más que por un d ia , por una sema
na, por un mes, para elegir Rey. Esto es lo que propone
mos; esto lo que pedimos reverentemente á las Córtes.

E l Sr. c á n o v a s : Sé bien, señores, que no tengo e 
derecho de replicar al Sr. Rios Rosas, y no voy á inten
tarlo siquiera; voy sólo á rectificar, y empezaré dando

gráéiaé á S. S. por lá manera cortés y aun benévola éób 
que se ha péup&dó de mí * pero debo decirle luego qée 
ño me ha comprendido en varias cotias.

E n prim er lugar yo no he dicho que rechazo todas 
las ideas y todos los principios de la revolución de 8é- 
tteúibfe. Esto no k> puede hacer nádie. He dicho que no 
la habla aprobado eft eu realwaolon, y  que combatía la  
organización política que en general ha  dado al país; pobo 
desde ahora anuncio que muchos de los hechos que ha 
llevado á  oabo quédfcrán siem pre aqui como derecho 
constituido.

No puedo ménos* de hacerm e oargó de o tra indicación 
del Sr. Ríos Rosas, aunque nó sea más que para adhe
rirme á su calurosa protesta y  al entusiasm o con que la 
ha acogido la C ám ara, contra toda idea de intervención 
extranjera que y o , desde luego y refiriéndome á la 
de 48$8, califiqué de miserable recurso. P e ta d o  que pro
testemos contra todo género de intervenolon y dé que yo 
haya lamentado qüe alguna vez haya sido posible, ¿se  
deduce que no sea cierto que la mayoría del país recibió 
con agrado la de i8$8? (El Sr. Rios R osas: Fué un ltfté 
nacional.) Bien: no resolveremos nosotros sobre esté 
punto histórico: S. 8. tiene una opin ión, yo tengo otre; 
la  historia juzgará. Sin embargo, diré á  S. S. una cosa: 
¿qué es lo que más puede herir nuestro orgullo nacional, 
el que por error ó pasión política, por fanatismo político 
ó religioso, el país aceptara entóneos ésa intervención, é  
la suposieion de que España, que rechazó á los ejércitos 
de Napoleón en la titánica lucha de 4808 á 4814, se deja
ra luego dominar por 60.000 reolutas extranjeros?

Dice 8. S. que ruó un luto nacional. Pues hierro y no 
luto debieron oponer los españoles de 48fc3 á la invasión 
extranjera, como hierro y no luto habían opuesto en 
otro tiempo no distante, cuando las circunstancias del 
país eran bien diferentes, cuando no habia, como en 48$8? 
un pueblo acostumbrado á  com batir, y  é  combatir con 
los primeros soldados del mundo. Quedémonos, pues, cada 
cual con su opinión: pero conste que si yo no h e  tenido 
reparo en creer que ia inm ensa mayoría del país recibió 
con agrado la intervención extranjera en 4S$3, fue porque 
me humillaba más el pensar lo eontrario.

Decia el Sr. Rios Rosas que, por más que yo haga 
hoy ya, los partidarios de una idea determinada no ule 
tendrán por un Hernan-Cortós. Es imposible que nádie 
deje de encontrarse en situación difícil al ser comparado 
con Hernan-Cortós, siquiera sea la comparación en la 
forma que la ha hecho el Sr. Rios Rosas; pero aunque 
yo aceptara la comparación y pretendiera sqy el H ernan- 
Cortós de esa Ilíada, no. 6eria un Hernan-Cortés, sino 
dos, porque no es una, sino son dos escuadras las que 
hoy he quemado. Personas hay que saben, y alguna ño 
está léjos de mí, que poco ántes* de la revolución se’me 
habló de un Ministerio de conciliación y me manifesté 
de todo punto contrario á ello; y que- lu eg o , y enterádo 
de los propósitos de la unión liberal de h icer la revolu
ción, yo me negué á seguirla en ese camino. Ni con esta 
n i con la reacción quise ser nada; y sin tem or de ser des
mentido, puedo declarar que desde que la dinastía inva
dió el poder legislativo yo rompí con .ella toda re
lación , hasta que la persona que la representaba cayó 
destronada por sus faltas propias y las ajenas. Pero estos 
actos son muy fáciles, así como el ser Hernan-Cortéé de 
la manera que dice el Sr. Rios Rosas.

Voy á otro error de concepto que me ha atribuido 
S. S. Se empeñaba mucho el Sr. Rioá Rosas en haoer. 
creer que yo deseo la unanim idad. No: yo me contento 
con la mitad más uno de los D iputados, según el voto 
particular del Sr. Rojo Arias. Yo sé que la unanim idad 
seria absurda ó im posible; pero no creo que lo sea el su
poner que alcance aquí un candidato los 174 votos que 
obtuvo el Duque de Génova; y D. Fernando de Portugal 
hubiera obtenido en esta Asamblea unanimidad ó casi 
unanimidad. Lo que ha sido podria volver á s e r ; y si no 
es posible por las circunstancias de esta Cámara, lo con
veniente seria disolvernos y traer otra que llegara á en
tenderse en la cuestión de Rey.

En cuanto á los Alcaldes, la demostración práctica de 
que.con la actual ley no se puede gobernar es que no se 
gobierna, y que lioy mismo hay Alcaldes que no están 
nombrados con arreglo á e lla , pues los Ministros de la 
Gobernación han tenido que sucum bir ante la imperiosa 
ley de la necesidad. Y lo que yo he sostenido y anuncio 
es que, puesto que la ley no da bastante inteívencion al 
Gobierno en el nombramiento y separación de los Al
caldes, y da á estos representantes del poder supremo 
cási independencia en cuestiones políticas, hó ya admi- 
nistratrativas, hemos de vivir constantem ente en la ar
bitrariedad; y como esta es contraria á  la libartaú, digo 
también que, por esto y otras cosas, el Rey ha  de venir 
ahora aquí sin las facultades necesarias para poder cum
plir su elevada misión en el país, no remedláridose tanto 
como se piensa con acabar con la interinidad.

El Sr. i t i p s  r o s a s : Dice el Sr. Cánovas, y comienzo 
rectificando por donde S. S. ha concluido, que és un mal 
que los Alcaldes sean de nombramiento de loá Munici
pios , y que esto hará que el Rey que venga no pueda 
cum plir su alta misión. Contestando á esa indicación, 
manifesté ya ántes que en muehas Monarquías los Alcal
des no eon de nombramiento de los Reyes, y sin embar
go no sucede nada; y que en la centralizadora Monar
quía francesa , sin tem or ni espanto de nádie y con 
aplauso de m uchos, se van á nombrar los Alcaides por 
Jos Municipios. Pero de tod»6 maneras, si en las leyes de 
Ayuntamientos y Diputaciones hay algo contrario á los 
buenos principios de gobierno; si tienen algún lunar, 
¿esas leyes son irreformables? ¿No pueden , conservando 
su mismo espíritu deseentralizador, reformarse para que 
no maten la futura dinastía?

Que D. Fernando de Portugal tenia unanim idad ó 
cási unanimidad. Pues en ese caso todos los mecanis
mos son buenos. Respecto ai Duque de Génova, el §eñor 
Cánovas ha incurrido en un ligero error. El Duque de 
Génova no llegó á tener mayoría abso lu ta ; y para lle
gar á la cifra muy a lta , pero no m ayoría, que alcanzó, 
invirtieron sus parciales un mes haciendo un escrutinio 
diario, que entiendo yo que de haber sido público y so
lemne habría dado resultados muy diferentes.

Que el Sr. Cánovas ha quemado dos escuadras. Pues 
á pesar de e so , yo tengo para mí que han de decirle á 
S. S. que no ha quemado n inguna , que no ha levanta
do la bandera sino á media a s ta , y que ellos la quieren 
toda al viento.

48$3. Yo no entraré ahora á explicar lo qüe pasó en
tonces; pero ¿qué quería el Sr. Cánovas, que la nación 
que hacia sólo seis años descansaba del sacudimiento 
que hizo en 1808 hiciera otro igual en esa época? ¿Cabe 
esto en lo posible? Y porque eso sea im posible, ¿se' ha de 
calum niar el patriotismo y la dignidad de una nación, 
cuyos órganos estaban atrofiados por el absolutismo de 
Fernando VII, porque no se levantó á rechazar, no 60.000 
hombres como ha dicho el Sr. Cánovas, sino 400.000, 
apoyados por las Potencias extranjeras unidas en la San
ta Alianza? Pues esto no justifica, porque aquellas indig
nidades son injustificables, pero explica las decepciones 
de los Generales liberales.

Otro punto muy delicado ha tocado el Sr. Cánovas, 
del cual yo no quise ocuparme ántes. Dice S. S .: «Si 
esta Cámara no puede hacer Rey, disolverla.» ¿Y quién 
la ha de disolver? (El Sr. Cánovas: Ella mism a.) Pues 
ella misma no se disolverá, porque esta Cámara tiene el 
sentim iento de su deber y su patrio tism o, y hará Roy 
ántes de disolverse. Esta Cámara es hoy el poder supre
mo, y tiene la triple autoridad del sufragio universal, de 
la aquiescencia del país durante dos años y la sanción 
de las naciones extranjeras. ¿Qué diria el país, qué diria 
la Europa, qué diria la historia, si esta Cámara se sepa
rara sin haber hecho Rey? Esa seria la mayor de las 
ignominias.

E i Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Cánovas tiene la pala
bra para rectificar.

El Sr. C Á N O V A S D E L  C A S T IL L O : La renuncio.
El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Pido la pa

labra.
El Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.
Ei Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n : ^ res. Diputa - 

dos, no será en mí vano artificio retórico decir que tomo 
parte en este debate no sin luchar con grandes dificulta
des. La cuestión grave y verdaderamente objeto del de
bate acaba de ser controvertida por dos grandes orado
res. Si una cuestión , no de segundo órden , pero que el 
Sr. Cánovas ha dilucidado constantemente en su discur
so, no llevara al Gobierno á decir algunas palabras, más 
que esto, á rechazar algunos cargos y á contestar á pre
guntas gravísimas del Sr. Cánovas (que seguramente no 
creia al Gobierno muy capaz de llenar su misión y ob
jeto cuando se figuraba que atacándole de frente no se 
habia de defender, y que eran menester sus preguntas y 
sus interrogaciones para obtener pronta respuesta); si 
esto, señores, no mediara, seria en mí gran imprudencia 
terciar en un debate tan levantado y cuya gravedad es 
innegable.

Pero los Sres. Diputados han podido notar en el ha
bilísimo discurso del Sr. Cánovas, no diré una circuns
tancia, sino un carácter que le domina y distingue. ¿Se 
proponía S. S. im pugnar el proyecto de elección de Mo
narca? Pues si queria esto, convengamos en que á pesar 
de su gran talento y elocuencia jio  ha podido hacerlo. 
EJn realidad no ha discutido á fondo la im portantísim a 
cuestión, objeto del proyecto de ley sometido á la deli
beración de las Córtes. Y si no ¿tengo yo más que refe
rirm e á la elocuente contestación de su digno adversa
rio? ¿Se ha discutido en rigor entre los Sres. Cánovas y 
Rios Roqas la elección de Monarca? No: se ha discutido 
algo grande é importante, y que se referia más bien á  la 
posición especial del Sr. Cánovas dentro de 7a unión li
beral y á la que en general ocupa dentro de la Asamblea 
constituyente.

Prim era tésis del Sr. Cánovas. ¿Es conveniente y



op ortu n o  (todo lo  que se qu iera ) salir de la interin idad? 
Mas la in terin idad  aqu í n o  con stitu ye  el todo. ¿P o 
dé is  salir de la  in ter in id a d ?  P odéis n om brar un M onar
ca, y  con  todo n o tendréis n i la paz ni el asiento de las 
in stitu cion es que habéis creado. T al es la tesis que ha 
d esenvuelto  constan tem ente el Sr. Cánovas del C astilla

A q u í ,  p u e s , Sres. D ip u tad os, hay una cosa  mas 
grave  y  peligrosa , y  que am enaza m ás la ex isten cia  de 
la  rev o lu c ión  de Setiem bre y  de la  n acion a lidad  e s 
pañola . . .

¿Q ué in cóg n ita  es esta que el Sr. Cánovas ven ia  h o y  a 
despejar? S. S. n o  podrá ser acusado de p oco  ex p líc ito  en 
n in g u n a  de las m aterias que ha tratado con  tanto in g e 
n io  co m o  elocuencia . S. S. lo  ha d ich o  bien de antem a
n o : S. S. ni qu iere la revo lu ción  de Setiem bre, n i es am i
g o  de la revo lu ción  de Setiem bre, n i aprueba nada de lo  
que se ha h ech o en E spaña desde la  rev o lu c ión  de Se
tiem bre acá; porque n o vale decir  que en m ed io  de un 
p eríod o tan largo, después de tanto G obiern o, después de 
la  reun ión  de las C ortes C onstituyentes y  de tan g ra n 
des trabajos, n o  ha de quedar algo b u en o  á lo s  o jo s  del 
Sr. Cánovas, qu ien  rectifican do ha d ich o  que a lgo  bueno 
h an  h ech o  la rev o lu c ió n  y  las C ortes : c on fes ión  bastante 
p equ eñ a  para las C ortes Soberanas, p ero  n o  insign ifican 
te  en los lab ios , tan parcos cu an do  se trata de reform as, 
d el Sr. C ánovas.

E n  ú lt im o  resultado, n o  h e  o id o  decir  al Sr. C ánovas 
n a da  que n o  sea com p leta m en te  contrario  á los p r in c i
p ios  que la rev o lu c ión  de Setiem bre ha proclam ado. ¿Que 
s ign iílca  la  rev o lu c ión  de Setiem bre? N o parece sin o que 
a l hablar de ella  se habla  de una fracción  , de un partido, 
de una op in ión  qu e h a  triunfado por sorpresa  ó por c a 
su alidad. P ues b ien  , señ ores : y o  no c o n o z co  en la h is to 
ria, lo  d igo  c o n  sin ceridad; n o  con ozco  en el m u n d o una 
r e v o lu c ió n  que haya sido m ás preparada ni h ech a  con  
u n  asen tim iento  tan grande y  tan unán im e por parte de 
todos los  hom bres que tenían sen tim ientos de p atriotis
m o  y  m oralidad  com o  la rev o lu c ión  de Setiem bre. Y  
s i no  ¿dígam e S. S. cuál? Cási todas han sid o  hech as por 
u n  partido poderoso; pero la rev o lu c ión  de Setiem bre ha 
contado con  el pueblo en ú ltim o térm ino; este h a  to 
m ado parte cu an do ya  las clases con servad ora s se h a
bían  d ecid id o  y  los h om bres m ás im portantes estaban 
en el territorio  español, cu an do  ya son aba el cañón  de 
A lcolea .

N o es esta un a  rev o lu c ión  im p ro v isa d a ; en ton ces  to 
d os  los hom bres, todas las personas que tom aban parte 
en los n eg oc io s  p ú b lico s  querian in terven ir  en la 
suerte y  en los destinos de esta nación  tan d esgraciada ; 
todos habían con v en id o  en los p r in cip io s  que se habían 
de proclam ar, y  se p roclam aron  con  adm irable u n a n i
m idad .

¿C uáles son  esos p rin cip ios  que n o  parece  sin o que 
son  nuevos, im provisad os, sa lid os del fon do de la tierra, 
n u n ca  o id os  en el m u n d o? -Pues son  ios p rin cip ios  de la 
liberta d  p o lítica  de todos lo s  pueblos que gozan  de un 
rég im en  verdaderam ente constitu cion al*  ¿Q u é  p roc la m ó  
la  rev o lu ción  de S etiem bre, esa rev o lu ción  h ech a con  el 
asen tim ien to  de tod os los españ oles que am aban á su  
patria , p obres  y  r i c o s , grandes y  pequ eñ os , p od erosos  y 
desvalidos?

P u es esa  rev o lu ción  p roclam ó la soberan ía  n acion a l, 
representada p or e i su frag io  un iversa l, los derech os in 
d iv id u a les y  la d escentra lización  adm in istrativa , en c o n 
tra  de la  cen tra liza c ión , o r igen  y  fuente de todas las 
gran d es corru p cion es de lo s  G obiern os pasados.

¿Qué ha h ech o  la  C on stitu ción  del E stado m ás qu e  
con sig n a r  estos grandes p rin cip ios en  form a de in stitu 
cion es?  E l Sr. C ánovas ha d ich o  en todos los d iscu rsos  
que n osotros o ím os con  gran p lacer; S. S. ha ten ido buen 
cu idado de referirm e sus fechas y  sus n o ta s ; S. S. ha 
com b atid o  n u estros p r in c ip io s : 110 qu iere el su tragio 
u n iversa l, n i los derechos in d iv idu ales, ni la d escen tra li
zación  adm inistrativa.

P u es si no quiere nada de e s t o , ¿qué extrañ o  es que 
le  parezca m al todo cuan to hacen  las Cortes y ei G ob ier
no , todo cuan to hacen  los que sostienen  aquel gran m o 
vim iento', y  qu ieren  crear una nu eva época h istórica  que 
a lcan ce de nosotros los tristes recu erdos de la época pa
sada?

N o es, pues, extraño; al con trario , es m u y  natural que 
e l Sr. Cánovas sea consecuen te, com o siem pre lo  ha sido 
en los varios períodos de su v id a : que era inala esta s i
tuación  , y  que eran tam bién m alas estas instituciones y 
estos G obiernos. ¿P ero ha  notado bien el Sr. C ánovas una 
cosa? ¿Ha notado que atacando al G ob iern o  actual ba jo ese 
p unto  de vista no hiere de im poten cia  á un M inisterio, 
s in o que h iere  de im posib ilid ad  al G ob iern o? ¿N o  ha ad
v e r tid a  S. S. que sus p rin cip ios  con d u cen  á esta con se 
cuen cia?

C on las Cortes C on stitu y en tes , con  la C onstitución  
del E stad o , con  las leyes que se han establecido, 110 es 
un  M inisterio, es el G ob iern o del país, n o  ya  el im p oten 
te , el im p osib le  ; la  im p osib ilid ad  del G obiern o  en E s 
paña es lo  que el Sr. C ánovas h a  v en id o  á proclam ar 
h o y  con  el pretexto  de com b atir  la ley  sobre  e le cc ión  de 
M onarca. Y  com o  no es p osib le  que rasguem os la C ons
titu c ión  , que rom pam os las leyes por dar gusto  al señ or 
Cánovas y m arch em os á no sé qué cosa  que pretende 
S. S. *es  claro que su argu m en tación  (p erm ítam e que se 
lo  d iga) es en su base com pletam ente absurda.

P ero  a lgo m ás ha h ech o  el Sr. Cánovas en el d ia  de 
h o y  con  profundo d o lor  m ió . cuan do ha dado lugar á la 
reflex ión , la sorpresa que m e ha causado la  u ltim a  a rg u 
m entación  de S. S. y su ten d en cia ; cu an do  y o  o ia  d ecir  
a l Sr. Cánovas estas pa labras, ya que no la M onarquía 
t ra d ic io n a l, al m enos una M onarquía co m o  la francesa, 
e l p leb isc ito , el asom bro n o era p or  la fo r m a , no era , 
p o r  la determ in ación  del m étodo.

¡S e ñ o re s , ya que n o  M onarqu ía tra d icion a l! ¡A h í  < 
¿Con que es p osib le , con  que es v eros ím il, con  qu e  es 
d iscu tib le , con  que n osotros  p odem os desde este sitio  
p erm itir  que ven ga  la M onarquía tradiciona l, que venga 
D oñ a Isabel de B orbon  ó  su  h ijo  al T ron o  de España'! ¿\ 
es esto verdad ? ¿ Y  se d ice  qu e esto es posib le  ? P ues y o  
d igo  que no solam ente no es p o s ib le , sin o que todos los 
h om bres que se sientan en este recin to, que han entrado 
p or los su fragios del p u e b lo , com eterían  una tra ición , se 
harían ind ignos de la patria si siqu iera abrigaran el p en 
sam iento de que fuera posib le  eso. (Aplanaos.)  ¿ C óm o? 
¿A  tal época  hem os llegado? ¿D ónde están aquellos g ran 
des dias de la rev o lu ción  ? ¿D ón d e  aquel entusiasm o de 
Ja nación  V Dónde la ind ign ación  de E spaña al arrojar 
de este suelo á los B ordones? E so, aun en lontan anza s i 
quiera para los hom bres que se han d istin gu id o en la re 
v o lu c ión  de S etiem bre , para estas Cortes y para la n a 
ción  , es un u ltra je , es una degradación .

P ero  y o  no d iscu to  e s o , señores. ¿ Ilab ia  de d iscu tirse  
aquí si era p os ib le , si lia do llegar E spaña después de 
aquellos grandes dias á tal deca den cia , si ha de su frir 
ig n om in ia  tan gran d e?

N osotros ñ o l a  su fr irem os , no; n i este G obierno n i 
los h om bres que han tenido la hon ra  de p oner la m ano 
en la rev o lu c ión  sobrev iv irán  á esos desastres; otros 
vendrán  á d isfrutar tan triste h eren cia , que no es para 
envid iada. -

Y a que lie p odido lijar el carácter del d iscu rso  del se 
ñ or C ánovas y su idea general, m e atreveré á decir que 
por exagerar sus argum entos con tra  la s ituación  actual 
h a  in cu rrid o  en con tra d icc ion es  palm arias que v oy  á 
exam inar. El Sr. C ánovas hablaba de la s ituación  actual, 
de la grande im previsión  de los poderes pú blicos, de la 
casualidad que parece presidir á todos los actos del G o
bierno; y  así, describ ien do  la situación  en que nos e n 
contram os, e lfcSr. C ánovas d ijo  estas palabras: «E 11 esta 
situación rev o lu cion aria  v iv e  E spaña hace 40 años.» Y  
y o  pregu nto  al Sr. C án ova s: durante esos 40 años ¿h u bo  
en España interin idad , n i rev o lu c ión  de S etiem bre , ni 
ln«: p rin cip ios de esta rev o lu ción ?  N o : h u bo  tan só lo  
M onarquía.

Pues entonces, con todo el am or que S. S. profesa  há- 
c ia  el T ron o y la d inastía que ha expu lsad o la re v o lu 
ción  , no diré yo  que durante 40 años la E spaña haya 
sid o  m on á rq u ica q lo  que dije desde aquel sitio  (señalan
do á ia e x tr em a  izquierda),  y  rep ito  ahora, es que la 
M onarqu ía  ha sido 40 años en E spaña la causa de todas 
n u estras perturbacion es : tan verdad es esto , que no 
liem os ten ido un so ío  m om ento ele tranqu ilidad  en E s 
paña hasta que la liem os expulsado. Cuarenta años de 
tra iciones y con sp iracion es sin cuento contra las liberta 
des p ú b licas!! Desde el año de 181o la historia  de E spa
ña tiene dos grandes p á g in a s : los esfuerzos del pueblo 
para conqu istar la l ib e r ta d ; las tra iciones de los B eyes 
para destru irla . Si no tiene S. S. con v en cim ien to  de ello , 
y o  no le citaré d o cu m e n to s ; levante S. S. la cabeza ; deje 
un m om en to de tom ar n o ta s ; m ire  y  vea  los  nom bres 
in scritos  en esos m árm oles, y  sabrá lo  que ha pasado con 
la M onarquía española durante 40 años. (R u m ores . )

V ea el Sr. C ánovas lo que ha pasado con  la dinastía, 
porque M onarquía y dinastía en España hasta Setiem bre 
de 1868 han sido  una sola  y m ism a cosa. A h o ra  la d i
nastía que com ien ce es cosa n u eva, cosa  de que el señor 
C ánovas se ha o lv ida do , pero que bien escrito está en el 
m anifiesto de de N ov iem b re . A sí con c ib o  yo, señores, 
c ó m o 'e l Sr. C án ovas, fpara probarnos 110 sé qué tesis ó ni 
lo  he advertido), para llegar no sé á qué consecuen cias, 
n i°SJ ia PresantaLÍ0 las épocas liberales del 20 al 23, del 40 
al 43 y del 64 al 63 com o grandes épocas de tu rbu len 
c ia s , que dem ostraban la im p erfecc ión , el error de c ie r 
tas meas y de ciertas instituciones.

De suerte, señores, que de aquí debem os dedu cir una 
con secu en cia , á saber: que todos aquellos ensayos de l i 
bertad^ desgraciados, es verdad, pero con  grande esfuerzo 
y  p atriotism o realizados del 20 al 23, del 40 al 43 y del o4 
al 56, no dem uestran mas sino que en aquellas ideas, en 
aquellas ten d en cias,en  aquellos prin cip ios no hay s a lv a 
ción  para España.

P ues si 110 hay salvación  para E spaña cu aquellos

prin cip ios, en aquellas ideas, en aquellas tendencias, en 
aquellas s itu a cion es , es m enester con v en ir  en que no 
hay  m ás sa lvación  para E spaña sin o en una situación  
absolutista ; porque el sistem a in term ed io  de las M o
narquías cen tra liza d ora s , el sistem a que S. S. com b atía  
con  razón en los dias p ostreros del G ob ierno que se sen 
taba en este banco, está declarado im potente, está decla 
rado im posib le  por S. S.

Si, pues, aquellos prin cip ios, aquellas ideas que el pue
b lo  e s p a ñ o l, h acien do ensayos d o lo r o s o s , regara con  la 
cop iosa  sangre de sus m ejores p atricios, han de con d u cir  
á un  sistem a que n o form e la base sólid a  de las in stitu 
cion es del país; entonces, Sr. C ánovas del C astillo, vám o
nos con  el Sr. O choa y  sus com p añ eros á gozar de la 
buena dicha.

P ero  el Sr. Cánovas, com o  qu erien do  herir m as gra
vem en te al G obierno, ha ten ido buen cu id ad o  de expresar 
los puntos de con trov ersia  ex p on ien d o  las causas por las 
cuales e l G ob iern o puede gobern ar bien. D ecia S. S.: «La 
C onstitución es m ala; y o  m e he opuesto á d í a ;  contiene 
prin cip ios que es im posib le  sostener; habéis establecido 
una ley  de orden  p ú b lico  que es im posib le  c u m p lir ; 1c 
m ism o su cede respecto á las leyes de A yu n tam ien tos  y 
D iputaciones; no se puede gobern ar con  ellas.»

E sto  decia  el Sr. C á n ova s ; y  lu eg o  con tin u a ba  (y 
llam o la aten ción  de los Sres. D iputados):^ «Con estos 
prin cip ios  no se puede gobernar, porq u e  ja m á s con stitu i
rán la base de un  buen G o b ie rn o ; pero si el G obierno 
con sig u e  plantear un buen r é g im e n ; si da seguridad  á 
las clases co n se rv a d o ra s , en tonces yo  v en go  á prestarle 
generosam ente el ap oy o  de m i coop era c ión  y  de m i pa
triotism o.» ¿ N o  es esto, señ ores?  ¿P u e d e  d ecirse  sóida
m ente esto á un G o b ie rn o?  ¿P u ede decirse  al Gobierno: 
«L a  C onstitución  que te han dado las C értes C onstitu 
yentes es m a la ; n o  se puede gobernar con  e lla ; la ley  de 
órden p ú b lico , así com o  las de D iputaciones y  A y u n ta 
m ientos, no son  á propósito  para p oder adm in istrar bien 
á los p u eb los : sin em bargo, si con  todas estas d ificu lta 
d e s , si con  todas estas im posib ilid ad es gob iern as bien , 
y o  te ap oyaré?» Sr. C án ova s, m uchas gracias p or el ap o
y o  que S. S. nos ofrece.

P ero qu eda la tésis g e n e r a l, queda el p rin cip io . ¿Es 
verdad  que las leyes que han h ech o  las C o r te s , así de 
órden p ú b lico  co m o  de D iputaciones y A yu n tam ien tos, 
son tales que con  ellas no se puede g o b ern a r?  P ues con 
esos p rin cip ios desarrollados en m ayor esca la , en una 
exten sión  m u ch o  m ayor, se gob iernan  y se dom in an  las 
prim eras naciones del m u n d o en la ép oca  m oderna . Si el 
Sr. C ánovas del C astillo sostiene que con  las leyes que 
han h ech o  las C ortes C onstituyentes no se puede g o b e r 
nar , lo  que qu iere  sign ificar S. S. es que el G obierno li 
beral, que el G obiern o representativo es im posib le  de toda 
im posib ilid ad  en España.

¡Y a lo  creo , señ ores! T rop ezam os con  dificu ltades, con 
in con v en ien tes  y con  peligros; pero esto sign iílca  que un 
p u eb lo  qne pasa repentinam ente de la m ás abyecta  ser 
v id u m b re  á una situación  de lib erta d , naturalm ente ha 
de tropezar con  in con ven ien tes  y  grandes a iíic u lla d o s ; 
es d ifícil crear las co stu m b res  y llevar á los  pueblos de 
un ex trem o  á otro, c o m o  su ced e en tiem po de r e v o lu c io 
n e s ; hay que sa lvar esas d ificu ltades y v en cer  esos pe
ligros . P ero  aquí la cuestión  n o es esta. P orqu e la l i 
bertad ofrezca  d ificu ltad, ¿hem os do v o lv er  á los tiem pos 
pasados, ó  el G obierno, las Corles y  todos los que am an 
de veras á su patria no deben cooperar de con su n o  para 
ven cer  esas d ificu ltades y plantear un sistem a orden ado 
y  p a cífico  de libertad?

V oy  a term inar, Sres. D iputados. E l Sr. C ánovas hacia 
al G obiern o esta p reg u n ta : «¿P uede el G obierno seguir 
adelante con  las leyes actua les? ¿P u e d e  con servar el 
órden , adm in istrar, asegurar el e je r c ic io  pacífico de las 
libertades con  las leyes actuales?» P orque según S. S., el 
G obierno está red u cid o  á lo sigu iente: el M inistro de la 
G obern ación  se ve redu cid o  á d irig ir  partes telegráficos 
en érg icos; los G obern adores á p resen c ia r la  acc ión  d é lo s  
M unicip ios y  de las D iputaciones, y los A lca ldes v ienen 
á ser la A u toridad  om n ím oda . Esto es el punto de vista  
desde el cual ha con sid erad o  S. 8. el órden  público, sobre 
esta base, con  este co lorid o . P ues llam o la atención  de 
los Sres. D iputados sólo  acerca de un hech o.

A  m edida que el tiem po avanza y las C ortes com p le 
tan la C on stitu ción  por m ed io  de ley es ; á m edida que la 
a cc ión  del G obierno en esto nu evo órden de cosas se 
desarrolla  y p erfe cc ion a , las tu rbu len cias propias de esta 
época  se van a m in ora n d o , con clu yen d o .

Y  sobre todo, Sr. Cánovas, aun cu an do  se perturbe el 
órden y no haya la tranqu ilidad  co m p le ta d o  los tiem pos 
norm ales, en las épocas de las grandes trasform aeiones 
de los pueblos, am pliada con  su estado e con óm ico  y otras 
c ircu n stan cias de la vida interior, yo  d igo  que cuando 
hay pertu rbación  del órden está la A utoridad  g u b ern ati
va y la A utoridad  ju d ic ia l , y los cu lpab les son en treg a 
dos á la a cc ión  de los T rib u n a les ; y cuando esto es p o
sible, cuan do esto se hace constantem ente y los crím enes 
n o quedan im p u n es , y las p ertu rbacion es son rep rim i
das y castigadas, el órden está asegu ra do , la acción  de 
la A u torid ad  es fuerte, v igorosa , eticaz.

A m u c h a s  más o bs e r v a c i o n e s  daría lugar el d iscurso 
del Sr. C á n ova s ; pero con  haber fijado bien la posición  
del G ob ie rn o , con  haber determ in ado su acción  en lo 
presente, m e basta para contestar á S. S. en la parta que 
al G ob iern o  se refiere. P ero  aun ten go que añadir una 
so la  palabra. E stoy ín tim am en te c o n v e n c id o , lo m ism o 
que m is d ign os colegas, que los p rin cip ios que han pre
s id id o  á  la  rev o lu ción  de S etiem bre son los únicus que 
puedea zar el órden  y  crear in stituciones estables 
en  España. T od o  lo  que sea desv irtuarlos es poner en 
p e lig ro  su su bsistencia  y am agar su destru cción .

E sta sera una gran causa, la principal de las p ertu r - 
b a d o n e s  ded órden . L o  que es p os ib le , señores, es que 
nosotros, yo sobre  todo, que soy  el ú ltim o de m is c o m 
pañeros, no sepam os aplicar estos p r in c ip io s , ni g o b e r 
nar la nación  con  e llo s ; que tan d ifícil es gobernar en 
tiem pos de libertad com o  fácil en tiem pos de despotism o 
y  tiranía. Tías aunque no alcanzáram os los resultados 
que nos p roponem os, todavía tendria yo  le v iva y a rd ien 
te en m is p rin cip ios . E n tón eos seria para mí claro y e v i 
d en te , no ia ineficacia  de m is p rin cip ios, sin o  0 1 c  n os 
otros no eram os capaces para gobernar, y que otros h om 
bres m ás aptos debían reem plazarnos en este p u c-lo ; pero 
tos p rin cip ios  serian siem pre para m í, com o  lo lian sido 
hasta ahora , eternos é inm utables.

E l Sr. CÁ NO 07 AS D33X. c a s t i l l o  : V o y ,  señores, á 
ser todo lo breve posible.

E m pezaré por decir  con entera franqueza una cosa á 
m i am igo ¡.'articular el Sr. R iv e r o , y es que he to m a d o  
á m ala parte el que S. S. haya d ich o  que todos los espa
ñoles que tenían m oralidad y p atriotism o tom aron parto 
en  la rev o lu ción  de Setiem bre. C on ste , p u es, que S. S. 
lo  que ha qu erid o decir es que los que pensaban com o  
S. S. han h ech o  cierta  cosa  determ inada ; y los que no, 
no. Nada más que eso.

E l Sr. M inistro 110 m e lia enten d id o  bien al creer que 
y o  proponía á S. S. la M onarqu ía tradiciona l. Esta idea 
no m e ha pasado por la cabeza. L o  que he h ech o  ha sido 
exam inar el m odo de hacer dinastías en el m undo, y 
naturalm ente tenia que ocu p arm e de eso género  de M o
n a rq u ía , que bien sé yo que á S. S. no lo ha parecido 
n u n ca  bien com o  á m í m e lo  parece. N o habia aquí, 
pues, m o tiv o  para (pie S. 8. apelara á los bien con oc id os  
sen tim ientos revo lu cion arios  de la A sam blea .

L o  que no lia sa lido  m u y  bien parado de los labios 
de S. S. ha sido  la M onarquía m ism a , porque al hablar 
d é la  pasada ha con d en ad o  tuda la h istoria  m oderna de la 
M onarquía en España. Si esas lápidas bastan para con d e 
nar dinastías, no con d en an  sólo  la últim a, sin o las prin 
cipales de la M onarquía de E spaña ; y 110 so puede sin 
riesgo condenar una M onarquía de 200 años sien do m o 
n árqu ico  do verdad. Esas con d on acion es de razas enteras 
n o  se detienen cri la raza , sin o  que van contra  el p r in ci
p io, aunque n o sea tal la vo lu n tad  de los que las lanzan.

Nada tiene de particular que S. S. y yo  con sid erem os 
de un m odo d istin to  lo que es un sistem a liberal. Es 
c la ro  que aquí 110 vam os á con v en cern os  unus á otros; 
pero vam os á expon er nuestras ideas al país para que él 
las ju zgu e  y nos ju zgu e . Es tam bién  c la ro  que si yo  
tu v iera  las con v iccion es  de S. S . , 1 1 0  h u b iera  sido G ob ier
no con  otros p rin cip ios ; pero yo  sostengo que ha sido 
M onarquía liberal aquella  en que yo he ocu p ad o  au n qu e 
ind ignam ente ese banco.

l íe  d ich o  ciertam ente que con  la organ ización  a d m i
n istrativa  actual no era posible el G obierno. Desdo el 
p rin cip io  de la rev o lu ción  d ije  que m e adheriría  á sus 
leyes si las veia  p rá ct ica s ; porque nuestro ideal com ú n 
es que se dé al pueb lo  toda ia libertad posible.

L os con servad ores querernos la lib erta d ; pero la l i 
bertad en cu an to pueda ser com patib le con  la con ven ieíi- 
eia p ública . A qu í som os todos, con raras ex cep c ion es , 
hom bres del estado llano, que qu erem os la libertad, que 
la necesitam os; pero que ju zga m os su a p licación  y sus 
lim ites de diferente m anera; y esto sucedo á todos, aun á 
los m ás radicales, porque yo  he o id o  decir  en ese banco 
que la p olítica  tiene que acom odarse  á las circun stancias. 
N o p u ed o , p ues, som eterm e al anatem a do 8. S., p orqu e 
creo que con  el desarrollo que se ha dado á todos jo s  prin 
c ip io s  en la C onstitución  y en las leyes actuales no p u e
da gobernarse el país.

P ero  si S. 8. q u ie re , puedo con v en cerm e fácilm en te  
de lo con trario . P recisam en te ha callado sobre una cosa  
im portante, y  es sobre m i pregu nta  de si el G ob iern o  se 
com p rom etería  á no salirse en n ingún caso de las leyes 
vigentes. D éS . S. la respuesta que yo  le p id o , no por í n 
teres do p a r t id o , ni por poner al G obierno en ningún 
con flicto  gUtiiido ó pequeño. Y o he cu m p lid o  por mi p ar
te pon la m ayor exactitud  la legalidad en mi tiem po 
existente, y con  el derecho que m e da esta con d u cta  d igo 
que no hay libertad en n ingún país cu an do  110 luiy en

sus leyes todo lo  que ex ige  la con serv ación  del órden 
p ú b lico .

P or  eso, y  corno creo  que no es posib le  gobern a r con  
e l sistem a actual, he preguntado de paso, y  para ju zg a r  
b ien  la in terin idad  presente , si con  las leyes de A y u n 
tam ien tos y  de órden p ú b lico , y  con  todo  lo  que con sti
tuye h oy  la m áqu ina adm in istrativa , se com p rom etería  
el G obiern o  á m antener el órden  sin  salirse de la ley  m ás 
que en aquello  para que le au tor icen  con stitu c ion a lm en 
te las C órtes.

E l Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : E stá la se
sión tan adelan tada , que tan só lo  v o y  á decir breves 
palabras en con testa ción  al Sr. Cánovas. C uando habló 
de la generalidad  de los esp añ oles ; cu an do  d ije  que en 
Setiem bre del 68 todos los que sentían latir en su p ech o  
la ñbra del p a tr io t ism o , todos los  que estim aban la  d ig 
n idad  de la patria y  la d ign idad  del G ob iern o , todos los 
que querian la m ora lidad  , se decid ieron  por aquella  re 
v o lu ción , he d ich o  una cosa  qu e no podra  d esm en tir 
el Sr. C ánovas n i todos los que no qu isieron  tom ar parte.

Que la m ayoría  de los e sp a ñ o les , que las n ota b ilid a 
des de los  partidos, que todas las ilustraciones, que todo 
cu an to  valia  y tenia im portancia  tom ó parte con  el deseo 
ó con  la a cc ión  en aquel m em orable m o v im ie n to , es un 
punto que S. S. n o  m e podrá negar. (El Sr. Cánovas: T en 
d ria  que declarar que yo  era notab ilidad .) N otabilidades 
en m ov im ie n to , notabilidades m ov ilizad as; habia  n ota 
b ilidades que estaban q u ie ta s , que estaban en el cuartel: 
las n otab ilidades del cuartel 110 tom aron  parte.

Y o  m e alegro  m u ch o  de la decla ra ción  del Sr. Cáno
vas , porque ó entendí m a l , ó S. S. ha d eb ido decirn os 
que la cand idatura  del P rín cip e A lfon so  no es im posib le : 
¿ha d ich o  esto S. S., ó  no lo  ha d ich o ?  ( E l  Sr. Cánovas  
del Castillo: S í ;  he d ich o que n o es im p os ib le .) P ues hé 
aquí la gran d ivergen cia  entre S. S. y  la m ayoría  de esta 
A sam blea  y  todos los h om bres que tom aron  parte en la 
r e v o lu c ió n : nosotros creem os que la restauración  de los 
B orbones seria una grande in fam ia  para este p a ís ; los 
in d iv id u os que com ponem os el G ob iern o, y  estoy  seguro 
de que la gran m ayoría  de la A sam blea  ta m b ié n , todos 
estam os d ecid id os á luchar contra  la restauración  y á 
perecer antes que triunfe. B uen o es deslindar los cam pos; 
siem pre habrem os adelantado algo.

Que y o  he condenado la M onarquía. Bastante tenia que 
hacer para proclam ar la libertad; pero cu an d o  hablaba 
de la M onarquía m e referia á este siglo, á este período 
de lu ch a  que la dinastía de los B orbon es ha sostenido 
con la libertad  en España, en E u rop a  y en todas partes, 
porque es una dinastía a n tilib era l; pero, señ ores , aun 
tom an do la cuestión  com o  el Sr. C ánovas quiere tom arla, 
aun en este terreno algo extrav iado, es cosa  clara  que 
la M onarquía m oderna no es la m ism a M onarquía de las 
épocas pasadas; que el prin cip io  m on árqu ico  ha su frido  
y  está su friendo en E u rop a  grandes trasform aeiones, es 
cosa clara que nosotros al adm itir la M onarqu ía la h e 
m os determ inado, la hem os levantado á la a ltura de las 
n ecesidades m odernas, prim ero con  las d eclaracion es 
que h ic im os  en el m anifiesto de 12 de N oviem bre, y  des
pués con  las instituciones con stitu cion a les  de que aquí 
la hem os rodeado.  ̂ e

E l Sr. C ánovas quiere con v ertir  en cuestión  de c ir 
cun stancias, de ap licación  , de m era práctica p o lítica  la 
d iferencia  que le separa de la m ayoría  de esta A sam blea. 
E q u iv oca c ión  grande, preocu p ación  lastim osa, ilusión e x 
traña del Sr. C án ovas; pero que no puede engañar ni 
sorpren der á nádic. ¿ C ó m o ?  E stablecer ó 110 el su lragio  
un iversal ¿es una cuestión de c ircun stancias? L os d ere 
ch os in d iv idu ales ¿son circu n stan cias? La d escentra liza 
ción adm in istra tiva  ¿es una circun stancia? N o , señores; 
estos son prin cip ios sustanciales, acerca  de los que no 
pueden m enos de estar con form es todos los hom bres que 
se cob ijan  bajo una m ism a bandera, ñ o  con c ib o  bien que 
en la ap licación  del su frag io  un iversa l; que en la m anera 
de entender los d erechos individu ales; que en el m ás ó 
el m enos, en punto á los detalles de la descentra lización  
adm in istrativa , caben d iversas opin iones.

P ero no es e s o ; es que el Sr. C ánovas com bate  los 
grandes p rin cip ios  de la r e v o lu c ió n : no es una d iv e r 
g en cia  de circu n stan cias, 110 es una d iverg en cia  de apre
c iación  ; es una d ivergencia  fundam ental y esencia l de 
p rin cip ios  lo q u e  separa al Sr. Cánovas b a sta d o  la unión 
liberal.

V oy  á con c lu ir  por la parte más grave, ó sea á la que 
da más im portancia  el Sr. Cánovas: me preguntaba S. S., 
y yo  le he contestado (seguram ente S. S. 110 lia o ido  la 
con testa ción ) si se podía gobernar con esta C onstitución , 
con  esta ley de órden publico, con esta ley de A y u n ta 
m ientos y D iputaciones. F u e- yo he contesta lo á S. 8. 
com o contestaba aquel sabio de la antigüedad á los s o 
listas que 1c negaban el m o v im ie n to ; es decir, m ov ién 
dom e; es d ecir, gobernando, lie  d ich o.

H abiendo tom ado parte en la d iscusión  tres señores 
en pro y tres en «n n tra , se d eclaró  d iscutida  la totalidad 
y se su spendió el debate1.

8 c  l e ye r o n  d o s  e m n i e m b i s  b.U SU* FGPrzar y  Ma zn r -  
r e do  ú ios  a r t í c u l o s  1.* y S." del  p r o y e c t o  de  ley de  e l e c 
c i ó n  de M o n ar c a  , y una del  Sr.  S an t i a g o  al p i an g e n e 
ral de  f e r r o - c a r r i l e s .  •

8c d ió cuenta de la c o m i s i ó n  que ha do acom pa ñ ar 
m añana el cadáver del Sr. B urreño.

E l Sr. P R E S I D E N T E : Orden del dia para m añana: 
D ictam en y v o to  particular sobre  la ley para el p ro ce 
d im ien to  de c lecci m de M onarca.

Idem  sobre  el p rovecto  de ley de em pleados p ú b licos .
Idem  sobre el de C onstitución  de P u erto -H ico .
Idem  sobre el proyecto  de ley de am p liación  del plan 

general de ferro -carriles .
Idem  del tratado de co m e rc io  y n a v ega ción  con  v a 

ri a s P oten cias e x t ra nj e ra s .
Idem  para que 110 se concedan pensiones sin m éritos 

extraord inarios.
Idem  sobre ab o lic ión  de la esclav itu d  en l is  A n 

tillas.
Idem p ira  que se declaren  los cem en terios  estab leci

m ientos c iv ile s  y locales.
8 c  levanta la sesión .
Eran las och o .

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R ID . - C on el títu lo de El Neg r er o se ha p u b li
cado hace pocos  dias un nu evo libro  del fecu n do  escri
tor ingles (.'apilan M ayne-Ib  id , cuyas obras so han h e
ch o  tan popularos cu España com o  las de Julio V erne. 
La Di!>ltolera de Ins trucción  y I lccreo  con tin ú a , com o  se 
v e ,  au m en tando sus notables co le cc io n e s  con  los m e jo 
res trabajos del género in stru ctivo  á que dedica sus es
fuerzos. El nu evo libre» del Gapitan M ayue-R eid  es uno 
de los m ás interesantes y dram áticos de este em inente 
esc rilar.

ANUNCIOS.

S IN D IC A T U R A   DE L A  Q U IE B R A  D E L  E X C E L E N -
t í m o  Sr. D. José B usehcntluil. -  A d m itidas las p ro 
p osicion es de pago que d ich o  s ñor h izo  á su s  acreedores 

■en la ju n ta  general celebrada el 28 do F ebrero  p ró x im o  
p asad o ,_ previas las p u blicacion es do ley en lo s -p er iód i
cos olieiales, lian sido  aprobadas y san cionadas por auto 
d iidado el dia í  del corriente  por el Sr. Juez do prim era 
instan cia  del d istrito de la Inclusa, el Sr. 1). José B c n n u - 
dez C ed rón , y Escribanía de D. R om án  G il , que d ice: 
«Que debia  aprobar y aprueba cuan to  há lugar en d ere 
ch o  el expresado con v en io  ce lebrad o entre los acreedores 
y la representación legal del qu ebrad o Exorno. Sr. D. José 
B u sch on th a l en la junta, de 28 de F ebrero  u ltim o, m a n 
dando cu su consecuen cia  que sea ob lig a tor io  para todos 
los acreed ores , y que so lleve á e fe c to ; y con form e  á lo 
pactado en la proposición  38 del con v en io , queda reha
bilitado en form a legal el q u eb ra d o , y en absoluta  liber
tad (Di adqu irir, entendiéndose alzados desde luego todos 
los en tred ich os jud icia les que haya pendientes con tra  el 
m ism o , librándose á esto 11 n los testim onios que se pi
d ieren .»

L o que la sindicatura se cree en el deber de an un ciar 
para, con ocim ien to  y satisfa cción  de los interesados.

M adrid (3 de Junio de 1370. —  L os s ín d icos , Juan 
R u iz .---F ra n cisco  Rerez Crespo. X — M 32

DIR E C C IO N  DEL C A N A L  DE L O Z O Y A .-N O  H A -
Riéndose intentado recla m a ción  a lgu n a  sobre la ca 

ducidad  por extravío  de la certificación  núm . 4.571 de 
dos reales fontaneros de agua de este canal á favor del 
Sr. D. F erm ín  de (bollado, V izcon d e  de Jarate, á pesar do 
los a n u n cios  p u blicad os en la Gagiota y Diario  oficial de 
A v is o s , correspond ientes á los dias 28 de A bril y 18 de 
M ayo ú lt im o s , se declara aquella  caducada y se exp id e  
otra nueva en equ iva lencia  al núm . 226 del lib ro  p r o v i
sional.

M adrid 7 do Junio do 1870. —  El In gen iero  D irector, 
J. M orer. X — 1103

1  U N T A  L IQ U ID A D O R A  D E L  B A N C O  DE P A L E N -
c ía .— Esta Junta, con v oca  á la general de accion istas  

del B an co de P alencia para el 15*’ del corrien te  en esta 
ciudad , calle  M ayor, m íin. 107 m oderno, á las cuatro en 
p unto  do la tarde, con ob jeto  de enterar á los señores ac
cion istas del estado de la liqu idación  y acordar los 
m ed ios m ás con v en ion ies  de u ltim arla.

L os señores accion istas podrán con cu rr ir  p erson a l
m ente ó hacerse representar por otro señ or accion ista ,

au tor izá n d o lo  p or m edio  de una com u n ica c ió n  d irig id a  á 
la  Junta liqu idad ora .

P a len cia  2 de Junio de 1870.“ P or acuerdo de la Junta 
de liqu idación , Sotero G. de la  R iv a . — F ern an do M on e- 
d e ro .^ G u ille rm o  A s tu d illo .= J u a n  G onzález L a b in .

X — 1128

LA  JU N T A  D E  G O B IE R N O  Y  A D M IN IST R A C IO N  
del B anco de Santander con v oca  á la general ord in a 

ria  de a cc ion istas  para el d ia  15 de Ju lio  p r ó x im o , á las 
c in co  de la  tarde.

E n  esta ju n ta  corresponde n om brar ó ree leg ir  a la 
tercera  parte de los in d iv id u os  de la de g ob ie rn o  y  ad
m in istra ción , en con form id a d  de lo  d ispuesto p or lo s  ar
t ícu los  21 y  23 de los estatutos.

E n  cu m p lim ien to  de lo  d ispu esto  p or  el art. 20 del 
reg lam en to de este B a n c o , lo s  señ ores accion istas d eb e 
rán presentar sus títu los en esta Secretaría  con  o c h o  dias 
de an tic ip ación  del d ia señalado para la ju n ta , en cu ya  
v irtu d  se les su m in istrará  la cred en cia l de asistencia.

Santander 31 de M ayo de 1 8 7 0 .= E 1  S ecre ta r io , F ra n 
c isco  A . de A l vear. X — 1131— 3

O F IC IN A  D E Mr . D R O M E R Y , A V O U É , E N  P A -  
r ís , ca lle  L a ffitte , 52 .— V enta en subasta  p ú b lica  al 

m ayor p ostor, en el p a lac io  de J u stic ia , en  P a r ís , el 25 
de Junio de 1 8 7 0 , á las dos de la ta rd e , en c in co  lotes, 
con  fa cu ltad  de reu n ir  los. cu a tro  prim eros.

De las F ábricas m eta lú rgicas, con cesion es de H ulleras, 
m inas in m u eb les  y  d erech os inm oviliarios.^

E l tod o  situ ad o en la  p rov in cia  de O v ied o  (E spaña).
Francos.

Tipos de la subasta. ‘

P rim er lote.— F áb rica  de M ieres . 500.000
S egu n do id .— Idem  id. de las B á r c e n a s .. . .  50.000
T ercero  id .— E stab lec im ien to  y  cen tro  h u 

llero  de Santo F ir m e ............................    50.000
C uarto id .— H u lleras de Sam a y  del V i s o . . 80.000
Q u in to  id .— D erecho al arrendam iento de 

las m inas de B u d e lie v re .............................. .. 20.000

I m p o r t e  t o t a l . 700.000

Para n otic ias  y  datos d irig irse  :
1.® A  Mr. D rom ery , a v o u é , ca lle  L a ffitte , nú m . 52, 

P arís.
2.* A  Mr. B oin od , avou é, ca lle  B asse du R em p art, n ú 

m ero 5 2 , en P arís. X — 1135 - 3

FE R R O -C A R R IL  DE C Ó R D O B A  Á  M Á L A G A .—  
P or acu erd o  del C onsejo  de a d m in is tra c ió n , y  con  

arreg lo  al art. 33 de los estatutos de esta S ociedad , se cita  
á ju n ta  general extraord in aria  de a ccion istas  para dar 
cu en ta  del con v en io  que debe p roponerse á los a creed o 
res de la C om p añ ía , según lo  preceptuado por el art. 11 
de la ley  de 12 de N ov iem b re  de 1869. L a  ju n ta  se ce le 
brará el dia o  de A g osto  p ró x im o  ven id ero  en el d o m i
c il io  socia l de M álaga, á las once de la m añana.

L os señ ores soc ios  poseedores de c in c o  ó  m ás a c c io 
nes que deseen co n cu rr ir  deberán depositar op ortu n a 
m ente sus títu los en la ca ja  de Málaga para re c ib ir  la 
corresp on d ien te  tarjeta de adm isión .

M álaga 1.° de Junio de 18 70 .= E 1  A d m in is trad or , Se
cretario  g en era l, M anuel C asa do .-= P or encargo, Orueta 
y Z u azu bisear. X — 1116— 3

p O L E C C IO N  L E G IS L A T IV A  D E  E S P A Ñ A . - E D I -  
\ j  cion  o fic ia l.— Se ha p u blicad o  el tom o 1*02 del se 
g u n d o  sem estre de la Colección de Decretos  y  O rdenes  
de 18 69 , ha llándose de venta  en la portería  del M in iste
rio  de G racia y Justicia y librería  de San M artin al pre
c io  de 2 escu d os 200 m ilésim as cada tom o. — 18

CA P R IC H O S  DE G O Y A .— C O LECC IO N  D E 80 E S - 
tam pas grabadas al agua fuerte con  aguadas de re

sina, por el m ism o. So vende al p recio  de 16 escu d os (160 
reales) en la C alcografía  N a c io n a l, cu y o  despach o de es
tam pas y dem ás depen den cias se ha llan  establecidas en 
la casa de la A cadem ia de San F ern an do, calle de A lca lá , 
n ú m ero  11, cu arto  entresuelo de la derecha . T am bién  se 
venden en d ich o  estab lecim ien to  las sigu ien tes obras 
grabadas del m ism o autor:

Un agarrotado,  600 m ilésim as ( 6 r s . ) ;  seis cop ias de 
d iferentes cuadros de Y ela zq u cz, ex istentes 011 el M useo 
N aciona l de P inturas, un cuaderno, 2 escudos 400 m ilé 
sim as (21 r s . ) ; Seis caballos , cop ia  de los cuadros de V e - 
lazquez del M useo N acional de P inturas, 3 escu d os (30 
rea le s ); Los borrachos,  cop ia  del m isino p in tor, 800 m i
lésim as (8 r s .); R etra to  de Coya, 400 m ilésim as (4 rs.).

SANTOS DEL DIA.

San Pedro W i s l  re mundo y com pañeros  m á r t i r e s , y  
San Roberto  , Abad.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 6 de Junio de 1870.

A L T U R A
d e lb a ró - ™ ratuba 

v humeuad del m etio ie - - . direccioh estado
HORAS. duc 'd a  á -------±

y fin ti: i;múmetho y clase del viento, del cielo.
mi l im e ? -----------------------

tros . soco. jhurn . 0

6 r a .a . 7t.»7,47 t5°,S ( I a ,6 N. E  Viento O.0, calina.
ÍM<1... 707,32 22',0 14*.0 E. X. E.. Idem ... Idem.

(2 -lia. 70 6.3 * í7 ”.4 1 3° ,5 E. X .E .. B J fte. Idem.
3 tard. 7i>5,21 ¿S’.i l o ’ ,6 X. N. E .. ¡V.® fte.. Idem.
6 ! d . . .  705,56 23', 0 iá\2 E. X. E .. ' Idem .. Idem.
9 ñor.f 707,51) 16a,S Sa ,8 X. E  jld cm ... Despejado

Temperatura máxima del a ire , á la s om b ra ....................... 30,1
Idem mínima de i (1..............................................................    u ,8

D iferencia...............................................................    15.3
Tem peratura mínima de la tierra, a cielo descubierto. . 13,3
Idem m áxima al so l, a 1,4 7 metros de la t ie rra .................. 39,6
Idem id. dentro de una esfera de cristal................................  54,9

D iferencia......................................................................  15,3
Lluvia en las 2 4 últimas horas, en m ilím etros. . V . . . . .  »

R esu lta d os m ete o ro ló g ic o s , m ed io sy  e x tr e m o s  ¡c o r re s p o n 
d ien tes  ai d ia  6 de Junio de los d os q u in q u e n io s  de 
1860 á 186 V 1/ de 1865 á  1869,

1860 á 1864.

Baróme- Term ó- T erm o- H um e- T en- 
. metro meti ó dad reía-
lro - soco, húmedo, t iva . slon-

nim * * mm
6 d e ‘la mañana. 7 0 “, 7 1 14,4 13,t 87 i 0,7
0 de la mañana. 705,61 20,3 1 7,4 7 4 1 2,9

M del d ia ............. 70'..05 23.4 4 7.3 5 l 11,4
3 de la larde.. . . 704,40 *4,5 16.7 4i 10,0
á de la la r d e .. .  704,45 21,5 15,9 55 10,6
i) de la n och e .. .  705,14 1 7,8 1-4,1 66 10,1

I i de la noche.-. I 7u5.7S 44.9 12,6 77 9,6
mm

Presión barométrica máxima ( t í64)...............   70S.44
Idem id . mínima (1861).................................................  701,27
Diferencia  ..........................................................  6,87

Temperatura máxima á la som bra ( I 862)...............  29,1
Idem  mínima id . (1861 y 1864!.  ........................  9,6
D iferencia........................................   * . 19,5

Temperatura máxima al sol (1S6S).......................  35,8
mm

Lluvia media en los cinco años...............................    0,00
Lluvia máxima........................................ ......................  1.0

mm
Evaporación media en los cinco años   6 36
Idem raáxim a(186 0).  ..........................................  9,4

1 8 6 5  á 1 8 6 9 .

Baróme- Term ó- T erm ó- Hume* T en - 
f metro metro dadrela -
,r 0 - seco , húm elo. U va. SIon-

mm # 0 mm
6 do la mañana. 709,80 -15,4 12,0 08 8,8
9 de la mañana. 709,97 21,9 16,2 56 10.9

12 del d ia   7os,50 20,7 17,4 59 10,1
3 de la tarde. , . 708,5» 2\7 1S,5 37 ¡ 0.3
6 de la tarde.. . . 708,34 27,5 17J 33 9,3
9 de la n o ch e .. . 709,03 2I.S :.'.,6 .46 s,7

12 de la n o c h e .. .  -709,07 H,5 13,2 55 8 6
nun

Presión barométrica máxima(4 869;.................... .. 7(2. *5
Idem i d .mínima (1 867).................................................. 704.54
D iferencia..........................................    7,71

T m peraiura máxima ala sombra (ii> í9h   53,5
Idem mínima i d . (1866......................................... .. 8.4
D i f e r e n c ia . . . . . ...............   25,1

Temperatura máxima al sol (1869)........................ *2,7
mvo

Lluvia ¡nedio en los cinco años...................................  o, c 0
Lluvia m áxim a.....................................    ,..................................................... ( g>

m m
Evaporación media en lo s  cinco añ os..................... .v'4
Idem máxima (1 8 6 7 ),. , .......... .................................. 10 8

d esp a ch os  t e l e g r á f i c o s  recibidos en e l  Observatorio de 
Madrid sobre el estado atmosférico á las nueve de la 
mañana en varios puntos de la Península y  del extran
jero el dia 6 de Junio de 1870.

Altura
baro- Tempe»

m r/i métrica ratura Dirección Fuerza Estado Estadol u l a -  4 00 y ai en
nivel del 8rados del del dei de
mar en ccntc

LIDADES. milíme- simales viento, viento. cielo. la mar.
tros. ______

B ilbao   766,9 21,3 N. O . . .  Brisa... Cási d.°. Trana.a
O viedo  766,9 23,0 N. K . . .  Viento. Nubes. »
Coruña 7 h.. 763,7 20,5 N. E . . .  Idem ... Despej.*. De fon.0
S a n tia g o .... 765,2 23,4 N. E . . .  Idem ... Idem  »
Oporto  » » » » » »
L isboa ............. 760,3 24,6 N. N. E. Viento. Despej.0. Bella.
B a d a jo z . . . .  >» 25,0 O Brisa... Idem.. . »
S .F ern .M h . 760,5 26,7 E.Viento. Al.a nub. Rizada.
•Sevilla  768,9? 31,2 S. O . . .  Brisa... Despej.0. »
Tarifa  758,3 24,1 E ..Viento Idem. . .  Rizada.
G r a n a d a ...  762,4 22,2 O.B risa... Idem  »
A lica n te .... 761,5 28,8 S.Idem ... Ráfagas. Tranq.8-
M urcia  760,9 26,4 N. N. E. Calma. Nubes. . »
V a le n c ia . .. 761,5 24,0 N  Brisa... Despej.0. »
B arcelona.. 761,4 23,0 S........  V.° fte. N ubes... Oleaje.
Z a ra g oza ... » 22,4 N. O... Viento. Despej.0. »
S oria   762,0 15,3 N. E . . .  V.° fte. Idem  »
Burgos. . . .  765,3 46,6 N. E . .  Viento. Nubes. . »
V alladolid .. 766,3 49,0 N. E .. . Idem. . Despej.0. »
Salamanca.. 764,0 4 8,2 N. E . . .  Id em ... Id em .... »
M a d r id .. . . .  762,2 22,0 E. N. E, Idem ... D.°, cal.* »
Ciudad-Real 764,8 24,6 N .. . . . . .  Idem ... Despej.0. »
A lb a c e te .. .-  760,4 23,0 N .E . . .  Brisa... Idem. . .  »
Brest 7 h . . .  773,6 4 6,2 E. S. E. Id em ... Idem Bella.
Bayona (id.) 767,0 16,0 N .Calma.. Idem  Agitada
Cette ¡id .) . . .  769,0 29,0 N .O .. .  Brisa... Id em .... Calma.
M arsel.Rid.) 760,7 17,8 N .O .. .  Id em ... 'Cubierto Idem.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1).

Observaciones meteorológicas del d ia  1.° de Ju n io  
de 1870.

B a ró - Tem - Tensión v i e n t o .
metro pera - d A Hume- - ESTADO
redu- turaen ^ T, dadre- n .

^  ‘  r . i z

milíms milíms. grams.
m .n . 760,4 18°,3 14,4 92 0   0 \

2 760,3 18,2 14,3 92 Calma. 0 ]
4 760,4 18,4 44,4 93 0 .........  16 J
6 760,6 18,9 44,8 9i S O .... 0 I Despe-
8 761,0 20,9 45,2 83 S  56 f ja  do  en

40 761,3 22 ,5 44,7 72 S   9 la madr.a
m. d. 761,1 23,2 16,1 76 S O .... 21 \ y  a l g o

2 760,4 23,2 15,8 74 0 ......... 35 [ n u b o s o
4 760,1 22,6 4 5,8 77 O . . . . .  17 l en el res-
6 759,8 21 ,7 46,3 84 0 ......... 42 Itod e ld ia
8 760,1 20,0 16,2 93 ONO.. 0 1

40 760,8 19,3 15,4 92 E  0 I
m .n . 760,5 18,2 44,6 94 E  0 I

Temperatura máxima del d ia ........................ 23°,9
Temperatura mínima del dia.........................  4 8 ,1
Temperatura máxima al s o l ..........................  48 ,2
Evaporación en las 24 horas........................... 9 ,0 milímetros.
Lluvia en las 24 horas...........................................  » »

(1) Elevación sobre el nivel medio del m ar= 2 8 ‘4S metros.
(2) Presión sobre un cuadrado de un decím etro de lado.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 6 de Junio de 1870.

F O N D O S  PÚ B L IC O S.

Renta perpetua al 3 por 400,  publicado, 28-35, 45, 40, 50 
y  55 ; 28-50 pequeños; á plazo, 28-45, 50 , 55 , 60 y  55 fin cor. íir.

Deuda del personal, publicado, 24- 00.
Billetes hipotecarios del Banco de España, primera serie, 

idem, 1U2-5U.
Idem id. dél a segunda id ., id., 98-00.
Bonos del T esoro , de á 2.000 rs., 6 p or 4 00 interés anual, 

idem, 70—S0 y 70-Qu ; no publicado, 70-25 d.; á plazo, 70-50 y 
60 lia cor. vol.

Acciones de Obras púbiieas de 1 .* de Julio de 4 858, de 2.000 
reales, no publicado, 65-00 d.

Idem del Canal cíel Lozoya, ele 1.000 rs., 8 por 100 anual, 
idem , 99-00 d.

Obligaciones g en e ra le sp o r  fe rro -ca rriles , de 2.000 reales, 
publicado, 51-50 , 85 , 90 y 52-00.

Idem id. id. (nuevas ), de 20.000 rs ., id ., 50-50.
A ccion es del Banco de España, no publicado, 142-00 d.

C A M B IO S .

L ondres á. 90 días fe c h a , 50-45 d.
París á 8 dias v is ta , 5-24 p.

P L A Z A S  D EL  RE IN O .

Daño. Benef . | D a ñ o .  Benef .

A lb a cete   p a rp . » L ugo.....................  p a rp . »
A licante ................... » 4]8 Málaga  1|2 p. »
A lm ería..................  par .  » M urcia....................  » 4¡4 p.
A v ila .......................  1 x4 d. » Orense................  par. *
Badajoz..................  par. » O viedo....................  » 4l4p.
Barcelona p a rp . » Palencia  » 4|2d.
B ilbao   p arp . » Pam plona  par. »
Burgos....................   par. » P o n tev ed ra .... » 4¡8
C áceres...................  p ar. » S a la m a n ca .... 3]S »
Cádiz........................  » 4¡2 San S ebastian . » 4¡4 p.
Castellón p a r p . » Santander  » 4 ¡4
C iu d a d -R e a l... . R4 » Santiago  » 1¡8 d.
C órd ob a ................... » U 8d . Segovia...................  » 4 ¡8
Coruña......................  » 4G Sevilla ....................  » s¡s
Cuenca...................  U * P -  » Soria........................ » »
Gerona....................  par. * T a r ra g o n a ... .  » 1]5p.
G ranada..................  » R4 Teruel...................  p ar. »
G uadalajara  R 2  » T oledo  »
Huelva.................... H 2 d . » V alencia  » 4¡4
Huesca....................  p ar. » V a l la d o l id . . . .  par. »
Jaén.........................  p a r . » V itoria .................... » Q 4
León.........................  3 ¡8 » Zam ora.  4j4 »
Lérida...................... par. » Z aragoza   » 4¡2 B¡8
L ogroño.................. p a rd . » y.

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

L óndresS  de Junio.— C on so lid a d os , á 93.
P arís 5 de Junio. — 3 por 1 00 , á 74-50. — 4 1 ¡2 por 4 00, á 

4 03-60.— Fondos españoles: 3 por 100 interior, á 27 1¡4.— Idem 
exterior, á 33.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES. 
Según los partes recib idos, ayer llovió en Murcia.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Según los partes remitidos en el dia de ay er  por la Inter

vención del mercado de granos y nota de precios de artículo 
de consumo, resulta lo siguiente:

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL TOR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca ,d e  4‘600 á 5 600 escudos arroba, y de 0*242 
A 0‘236 escudos libra.

Idem de carnero , de 0*212 á O‘ i3o escudos libra.
Idem de ternera, de 0*400 á 0*500 escudos libra.
Tocino añejo, de 8*30 0 á 8*400 escudos arroba, y de 0*334 á 

0*354 escudos libra.
Idem fresco, de 0*312 á 0*350 escudoslibra.
Jamón, de 0*500 á 0*600 escudoslibra.
V ino,de 4‘600 á 2*800 escudos arroba, y  de 0‘ 048 á 0*118 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0*124 á 0 ‘ 147 escudos.
Arroz, de 2*30 0 á 2*80 0 escudos arroba, y  de 0*4 4 8 á 0*130 

escudos lib r a .

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE A Y E R .

C ebad a , de 2G00 á 2*500 escudos fanega. ^
T rigo  ven d ido ................... 2 314 lancgas.
P recio  m edio ......................  5*450 escudos.

N o t a .  —  Rcscs degolladas ayer:
164 vacas, que hacen  75.835 libras de peso.
130 carneros , que hacen.  3.760 idem.
746 corderos, que hacen.. 21.475 idem.

69 terneras.— 101 corderos lechales.— 58 cabritos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 6 de Junio de 1870. =  El Alcalde prim eio, Manuel 

María José de Galdo.

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las nueve d e  l a  noche.— 
El g ran  bandido . — E l g ru ñ id o .

T e a t r o  d e  V e r a n o  (C irco  de P a u l) .—  A  las nueve de 
la n o c h e . — Una caza de fieras.— La flor de Andalucía.
E l m undo e n  u n  a rm a rio .

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c k . —  A las nu eve de la n o 
c h e .—  G randes y  e scog id os  e je r c ic io s  ecuestres y gim 
n á stico s , en que tom arán parte A v a lo , la fam ilia  Ilu line 
y K oith .

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d . — A  la s  o ch o  y  m e d i a  
do la. n o c h e .■— F u n ción  d e  a b o n o .- -  T u rn o  1." p a r .— 
L a ópera en tres actos y  c in co  cu ad ros  Mi y non.


